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, En cumplimiento del deber que el art. 15 de la Lcg 
1 adicional 6 la Organica del Poder jiidicial me impone, he 

procurado encerrarme en los limites por el precepto legal 
sefíalados, consignando las apreciaciones refereutcs al cs- 
tado de la administración de justicia que me han sugeri- 
do la propia observaciún y el examen de las Memorias de 
los Fiscales de las Audiencias, exponiendo las reformas 
que considero convenientes para el servicio público, y re. 
copilando en los Apéndices las instrucciones más impor- 
tantes comunicadas á los indicados funcionarios durante 
el a50 judicial. 
- No encontrará V. E. en esta MEJIORIA, ni la profundi- 
dad de conceptos, ni la galanura de estilo con que se dis. 
tinguieron en las de años anteriores los ilustres Juriscon- 
sultos que me precedieron en el desempefío de este elevado 
cargo; habiendo conocido la escasez de mis medios, he 
reducido'mi modesta labor, con firme voluntaJ y buen de. 
seo, 5i llamar 1ii atcuciún de T, E, indicnii~lo las rcforniaa 
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que el mejor servicio hace necesarias seghn el resultado de 
las constantes observacionea hechas por el Ministcrio pii- 
blico al velar por el ciimplimiento de la ley, como fiel 
guardador que es de la misma, en su constante trabajo 
cerca de los Tribunales encargados de realizar la augusta 
función de la justicia; teniendo, además, en cuenta, que 
la importancia de estos trabajos no nace de la variedad 
que la ilustración de sus autores scpa,imprimirles, sino de 
la realidad en qiie se hayan fundado las observaciones, 
que como procedentes de los datos recogidos en la prác- 
tica diaria de los Tribunales, tienen un gran valor socio- 
lógico. 

Confieso que mhs de una vez me han asaltado deseos 
de ocuparme de los trascendcntales problemas de Derecho 
público y cuestiones jufdicas que hoy agitan la opinión, 
y cuya pronta realización esigcn las condiciones de la vida 
moderna; pero el temor de invadir campo para mi en esta 
ocasión vedado, me han hecho desechar tales propósitos y 
que circunscriba esta MEJIORIA al estricto cumplimiento 
del art. 15 de la Ley adicional 6 la Orgánica del Poder 
judicial antcs citado. 



Estadística. 

\ 7 Los datos consignados en los estados que forman el 
Apéndice 3.0 de la presente exposición, ponen de mani- 
fiesto el esfuerzo que con infatigable celo y laboriosidad 
nunca desmentida: han realizado los funcionarios del Mi- 
nisterio piiblico, respondiendo una vez más á la confianza 
en ellos depositada. 

A 89.597 asciende el niimero total de causas pendien- 
tes en 30 de Junio del año último y de las ingresadas en 
las Fiscalías de las Audiencias hasta igual fecha del co. 
rriente, niímero que excede en 1.441 al de las que durante 
el año anterior fueron objeto de los trabajos del Ministerio 
fiscal, y nbtese que ya mi digno antccesor hizo constar el 
considerable aumento que se experimentó en aquel perio- 
do. A pesar de ello, al finalizar el mes de Junio sólo que- 
daban pendientes de despacho 2.280, esto es, 110 menos 
que el año precedente. Las 87.317 causas restantes, 1.551 
más que en el anterior, fueron despachadas: 23.771 con ca- 
lificación para juicio ante el Tribunal de derecho; 5.279 
para juicio por jurados; 46.450, con dictamen de instruc- 
ción, para solicitar oportunamento el sobreseiuiiento libre 

2 
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en 18.034 y el provisional en 28.426; 8.702 para inhibición 
6 oompetencia; y 3.115 para su total archivo por rebeldía 
de los procesados. 

Esta labor extraordinaria, traducida en un total de 
144.867 dicthmenes emitidos, y unida 4 la que supone la 
asistencia Ir 70.575 vistas previas y á las sesiones de 
21.671 juicios orales, y el despacho de 9.308 asuntos gu- 
bernativos, es merecedora de que sobre ella se llame la 
atención y del sincero aplauso que me compIazco en tri- 
butar á todos los funcionarios del Ministerio fiscal que la 
han realizado. 

En el expresado periodo de 1.0 de Julio de 1900 4 30 de 
Junio del corriente año, se abrieron 21.542 juicios orales 
para ante el Tribunal de derecho, número que excede en 
477 4 los 21.065 del año anterior, que 4 su vez habfa su- 
perado Ei los precedentes de 1898-99 y 1897-98 en 1.090 
y 1.867, respectivamente. De estos juicios, en 2.933 retiró 
la acusación el Ninisterio fiscal, y en 28 el acusador prí- 
vado; en 236 se declaró extinguida la acción penal; en 30 
se dictó sentencia, requerida por la acusación privada, y 
en 4.629 se conformaron los procesados con la calificación 
fiscal y pena contra ellos solicitada. Se dictaron además 
2.536 sentencias absolutorias y 11.150 condenatorias, de 
las cuales, 8.262 estuvieron absolutamenta conformes con 
las conclusiones definitivas del Ministerio fiscal. El total 
de sentencias condenatorias, incluyendo las pronunciadas 
por conformidad de los procesados con la acusación, aseen. 
di6 6 15.779, que con relación á las absolutorias, alcanza 
la proporción de S6,15 y 13,85 por 100, respectivamente. 

El nilimero de causas de conocimiento del Jurado en que 
se decitretó la apertura del juicio ha sido el de 3.653, que 
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no ofrece Bino iinh diferencia de 26 con relaciód al de 
5.679 sefialado en ~ ~ M ~ M O R I A  del año dltimo, que acusaba 
tin aumento de 236 con relación al anterior. De ellas ter* 
minaron 1.003 sin que se llegara á dictar veredicto: 299 
por conformidad de los procesados con la acusación; 116, 
ante el Tribunal de derecho, por modificación de las con- 
clusiones, y 588 por falta de acusación. 

Se pronunciaron por el Jurado 2.650 veredictos: 905 de 
inculpabilidad absoluta, 1.642 de culpabilidad y 103 en 
revisión por nuevo Jurado, que modificó 14 de los revisa- 
dos, y dictó 61 absolutamente conformes y 28 contrarios 
á los anteriores. Resulta, por lo tanto, una proporción de 
64,47 por 100 para los veredictos de culpabilidad, frente 
B 35,53 para los de inculpabilidad. 

De las 2.650 sentencias dictadas en virtud de los vere- 
dictos, 1.247 fueron de absoluta conformidad con las con- 
clusiones fiscales, discrepando de éstas: 121 por distinta 
calificación del delito, 252 por apreciación de circunstan- 
cias modificativas de la responsabilidad, 35 por el grado 
de ejecución y 31 por el grado de la responsabilidad. El 
total de sentencias condenatorias, sumadas las de confor- 
midad de loa procesados con la acusación y las dictadas 
por el Tribunal de derecho por modificación de conclusio- 
nes, asciende á 2.069, y á 996 el de las absolutorias, lo que 
da una proporción por 100 de 67,50 de las primeras y 
32,50 de las iiltimas. 

Por su parte, esta Fiscalía, además de los 4.938 asuntos 
de índole gubernativa que ocuparon la atención de su per- 
sonal, intervino en 1.023 negocios en el orden criminal 
y 244 de carácter civil. 

En el orden criminal se interpusieron 39 recursos de 
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casación de 59 preparados por los Fiscales de las Audien- 
cias, y 7 de los 504 desestimados por tres letrados, inter- 
viniendo adem4s en 21 admitidos de derecho en beneficio 
de los reos, y en 331 formalizados por las partes, de los que 
combatió la admisión de 98, se adhirió á 9, apoyó total- 
mente 33 y en parte 15, impugnando en el fondo los 226 
restantes. También se despacharon 30 cuestiones de com- 
petencia y 28 expedientes de indulto, de los que ti fueron 
informados favorablemente. 

En materia civil interpuso esta Fiscalía un recurso de 
casación, desestimado por tres letrados; combatió la admi- 
sión de 88 interpuestos por las partes, y despachó 118 con 
la nota de eVistosn; habiendo emitido dictamen en 36 cues- 
tiones de competencia, en un recurso de revisión y en 
otro de queja por no admisión del de casación por que- 
brantamiento de forma. 



Criminalidad y sus causas. 

La criminalidad en España no ha tenido notable aumen- 
to en el dltimo año judicial, como lo demuestran los datos 
consignados en las Memorias remitidas por los Fiscales de 
las Audiencias, comparados con los del año anterior. 

Si en alguna Audiencia se nota alteración, es debida á 
causas puramente circunstanciales de localidad, que no 
afectan al conjunto ni ofrecen carácter de permanencia 
que permita deducir consecuencias para el estudio de tan 
importante cuestión. 

Las causas que influyen de una manera más marcada 
en la criminalidad, son las mismas que vienen observán- 
dose desde hace años, subsistiendo, por desgracia, los mo- 
tivos á que principalmente obedece. La falta de instrucción, 
el abuso de las bebidas alcohblicas, la facilidad de proveer- 
Re de armas sin temor á contraer por ello una responsabi- 
lidad que corrigiera tan peligrosa costumbre, la escasez 
de recursos en épocas determinaaas del año, las romerías, 
son todos factores que proporcionan gran contingente á la 
delincuencia, y que, con acertadas medidas de precaución, 
pudieran modificarse y dar el resultado de alcanzar una 
disminución notable en la criminalidad. 
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Es sabido que la instrucción influye en alto grado en 

la disminución de la delincuencia; se ha observado que 
ejerce su predominio hasta sobre la raza y los tempera- 

- -. 
mentos, como con respecto al icidio ocurre 
en Italia, donde existen coma le considera- 
blemente ha disminuido dicho delito a medida que la ins- 
trucción ha ido en aumento. 

La mayorfa de los Fiscales hacen constar en sus Memo- 
rias, que la ignorancia es importante factor de la delin- 
cuencia, y el de la Audiencia provincial de Huesca, que 
la criminalidad en aquella provincia es menor que en los 
demas partidos judiciales, en los de Jaca y Boltaña, en que 
apenas hay un individuo que no sepa leer y escribir, lo 
que asimismo explica el que los veredictos de los jurados 
de los referidos partidos reunan casi siempre mayor gra- 
do de acierto. 

Con la instrucción se suavizan las costumbres, y si bien 
es cierto que puede favorecer la comisión de algunos deli- 
tos, tambikn 10 es que éstos son los menos, y que induda- 
blemente disminuyen los realizados contra las personas, 
que tan numerosos son en España. 

Con la difusión de los conocimientos y el aumento db 

la cultura, se crean aficiones que de una manera indireota 
vienen á combatir, entre otros vicios, el del alcoholismo, 
la embriaguez que á tantos delitos da lugar. Las persona& 
de alguna ilustración se apartan, por regla general, de la 
taberna, y buscan distracciones m6s en armonía con la& 
aficiones que aquella ha despertado en ellos. 

A V. E. no se le oculta que la escuela es el mejor sue- 
titutivo penal. 

Algunos Fiscales han Señalad6 como oauea de auments' 
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de la criminalidad, los efectos producidos por la ley de 
17 de Enero iiltime que estableció el abono de la prisión 
provisional, extendiendo sus benefioios & los penados que 
se hallaban sufriendo condena, lo que di6 lugar á un cre- 
cido niimero de licenciamientos. 

[ cb Si la observación es exacta, como indudablemente lo 
será, se presta, en verdad, & bien tristes oonsideraciones. 
Rechazando la doctrina de la escuela positivista, porque 
no es posible admitir criminales incorregibles 6 natos que 
obliguen á la sociedad á tomar medidas extraordinarias 
de defensa, llegando á la eliminación del delincuente por 
medio de la pena perpetua, se habrá de convenir en que 
nuestro sistema penitenciario reune malisimas condiciones 
y produce deplorables efectos. 

Todos esos penados que han logrado su libertad por el 
beneficio del abono de la prisión preventiva que sufrieron 
durante la sustanciación de sue procesos, estaban próximos 
á cumplir las condenas, sólo les debían faltar, por lo gene- 
ral, algunos meses, porque no son muchas las causas en 
que la tramitación se dilate por más tiempo cuando hay 
presos, y si al salir se han lanzado nuevamente al crimen, 
¿qué corrección se había logrado durante el cumplimiento 
de la condena 6 de su permanenoia en la cárcel? ¿Se hu- 
biera observado este tristisimo resultado, si existieran en 
nuestro pais Sociedades de patronato que hubieran reco- 
gido, protegido y enseílado al licenciado al salir del presi- 
dio 6 de la cárcel? Indudablemente que no hubiera suce- 
dido. 

V. E., sin duda. lo entiende del mismo modo, pues pii. 
blicos son sus afanes para mejorar la organización peniten- 
ciaria, para dignificar al peraanal y pasa que al~arice ma. 
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yor grado de ilustración. La triste realidad de los hechos 
viene á demostrar que no debe retroceder en tan laudables 
propósitos, sino perseverar en ellos, para que nuestros es- 
tablecimientos penitenciarios dejen de ser escuelas del cri- 
men ó, cuando menos, reuniún de seres desgraciados, que 
pierden en la holganza las costumbres del trabajo y que 
vuelven á la sociedad en peor estado del que de ella sa- 
lieron. 

Hay otros motivos de delincuencia que originan el es- 
tado de nuestras costumbres, la lucha entre el capital y el 
trabajo, la naturaleza de ciertos impuestos y las predica- 
ciones, en mal hora iniciadas, contra la unidad de la patria, 
que han dad en el a50 6 bastantes procesos, que 
desgraciadan ) serán los iíltimos. Las medidas que el 
Gobierno de S. M. ha adoptado y las que indudablemente 
tomará en caso necesario, han de neutralizar los efectos de 
criminales propagandas, y siempre los Tribunales de Jus- 
ticia acudirfin diligentes á la represión, al justo castigo de 
los delincuentes. 

También debe extremarse la vigilancia p ar acci- 
dentes, hijos del egoismo de entidades poderosas; recuér- 
dese, si no, el hecho de algilin siniestro ocurrido en las vias 
férreas por falta de personal idóneo, unas veces por no 
existir el necesario, y otras por estar el escaso que pres- 
taba servicio rendido por el cansancio. 

Si se atiende á difundir la instrucción y á crear institu- 
tos que eduquen y protejan al penado y al liberto; si se 
extreman las medidas de precaución; si la policía cumple 
con su deber; si se procura que los reglamentos se obser- 
ven por quien 4 ello está obligado, cualquiera que sea la 
personalidad 6 entidad que deba hacerlo, y si se dictan 
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algunas medidas, tales como las legislativas que en este 
trabajo se indican, la estadistica criminal no arrojará ci- 
fras tan elevadas, porque la criminalidad en Espaíía no 
tiene por base, hecha excepción de determinados casos, la 
perversidad moral del agente, sino circunstancias de fn- 
dole distinta, susceptibles de modificación. 



Inspección sobre la administración de justicia. . 

Juzgados municipales. 

3 Tristisima es la pintura que dc la Justicia municipal hn- 
cen los Fiscales en sus Riemorias; todos ellos, con conta- 
das excepciones, conviencn en que semejante institución 
se halla en el más deplorable estado, y abogan para que 
con urgencia se proceda á su reorganización 6 conve- 
niente reforma. 

Censuran el modo de hacer el nombramiento de los Jue- 
ces y Fiscales municipales, convirtiCndolos en dependien- 
tes de la maI llamada 2iolitica locnl, en lugar de ser repre- 
sentantes dela justicia. Enemigos de los del bando opucsto 
y dispuestos 4 vejar á los que no cuentan con sus simpa- 
tias, contribuyen así i aumentar las rencillas y disgustos 
en las pequeñas localidades, en vez de ser los verdaderos 
representantes de la paz y armonfa que deben procurar 
reine entre sus administrados. 

Cuando les conceden buena fe en su proceder, obscrrnn 
que son ignorantes, porque en muchisimos de los munici. 
pios apenas si saben leer y escribir, y estan complotn- 
mente sometidos 4 los Secretarios, que aparte de que tam- 
poco pueden csiar adornados de grandes conocimientos, ca- 
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recen de dotacibn que los permita atender, no ya decoro- 
samente, sino hasta de una manera pobre, íi su sustento y 
al de sus familias, lo que les impele á forzar sus escasos 
derechos, saliendo con ello malparados los intereses de 
los particulares y mucho más los de la justicia. 

En las poblaciones que por su importancia se hallan 
desempeEados los Juzgados y las Fiscalías municipales por 

de la carrera judicial 6 del Ministerio fiscal, 
por cesantes de los mismos, por abogados 6 por personas 
do posición social 6 independencia, el servicio se desem- 
peEa debidamente y no se lamentan los males indicados, 
cumpliendo la institución con sus pecuIiares fines; pero 
como dichas localidades son las menos en número, forman 
una excepción no muy numerosa y, por lo tanto, que no al- 
canza á modificar el concepto general que, por desgracia, 
con sobrada justicia se tiene formado de esta institución. 

Y este juicio, esta severa cuanto merecida crítica de la 
Justicia municipal, que se halla en la conciencia de todo 
el mundo, está consignado en casi todas las Memorias de 
los Fiscales. Uno de dichos funcionarios, entre los varios 
que podríamos citar, se expresa en los siguientes términos: 
«La satisfacción de una pueril vanidad 6 el deseo de ser- 
vir á un cacique, notabilidad de campanario, más que los 
fines de la justicia, son las más de las veces los móviles 
que arrastran á muchas personas á pretender un Juzgado 
6 Piscalía municipal, y para ello se les r e  hacer esfuerzos 
titánicos. Por eso se oyen fret:uentes quejas de la forma 
con que en algunos de esos Juzgados se tramitan los asun- 
tos civiles y criminales, y se dictan sus resoluciones, que 
con frecuencia favorecen los intereses de los parientes, 
amigos 6 afiliados al mismo partido político ó banderfa de 
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localidad 4 que pertenece el Juez. Y de ahf surgen tam- 
bién recusaciones, fundadas en enemistad manifiesta 6 
amistad íntima, que traen el retraso en la terminación del 
juicio, y más de una vez ha sido necesario que la Sala de 
gobierno haya tenido que nombrar para conocer del asunto 
al Juez propietario del distrito más inmediato. 2 

Y si tal es el proceder de muchos Juzgados municipales 
en el ejercicio de las funciones genuinas y propias de la 
Justicia municipal, 6 sea la intervención en los juicios de 
faltas y en aquellos de naturaleza civil que la ley les en- 
comienda, no resulta mejor el que por lo comiin observan 
en el desempeño de las que se pueden llamar auxiliares de 
la administración de justicia, cuando de la represión de 
los delitos se trata. 

En los casos en que á prevención los Juzgados munici- 
pales instruyen las primeras diligencias sumariales para el 
descubrimiento de los hechos, 6 practican otras encomen- 
dadas por las Jueces de instruccion, el mal sube de punto. 
Entonces, á raiz de la reaiización del delito, en la ocasión 
en que es necesario el mayor celo, la más grande diligen- 
cia, la discreción más refinada, la honradez más acrisolada 
y una competencia especial, entonces la formación del su- 
mario queda casi siempre á merced de quien, unas veces 
por ignorancia y otras por mala fe, introduce la confusión, 
perturba la investigacibn, redacta diligencias que alguna 
vez casi no pueden leerse, como observa algiin Fiscal, y 
origina un trabajo ímprobo al J~iez y al Tribunal para es- 
clarecer lo que desde un principio debía estar claro, y Sra- 
cias que esto pueda lograrse con pérdida de tiempo y sobre 
todo de oportunidad, porque huchas veces semejante vicio 
de origen se refleja en todo el proceso y da lugar 6 un so- 
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breseimiento 6 4 una absolución, quedando en la impuni- 
dad hechos acaso dignos de castigo. 

Y este mal es de temer en muchos casos, porque las pri- 
meras diligencias y las que se encomiendan á los Jueces 
municipales, se practican por los de las peqiieñas localida- 
des; pues en las grandes poblaciones, donde hay personal 
idóneo, residen los Jueces de instrucción, y ellos son los 
encargados de formar los sumarios desde su origen. 

El hecho observado por algún Fiscal, de que en los Juz- 
,-? &gados municipales, no solamente porimposici6n, sino tam- 

bién por malicia, se puede tr pe~juicios á la admi- 
nistración de justicia y hasta a los particulares, le ha he- 
cho llegar hasta el extremo de proponer que se adicione 
el art. 303 de IaLey de Enjuiciamiento criminal, en térmi- 
nos que los Jueces municipales s61o puedan incoar suma- 
rios por aquellos hcchos que exijan de un modo perento. 
rio la intervencián judicial, con lo cual se evitarían abusos 
y venganzas por cuestiones políticas y miserias de loca- 
lidad. 

Casi todas las Memorias elevadas por los Fiscales con- 
signan la urgente necesidad de que se reforme la organiza- 
ción de los Juzgados municipales, siendo unánime la indi- 
cacihn de que deben formarse grandes circunscripciones, 
que permitan nombrar para los cargos á personas de com- 
petencia, independencia y moralidad, que puedan sustraer- 
se á las dañosas influencias de la polftica de localidad. 
Proponen, además, que, no ya por medio de derechos, sino 
por sueldo que se abone por el Estado 6 por los Munici- 
pios, se les dote convenientemente, y hasta que se sirvan 
los cargos por aspirantes de la carrera judicial 6 fiscal, 
constituyendo el primer grado en las mismas, 
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De continuar la actual organización de la Justicia muni. 

cipal, consigna con acierto uno de los Fiscales, el de la 
Audiencia provincial de Badajoz, soria peligroso ampliar 
Ins facultades de los Jueces municipales, tanto en lo civil 
como en lo criminal. 

Tan reconocida es por todos la notoria necesidad de re- 
formar de una I fiindamental la organización y las 
atribuciones de los ~uzgados municipales, que es ocioso y 
redundante insistir respecto del particular, y mucho más, 
cuando los Poderes públicos se han preocupado de ello y 
pendientes están en la Comisión de Códigos los oportunos 
proyectos, en los que se atienden las indicaciones de la 
opinión pública, consiiltados los adelantos de la ciencia y 
lo que en naciones donde la cultura jurídica alcanza ele- 
vado nivel se ha llevado á la prhctica. 

Convendría no olvidar que la necesidad apremia, que 
la reforma no debe demorarse, para que no se pueda decir 
que en España no existe Justicia municipal, y que la que 
así se denomina, salvas honrosas excepciones en las per- 
sonas que desempeílan los cargos, no merece el concepto 
de tal. 

Jaeces de instraooibn. 

I L  - Los Jueces de instrucción han cumplido por regla gene- 
ral con sus importantes deberes, demostrando en la forms- 
ción de los sumarios actividad é inteligencia, en términos 
que las devoluciones de los mismos, acordadas por las 
Salas para la práctica de diligencias, han sido escasas eq 
número. 
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Ko por ello deja de hacerse por los Fiscales alguna ob- 

servación, que conviene no dejar pasar desapercibida, para 
que puedan corregirse ciertas deficiencias, en que se in- 
curre, más que por voluntad por cierta negligencia origi- 
nada por hábitos tradicionales que es preciso desterrar, 6 
por la rutina que engendra el largo ejercicio de una profe- 
sión, que ti veces hace que se mire con indiferencia, lo que, 
si en muchos casos no tiene importancia, en alguno es de 
suma trascendencia. 

En la Administración de justicia nada es indiferente; 
todo requiere la más esmerada atención del Juez, que jn- 
m6s debe olvidar que un descuido suyo, una ligera negli- 
gencia, puede causar irreparables perjuicios. 

1- Para evitar los que á las partes pueden resultar, es ne- 
cesario, seg6n prescribe la ley y repetidamente ha reco- 
mendado esta Fiscalia, que los instructores funden los 
autos de procesamiento en términos que contengan todos 
aquellos elementos que demuestren sil procedencia y pue- 
dan servir de guia para utilizar los recursos procedentes, 
sin amoldar tan importantes proveidos á una plantilla que 
corra á cargo del Escribano 6 acaso de su oficial 6 ama- 
nuense, y que se reproduzca con sólo variar los nombres de 

J.; 1 los procesados. Es conveniente que los autos de termina- 
ción de sumario, cuando la resolución se adopte por no es- 
timar el Juez constitutivos de delito los hechos que origi- 
naron el procedimiento, 6 por no conceptuar de utilidad 6 
necesidad la práctica de más diligencias, se funden para 
que pueda juzgarse del concepto del instructor, y tenerse 
éste en cuenta por la Audiencia para las determinaoiones 
qiie le corresponda adoptar. Por regla genernl, dado el es- 

t caso niímero de neuntos civiles que se tramitan y resuelven - 
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en los Juzgados de primera instancia, sobre todo en las po - 
blaciones donde se hallan establecidos los de entrada y as- 
censo, no puede servir de excusa ni aun tolerarse la ale. 
gación de que la imperfección de los sumarios obedece 5, 

las muchas atenciones del Juez; en aquellas poblaciones, 
que no llegan á diez, donde realmente el trabajo abruma, 
conviene que por los Jueces se haga un esfiierzo para que 
la instrucción sea completa, y no se pierda el tiempo, y 
sobre todo la ocasión, para hacer constar los elementos que 
se han de contrastar en el juicio y han de servir de base 
para la sentencia. Tampoco ha de prescindirse de utilizar 

7 ! los procedimientos especiales que la ley sabiamente tiene 
- establecidos, y entre ellos el sefíalado para los casos de de- 

lito flagrante, no ya imposible, sino ni siquiera dificil (le 
poner en práctica. Es verdaderamente censurable que des- 
pués de tantos afíos de regir la ley de procedimicntds cri- 
minales, haya Jueces que no hagan aplicación del indicado 
procedimiento, dejando correr el sumario, no ya por las vias 
que la ley ha señalado para el ordinario, sino por los cau- 
ces que la rutina y el empirismo tentan abiertos desde 
tiempos que no podemos tomar por modelo; en los pue- 
blos como en las capitales se cometen delitos que exigen 
que el procedimiento se sustancie de la manera especial 
que queda indicada y que no debe quedar escrita en la 
ley para ser letra muerta, sino para que viva y se prac- 
tique. Finalmente, las actuaciones sumariales no merecen 

I /  r1 mirarse con desdén ni como cosa secundaria; en ellas se con- 

, signan los elementos que han de influir en la libertad, la 
' fortuna, la honra y acaso en la vida de los ciudadanos, y por 

b mismo el Juez les ha de prestar su solícita atención, diri- 
f3iéndolsis, estudiándolas, examinando á los testigos y peri- 
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tos, dictando las resoluciones y no fiando al Escribano lo 
que es de su incumbencia, sin abusar de la facultad que el 
art, 310 le concede para delegar en los Jueces municipales 
la práctica de diligencias, y recordando oportunamente la 
devolución de los exhortos y mandamientos que expida. 

Los I-iscales, que han hecho indicaciones respecto de los 
eferidos particulares y otros de menor importancia, no es 9 

kudoso que habrán adoptado las convenientes disposiciones 
en cada caso para remediar los defectos y corregir las omi- 
siones, así como á los que en ellas hayan incurrido, y esta 
Fiscalía está muy á la mira para que tan importante fun- 
ción de la Administración de justicia se llene de la manera 
debida, reclamando al efecto noticias del estado de los su- 
marios y motivos de su retraso, y dando las necesarias ins- 
trucciones para que la sustanciación sea todo lo completa 
y r4pida que esigen los fines de la recta Administración 
de justicia. 

Audiencias. 

' La reducción llevada á cabo en el personal, tanto de 
Magistrados como de funcionarios del Ministerio fiscal, co- 
rrespondiente á las Audiencias, ha dado lugar á los entor- 
pecimientos que eran de esperar, y asi lo manifiestan los 
Fisqales en sus Nemorias. 

Semejante medida, basada exclusivamente en razones 
de economia; en las necesidades del Erario, y no en las de 
la Administración de justicia, es preciso que sólo tenga el 
carácter de transitoria, pues de lo contrario no es posi- 
ble quc el servicio se atienda debidamente, 

4 
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El Piscal de la Audiencia de Jaén hace notar el perjui- 

cio que se ha ocasionado al servicio con lu supresión del 
Abogado fiscal, y aduciendo como razón e1 considerable 
nrlimero de procesos que se sustancian y resuelven en aquel 
Tribunal, propone que se le autorice para que los Aboga- 
dos fiscales sustitutos puedan encargarse del despacho 
aunque el personal propietario se halle completo; y el de 
la Audiencia de Málaga, donde es notorio que las causas 
criminales son en n6mero considerable, se lamenta de que 
las necesidades del Tesoro hayan exigido la disminución 
del personal á sus órdenes, que tan necesario es para aten- 
der al debido y oportuno despacho de los asuntos. 

De ambas observaciones se hace igualmente eco el Fis- 
cal de la Audiencia de Granada, que propone el aumento 
de personal en las dos indicadas Fiscalias, por exigirlo el 
trabajo que sobre ellas gravita. 

Algiin otro Fiscal de Audiencia. en la que no ha tenido 
lugar la reducción en el personal, como el de Castellón, 
hace expresión de que, por la escasez del mismo, existe re- 
traso en el despacho. . 

Y si de las Fiscalías se pasa á las Audiencias, se nota- 
rán las mismas deficiencias: el Fiscal de la de Santan- 
der refiere que, en alguna ocasión, la falta de personal, 
que se hallaba incompleto por traslación de un Magis- 
trado que no pudo ser reemplazado por los suplentes, 
á causa de ser éstos incompatibles, di6 lugar á que no 
pudiera constituirse el Tribunal durante varios dias y á 
que se suspendiera la celebración de 29 juicios, causán- 
dose con ello los perjuicios consiguientes, y propone, para 
que el caso no se repita, que se aumente un cuarto Magia. 
trado en aquella Audiencia. 
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El de la Audiencia de Burgos haoe notar las dificulta- 

des que en el despacho de los asuntos criminales ha pro- 
ducido la reducción del personal de Blagistrados, y propo- 
ne se restablezcan las dos plazas suprimidas, 6 al menos 
una de ellas, porque asi lo exige el gran niimero de juicios 
orales y por jurados que en la misma se celebran. 

El de Granada expone, que mientras subsista el retraso 
que hay en aquella Audiencia, seria conveniente que se 
constituyera una Sección permanente para lo criminal y 
se asignara á la misma un Abogado fiscal, además de los 
dos que hoy existen para atender al despacho. 

El de Cáceres se lamenta de la escasez de personal en 
la Audiencia, dado el gran trabajo B que la misma tiene 
que atender, haciendo notar que la única Sección que para 
el despacho de los asuntos criminales tiene dicho Tribu- 
nal, ha de entender en los asuntos de que hasta hace po- 
cos años conocian cuatro, dos en la capital y dos en Pla, 
sencia, hallándose reducido el personal del Ministerio fis- 
cal, al Fiscal, Teniente fiscal y un solo Abogado fiscal. 

Y el de Albacete hace expresión de las dificultades á 
que ha dado lugar la supresión del Presidente de la Au- 
diencia provincial y de un Magistrado, y manifiesta que 
no se puede llenar el servicio sino con grandes dificulta- 
des, proponiendo, para obviar las que surgen, que se resta- 
blezca la plaza de Magietrado y que se designe á uno de 
ello4 para presidir la Sección. 

Las observaciones de los Fiscales de las Audiencias son 
dignas de ser atendidas, como justa expresión de una ne- 
cesidad de la Administración de justicia que es urgente 
satisfacer, 



Procedimiento penal. 

Inspección de los sumsrios, 

6 
La intervención del Ministerio fiscal en la instrucci6n 

de los sumarios es de necesidad y de trascendental im- 
portancia. La Ley así lo reconoció, y por ello dispuso en su 
articulo 306, que los Jueces de instrucción formaran las 
sumarios de los delitos piiblicos, bajo la inspección directa 
del Fiscal del Tribunal competente. 

Siendo el principio que principalmente informa la ley, 
el acusatorio, natural es que el Ministerio piiblico, que es 
el que sostiene la acción, haya de intervenir en el proceso 
para vigilar su instrucción y solicitar que se aporten al mis- 
mo los elementos necesario? para el esclarecimiento de los 
hechos y determinación de la responsabilidad, á fin de po- 
der en su dia formular la correspondiente acusacidn. 

No existiendo en nuestro país una policía conveniente- 
mente organizada, que suministre al Fiscal los datos nece- 
sarios para sostener acertadamente la acusación, preciso es 
que éstos se acumulen en el sumario para que más adelante 
se puedan utilizar en el juicio, justificándolos, por decirlo 
así, en el debate. 
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Tambikn el acusador público necesita estar plenamente 

enterado de todo cuanto del sumario resulte, si ha de ejer- 
cer con fruto la importante función que le encomienda la 
ley en su art. 622, para que los sumarios no se demoren 
más allá de lo necesario, y comprender en ellos los ele- 
mentos paTa sostener la acusación. 

Y á pesar de todo ello, triste es decirlo, en España la 
inspección de los sumarios, esa importante atribución que 
la ley tan sabiamente tiene establecida, apenas si se ejer- 
ce. El Ministerio fiscal, salvo contados casos, no conoce 
los sumarios hasta que por la Audiencia se le comunican 
para que exponga acerca de su terminación, y por ello, el 
procedimiento resulta para él con todos los inconvenien- 
tes del inquisitivo y esencialmente escrito, hallándose ex- 
puesto á sorpresas en el acto del juicio, por retractaciones, 
que muchas veces no puede explicarse, debidas en oca- 
siones á las habilidades y talentos del defensor 6 á trave- 
suras del acusado, pero en no pocas originadas por defectos 
de la instrucción sumaria1 6 por no tener perfecto conoci- 
miento de ella, adquirido por la intervención en los mo- 
mentos en que las diligencias tuvieron lugar. 

No todo puede escribirse: las diligencias de reconoci- 
miento de lugares, las periciales, que acaso no puedan re- 
producirse en el acto del juicio, cabe que induzcan á error 
si no han sido presenciadas, cabe que se tergiversen y se 
desfiguren, siendo imposible el remedio. 

El medio más común de practicar la inspección, es el 
de los testimonios remitidos por el Juez de instrucción 
periódicamente 6 cuando el Fiscal juzgue oportuno recla- 
marlos; medio que, en la mayorfa de los casos, resulta for- 
mulario y produce escasos resultados. Los testimonios, 
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unas veces por incuria, otras por falta de competencia de 
los actuarios, no son suficientemente expresivos, y, aparte 
de ello, cuando llegan á la Fiscalía, no siempre puede de. 
dichrseles la atenci6n debida, por no serle permitido ha- 
cerlo, á su escaso personal, falto de tiempo para atender 
el despacho de los asuntos y asistir ti los juicios. Ademhs, 
cuando los testimonios llegan, la oportunidad de las dili- 
gencias ha pasado ya, y su práctica no suele dar otro re- 
sultado que el de aumentar el volumen del proceso sin 
ventaja para la investigación. 

Si la inspección ha de dar resultado, si ha de producir 
frutos, ha de realizarse personalmente por los funciona- 
rios del Ministerio piliblico, constituyéndose con frecuencia 
junto al Juez de instrucción, interviniendo en las diligen- 
cias y haciendo oportunamente las peticiones que de ellas 
resulten procedentes, y esto no pueden hoy hacerlo sino 
en contadas ocasiones. El  personal de las Fiscalías es es- 
caso, y no puede abandonar sus tareas preferentes, ni mu- 
cho menos salir del punto de su residencia, porque si lo 
hace, el retraso ha de ser inevitable, con perjuicio de la 
pronta administración de justicia. Ademhs, por los difí- 
ciles medios de comunicación, por lo alejado que muchas 
veces resulta el lugar del suceso, á consecuencia de no 
existir más que una Audiencia en cada provincia, ocurre 
que el sacrificio del personal saliendo á los Juzgados para 
examinar los sumarios, acudiendo á los sitios donde los 
delitos se cometen, resulta en ocasiones inútil, porque 
siendo necesario emplear muchas veces m8s de un día en 
el viaje, se llega al lugar del suceso cuando la oportuni- 
dad ha pasado. Ejemplo de ello es el caso que cita el Fis- 
cal de la Audiencia provincial de Badajoz, en el que t i  
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pesar de haberse utilizado por el Juez instructor el telk- 
grafo para dar parte de la comisión de un delito de robo 
con homicidio 6 incendio, el funcionario Fiscal que saliú 
sin perdida de tiempo para intervenir en el sumario, no 
pudo llegar adonde el hecho habia tenido lugar hasta pasa- 
dos tres dias. 

A Para evitar tan graves inconvenientes y para que la 
inspección 6 intervención del Ministerio fiscal en los su- 
marios sea una verdad, es preciso, como casi todos los Fis- 
cales indican, que se aumente el personal. v mejor, que se 

?zca en puntos donde 1 icil y pronta- 
al lado del Juez de in stituirse en el 

lugar donde los hechos ocurr os funcionarios inter- 
vendrfan activamente en los 1 1, y ademiis, formarian 
por propia observación concepto ae los mismos, que comu- 
nicarían á los Fiscales de las Audiencias de manera deta. 
Hada y conveniente. 

Por esta razón es de aplaudir y de desear que cuanto 
antes se realice la reforma en la organización de los Tri- 
bunales aumentándose los funcionarios necesarios del Mi- 
nisterio fiscal, para que puedan oportunamente consti- 
tuirse cerca de los Jueces de instrucción 6 inspeccionar con 
fruto las diligencias sumariales. 

I 

Necesidad de que ee coneigne en la Ley de Enjuiciamiento criminal que Ice 
autos de procesemientí son reformable$ durante toio el curso del sa- 

, mario. 

Dispone el art. 384 de la Ley de Enjuiciamiento crimi. 
nnl, que desde que resulta dcl sumario algúu indicio ra- 
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cional de criminalidad contra determinada persona, se 
dictará auto declartindola procesada y mandando que se 
entiendan con ella las diligencias. Es consecuencia de 
este proveido el que se mande por el Juez que el proce- 
sado preste fianza bastante para asegurar las responsabi- 
lidades pecuniarias que en definitiva puedan declararse 

entes, decrethndose en el mismo auto e1 embargo 
de bienes suficientes para cubrir dichas responsabilida- 
des, si no prestase la fianza (art. 589). Y tambibn, si de 
la causa aparecen motivos bastantes para creer responsa- 
ble criminalmente del delito al procesado, se ha de decre- 
tar la prisi6n provisional 6 se ha de resolver, según los 
casos, si aquél ha de dar 6 no fianza para continuar en li- 
bertad (arts. 503 y 529 de la misma Ley). 

Contra auto de tan trascendentales efectos cabe que el 
procesado, eti virtud de la facultad que el mencionado ar- 
tfculo 384 le concede para formular pretensiones que 
afecten 6 su sitnación, utilice los recursos de reforma y 
de apelación; ¿pero si no lo hubiere hecho 6 no hubieran 
prosperado, quedarian firmes de tal manera que el Juez 
de instrucción no pudiera modificarlos y fuera preciso es- 
perar á que el Tribunal dictare auto de sobreseimiento 6 
sentencia absolutoria, por considerar que se habian des- 
vanecido los motivos que le sirvieron dc fundamento?- 
Entendemos que semejante interpretacihn de la Ley de 
procedimiento criminal pugnaría con todos los principios 
que informan su naturaleza, y que ello darfa lugar á una 
flagrante injusticia, constituyendo un retroceso del actual 
procedimiento respecto del que quedó abrogado por la 
Ley de 14 de Septiembre de 1882. 

Con efecto, serfa altamente injusto que en tin sumario 



en que figurasen varios procesados y en que hubiera ne- 
cesidad de dilucidar hehlios de gran complicación, y por 
ello fuera preciso emplear mucho tiempo, se desvanecie- 
ran los indicios que hubiesen motivado el procesamiento 
de uno de los presuntos responsables, y 4 pesar de ello, 
6ste tuviera precisiói ltinuar sujeto al proceso, con 
todos los inconvenic iherentes 6 semejante estado. 
Es cierto que entre tales inc entes no subsistirfa el 
de la prisión, porque el art. 528 de la Ley previene que el 
detenido 6 preso será puesto en libertad en'cualquier es- 
tado de la causa en que re! i inocencia; pero sub- 
sistirian todos los demhs, y enrre ellos el más grave de te- 
ner una persona en entredicho su inocencia con despresti- 
gio de su reputación y buen nombre. 

En nuestro antiguo derecho procesal, en el que prece- 
di6 á la vigenteley, no podía presentarse el conflicto, pues 
el caso se hallaba previsto. El Reglamento provisional 
para la administración de justicia, que se publicó en 26 de 
Septiembre de 1835, disponia en su art. 11 que en cual- 
quier estado de la causa en que resultara ser inocente el 
preso, se le pusiera inmediatamente enlibertad sin costas, 
regla que ha pasado al articulo ya citado de la Ley vi- 
gente; pero no se contentó con esto, sino que añadió en la 
disposición 4.3. de su art. 51, que cuando lo indicado ocu- 
rriera, no sólo se ejecutara lo prescrito en dicho art. 11, 
sino que también se sobreseyera desde luego respecto del 
procesado inocente, declarando que el procedimiento no le 
parase ningrín perjuicio en su reputación. 

¿Por qii6 la Ley de Enjuiciamiento criminal no ha tras- 
ladado á sus preceptos tan sabia y justa disposición? Pues 
no lo ha hecho por los motivos que informan sus disposicio- 

E 
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nes. En el antiguo derecho, el Juez no solamentc instrufa 
el proceso, sino que dictaba resolución en el mismo, pu- 
diéndolo terminar por sentencia 6 por sobreseimiento, 
~ i n  perjuicio de la coneulta 6 de la apelación, si por el Fis- 
cal 6 por las partes se interponfa, y por ello, conforme 
era al sistema procesal que el Juez por medio del sobre- 
seimiento en cualquier estado del proceso separara de 
Qste 4 la persona que no debiera figurar en el mismo. Pero 
distinguiéndose en la nueva Ley la instrucción del suma- 
rio, del juicio y dcl fallo, encomendando lo primero al 
Juez instructor, y reservando lo segundo B los Tribuua- 
les, no pudo facultar al Juez para terminar la causa, si- 
quiera fuese con respecto& uno de los procesados, por me- 
dio del sobreseimiento. 

Mas lo que la ley no consignó expresamente en sus pre- 
ceptos, lo permite la naturaleza de las funciones del Juez 
en la instrucciún del sumario. Este, como con frase opor- 
tuna consigna el legislador en el preámbulo de la ley, no 
es más que una simple preparación del juicio; no es otra 
cosa, como lo establece la ley, que el conjunto de investi- 
gaciones que hace el Juez de instrucción para hacer cons- 
tar la perpetraci6n de los delitos y la culpabilidad de los 
delincuentes; y dado este carácter, es condición inherente 
al mismo que en dicho periodo no exista nada verdadera- 
mente definitivo y que no pueda estar expuesto á varia- 
ción. Acuerda el Juez una diligencia de reconocimiento 
de una casa para buscar un objeto que es cuerpo de deli- 
to, y después el objeto es presentado por una persona, que 
lo tenia en su poder 6 llega 4 su noticia que se halla 
en punto distinto; el primer proveido queda sin efecto 
y es reemplazado por otro. Son, pues, las necesidades de 
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la investigación las que presiden y determinan los actos' 
del Juez de instrucción, no la estricta sumisión á los ri- 
tualisrnos del procedimiento, entre cuyas mallas puede 
quedar presa la verdad, y con ella la causa de la jus- 
ticia. 

En este sentido entiendo que si las diligencias practi- 
cadas después que haya sido dictado un auto de procesa- 
miento, por más que haya transcurrido el término marcado 
en la ley, vienen á demostrar la inocencia del procesado, 
el Juez puede sin limitaci6n alguna dejar sin efecto dicho 
auto y todas las consecuencias del mismo, tal y como si 
dictase el de sobreseimiento á que se refiere el art. 51, re- 
gla 4.3; del Reglamento provisional. La observancia de las 
formas dcl procedimiento ha de ser para garantía de las 
partes que en el mismo figuran, no para causarles perjui- 
cios indebidos. 

Estoy por ello completamente de acuerdo con la opi- 
ni6n de mi ilustre antecesor Sr. TTiada, al contestar con 
su envidiable laconismo la consiilta que, señalada con el 
niímero 113, figura en su notable MEMORIA, correspon- 
diente al aíío 1899: que si los indicios de criminalidad 
contra determinada persona han sido el motivo que ha 
dado lugar á su procesamiento, desvirtuados posterior- 
mente aquéllos, el Juez 6 Tribunal, en su caso, no s610 
puede, sino que debe alzar el procesamiento, que fué su 
consecuencia; opinar de otro modo habría de ser tan con- 
trario á la lógica, como i la Justicia y á la Ley. 

A pesar de ello, hay quien abriga dudas respecto del 
particular; hay quien sostiene que transcurridos los tér. 
minos que la ley concede para solicitar reforma 6 apela- 
ci6n de los autos, 6 denegados los recursos, queda firme 
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61 proveído de procesamiento, y que por ello no pueden 
desap ius efectos hasta que el Tribunal competente 
dicte auto de sobreseimiento 6 sentencia; y para que se- 
mejantes dudas desaparezcan y no a lan causar per. 
juicios, despues de desvanecidos 11 os, al que las 
apariencias sujetaron á un sumario en los princi~ 
mismo, quedando qiii~ás por largos años inhabil 
incapacitado para aspirar á muchos cargos, y lo que a8 

peor, puesta en tela de juicio su honradez, seria conve- 
niente que a1 reformar la Ley de Enjuiciamiento criminal 
se estableciera un precepto análogo al consignado en el 
art. 539 de la Ley citada, en el que se previniera de una 
manera expresa que los autos de proccsnmi rán re- 
formable~ de oficio 6 ti instancia de parte d todo e l  
curso de1 sumniio. 

líos del 
litado 6 
---- -- 



JURADO 

1 \' Juicio formado por 108 Fisnaler sobra el malo b, luncionlr e1 Iuraio 
en el pasado ano. 

Examinaaas las Memorias de los Fiscales de las Au- 
diencias, en lo que al modo de funcionar el Jurado se re- 
fieren, no resulta que el Tribunal popular merezca un con- 
cepto que pueda calificarse de lisonjero para la recta ad- 
ministración de justicia; pero es lo cierto que tampoco 
piiedc afirmarse que la institución sea esencialmente per- 
judicial á los fines de aquélla. 

Llama, en efecto, la atención, el que la inmensa mayo- 
ría de los Fiscales no considcrcn los defectos que notan 
como inherentes á la institución, sino como hijos de la 
mala aplicación de la ley, y proponen remedios para ha- 
cerlos.desaparecer y lograr que el Tribunal popular vaya 
encarnando en nucstras costumbres. 

Conforme con esta idea, es casi uninime la afirmación 
de los representantes del Ministerio público, de que en las 
listas se continilian omitiendo los nombres de gran número 
de personas de competencia y posición social, dándose con 
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ello lugar á yurj Tribunal popular resulte compiiesto 
de otras de escasa 6 nula instrucción, de modesta y hasta 
humilde condición social; y de que se abusa extraordina- 
riamente de las recusaciones sin causa en el acto del juicio, 
á fin de preparar un Tribunal dispuesto á secundar los 
propósitos de la defensa. 

No inspiran confianza á los Fiscales las Juntas 
pales, que tienen á su cargo la formación de las primoras 
listas, por la influencia que sobre ellas ejerce la posición 
6 condición de las personas que repugnan desempeñar la 
función de jurado, y considerando ineficaces los S 

que la ley y el Real decreto de 8 de Marzo de 189 z 
establecidos para que se formen debidamente las indicadas 
listas, proponen su reforma, y alguno de ellos, el de la Au- 
diencia de Salamanca, indica que deberían formarse por 
las Autoridades provinciales, á las que se facilitarian al 
efecto los antecedentes necesarios. 

Hacen observar que el Jurado no comprende bien la 
naturaleza de ciertos delitos, tales como los de falsedad, 
malversación de caudales piiblicos, violación 6 los come- 
tidos por imprudencia, por lo que estiman que semejantes 
delitos deberían sustraerse de su conocimiento. 

Por razón distinta, por motivos de economía y para evi- 
tar las dilaciones inherentes al juicio por jurados, aboga- 
para que se haga la misma eliminación de los delitos d 
poca importancia. 

Encuanto á si la institución se amolda 6 nuestras costum- 
bres, las iifemorias que á la vista tenemos reproducen las 
manifestaciones de las de los años anteriores, expresando 
que la función se sigue rehusando y que, para eludir su 
ejercicio, se solicitan las recusaciones y se presentan cer- 

munici 

medio: 
17 tiene] 
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tificaciones facultativas en demostración de dolencias más 
6 menos reales; pero también hacen constar que, por re- 
gla general, acuden los jurados puntualmente al llama- 
miento del Tribunal, por lo que en muchas Audiencias 
apenas si han tenido lugar sorteos para completar el nií- 
mero de jurados necesarios para constituir Tribunal. El 
Fiscal de Santander hace notar que ha desaparecido la 
repugnancia á desempeñar el cargo de jurado, acudiendo 
á las sesiones los llamados, sin que haya habido necesidad 
de suspender los juicios ni de acudir al sorteo supletorio; 
el de Córdoba afirma que la institución arraiga en las cos- 
tumbres; y el de Toledo hace la misma observación, aun- 
que consignando que se realiza muy paulatinamente y con 
lamentables retrocesos. 

Es también observación general, que el Jurado se mues- 
tra benigno en los delitos contra las personas, y especial- ' 

mente con los responsables del de homicidio, y que admi- 
te con facilidad y lamentable frecuencia elementos de he- 
cho que dan lugar á apreciar la concurrencia de circuns- 
tancias eximentes de responsabilidad, en especial la 4.a 
del art. 8.0 del Código penal, de haber obrado el proce- 
sado en legítima defensa de su persona, 6 á lo menos ate- 
nuantes, aunque del juicio no resulten justificados los he- 
chos; pero tal propensión no va en aumento; antes por el 
contrario, parece que se va restringiendo en algunas pro- 
vincias cuando menos, pues el Fiscal de la Audiencia de 
Burgos consigna que en este año ha disminuido la benig- 
nidad antes notada en los indicados delitos, así como en 
los de falsedad y los realizados por imprudencia. 

Respecto 15 este particular, 6 sea á la lenidad que suele 
atribuirse á los veredictos cuando de determinados delitos 



se trata, son dignos de notar los conceptos que expone 
el Fiscal de la Audiencia de Cáceres en los párrafos si- 
guientes: 

(LOS datos estadísticos, por si solos, reducidos B ci- 
fras aritméticas escuetas, no pueden servir de prueba de- 
cisiva en tan complicada cuestión, porque el mayor nú- 
mero de veredictos de inculpabilidad no arguye, como 
consecuencia lógica O indiscutible, que se haya faltado á 

la justicia al dictarlos, fundándose exclusivamente para 
ello en su cantidad. Cuestión es esta á la que se ha pres- 
tado preferente atención en los dos cuatrimestres en que 
ha actuado el Jurado durante mi estancia en esta Audien- 
cia, y como fruto de mis observaciones personales, cumple 
á mi lealtad consignar que en esta provincia de Cáceres, 
al menos en el indicado periodo, el Jurado ha dado prue- 
bas inequivocas de una gran rectitud, cercana á la severi- 
dad, en aquellos crímenes de sangre, en que representan 
un factor importante la alevosia, la premeditación y otras 
circunstancias que arguyen una depravada intención en 
el reo; y solamente emplea la benignidad en aquellos ho- 
micidios en los cuales la exaltación del momento indica 
que el acusado, más que criminal reflexivo, es una víctima 
más ó menos consciente de las circunstancias en que, tal 
vez involuntariamente, se ha colocado, pero que no ha sa- 
bido conservar la serenidad de juicio necesaria para repri- 
mirse, dentro de los límites de la prudencia; y aun en estos 
casos ha solido apreciar la exencióin ncompleta 6 parcial 
de la criminalidad del acusado. » 

<Si además se comparan dentro de un mismo Tribunal 
el número de fallos absolutorios recaídos en virtud de ve- 
redicto del Jurado, con el de absoluciones dictadas en jui- 
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cio oral ante el Tribunal de derecho, sin intervención del 
Jurado, no es tan enorme la desproporción coso general- 
mente se cree y se viene propa1ando.x 

Que los Jurados en ocasiones llevan prejuicios al juicio 
y que entonces ningún aprecio hacen de las pruebas y de 
las alegaciones de las partes y del Ninisterio fiscal, es asi- 
mismo observación consignada en las Memorias, siendo de 
notar el caso que se cita en la del Fiscal de la Coruña, de 
que al retirarge á deliberar un Jurado, se pronunciaron 
estas 6 parecidas palabras: xAqui no hay nada que falar; 
somos sicte conformes y ya está todo fa1ao.o 

El concepto que de una manera general expresan los 
Fiscales del modo como ha funcionado el Jurado en el año, 
es claramente desfavorable por parte de los de MBlaga, 
Valencia, Oviedo, Albacete, Murcia, Teruel y algún otro; 
no lo es tanto como en el pasado año el de los de Madrid, 
León, Gerona y Huesca. El mayor número se concreta á 
hacer observaciones, sin consignar juicio que pueda consi- 
dersrse como adverso; y otros afirman que el Tribunal 
popular ha dado prueba de su amor 4 la justicia, cum- 
pliendo con su deber. Entre éstos, el de Valladolid, dice, 
que 4 pesar de los defectos de la organización del Jurado, 
en la que mhs que en otra cosa estriba el mal, se complace 
en proclamar la honradez y el acierto con que ha procedi- 
do en el tiempo en que el exponente se halla al frente de 
la FGcalia. 

El de Alicante consigna que, por regla general, contra 
lo que en otras partes sucede, han dado excelentes resul- 
tados las revisiones. 

El de Sevilla informa que responde bien, pues aunque 
no todos, la mayor parte de los veredictos aparecen con un 

6 
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fondo de justicia, que scria mayor si para ejercer 10s cnr. 
gos del Ministerio fiscal se eligiera personal má 
piado para ello. 

El  de TTitoria refiere, que los Jurados han hecho en gc- 
neral una apreciación justa y acertada de las pruebas, 
principalmente en los delitos graves, de los que no ha que- 
dado ninguno impune. 

El de Coruña, qiie se obtienen los mejores y mayores 
frutos posibles por los cuidados y los esfuerzos de los re- 
nre~nntantes de la ley en los Tribunales, y por el buen 

de los jurados de acertar en sus reso 1. 

el de Santander consigna, qiie el resuitaao ae los ve- 
tos pronunciados en este año, examina1 ~njunto, 
is satisfactorio que el de los años ante1 menor 

la proporción entre los de inculpabilidad y 1 de los 
dictados por el Tribunal de hecho. 

el tota 

s apro- 

Examen comparativo 
de las sentencias pronunciadas por lo3 Tribunalea de derecho 

y los veredictos emitidos por el Jurado. 

3 ''L. Suele aquilatarse la bondad del Jurado 6 juzgarse si la 
institución sirve á los fines de la justicia, haciendo no- 
tar que los veredictos de inculpabilidad son tan numero- 
sos que dejan en la impunidad hechos verdaderamente 
graves, introduciendo con ello la alarma, y llegando algu- 
nos 4 sostener que por esta causa va en aumento la crii 
minalidad en los delitos de qiie entiende el Tribunal po- 
pular, y hasta que los criminales tienen ya establecida la 
máxima de que no conviene quedar como reo de un delito 
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de lesiones, sino que debe extremarse la acción hasta con- 
ver homici~ e que entienda en el jiii- 
cio do y se )soluci&n, que consideran 
poco menos que se 

Juicios s L 6 por el apasionamiento 
de los enemigos ae la  institucibn, 6 por los que ligera- 
mente juzgan de ella llevados por la impresión que en los 
ánimos ha producido algún veredicto, sin tener en cuenta 
que acaso los hechos hubieran sido apreciados de igual 
manera por ellos mismos si hubieran formado parte del 

e hecho. 
I n es mala consejera, y debe prescindirse de ella 

para la crftica, sobre todo tratándose de istitución 
que interviene en la trascendental funciC ca de ad- 
ministrar justicia. 

Aparte de que la bondad del Jurado no debe buscarse 
comparando los veredictos de inculpabilidad con los de 
culpabilidad, porque la justicia no consiste en imponer 
pena á todos 6 al mayor número de los que han sido so- 
metidos á un procedimiento sino en condenar al culpable 
y en absolver al inocente, el examen de la estatifstica, la 
frialdad de los números, viene á demostrar que tales alar- 
mas carecen de verdadero fundamento. 

No somos de los que creen que los Tribunales de dere- 
cho han cometido abiisos 6 errores que hayan hecho nece- 
saria la institución del Jurado para remediarlos; entende- 
mos que por regla general han cumplido con sus deberes, 
y que si alguna deficiencia puede. haberse observado en 
sus fallos, no es imputable á ellos, sino á la naturaleza de 
las leyes de procedimiento, que han encerrado su criterio 
en los estrechos limites de la prueba tasada, y también% las 
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sustantivas, que en la determinación de las pcnas han Ile. 
gado á con~ertirlos en verdaderas máquinas; nosotros sos- 
tenemos el Jurado, porque, aparte de sus mejores condi- 
ciones para la apreciación del hecho, es una institución 
propia de los pueblos libres, es un derecho inherente á la 

opular, es el derecho del ciudadano de inter- 
men te  en la administración de justicia. Por 

rjobU llu ~ ~ ~ ~ a r n o s  antagonismos entre la justicia que se ha 
dado en llamar histórica y la justicia popular: aspiramos 
á que ambas realicen el derecho y den 6 cada uno lo suyo, 
-j m armonicen y compenetren, porque su fin es idéntico. 

No descenderíamos por ello á comparaciones que pudie- 
raii resultar en desprestigio dc una 6 otra institución; 
pero, afortunadamente, podemos hacerlo sin temor á seme- 
jante peligro, y s610 para que se vea cuán infundados son 
los cargos que al Jurado se hacen por sus adversarios y 
por los que temen que la justicia no encuentre en el mis- 
mo un medio apropiado para manifestarse. 

Los datos de que vamos á valernos estan tomados de la 
estadística de la administración de justicia en lo criminal 
que se publica anualmente por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y partiremos como puntos de comparación de lbs 
resultados obtenidos en los tres últimos años anterioree al 
establecimiento del Jurado, y los correlativos del decenio 
posterior en que Bste ya funcionaba: la estadistica corres- 
pondiente á los años 1886, 1887 y 1888 por una parte, y 
por otra la de los de 1896, 1897 y 1898; y para ha- 
cerlo de manera que la comparación pueda debidamente 
apreciarse, la limitaremos á los delitos de que conoce el 
Tribunal del Jurado conforme á lo determinado en el ar- 
tículo 4.0 de la ley que regula sus funciones, teniendo ne- 
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cegidad de prescindir iíaicamente de los dc lesiones y de 
los realizados por imprudencia, porque éstos se consignan 
en la estadística sin distinción de conceptos, y entre ellos 
unos corresponden al conocimiento del Tribunal popii!nr 
y otros lo son del de derecho. 

El  estado que nos ha pareoido más adecuado para hacer 
el examen comparativo, es el que llcva el epigrafe do 
ClnsiJicación de los delitos según el Código penal, porque en 
él se consignan la clase de delitos comotidos, su niímcro, 
el de los procesados, y entre éstos los absueltos y los qiie 
fueron condenados. 

Examinados los referidos datos, queda completameiitc 
d'esvanecido el cargo que se trata de hacer por los que 
sostienen que, con motivo de la impunidad que ocasionan 
los veredictos del Jurado, aumenta la criminalidad, Fa 
que se observa que en el a50 1886, en que no regfa la lcy 
del Jurado, se cometieron 3.440 delitos, de los que ni5s 
adelante se sometieron á su conocimiento, salvo los exprc- 
sados de lesiones é imprudencia que no es posible detcr- 
minar por la razón expuesta; y en 1896 tales delitos sólo 
ascendieron á 2.948; en 1887 tuvieron lugar 3.678, y eu 
1897 se realizaron 2.760; y en 1888 los delitos fueron 
3.843, descendiendo á 2.940 en 1898. 

Totalizados los hechos delictivos realizados en cada tino 
de dichos periodos, resulta que de 1886 á 1888 se come. 
tieron 10.961 delitos, y de 1896 á 98 se ejecutaron 8.648. 

Aparece, por tanto, que en época en que no se hallabn 
e~tablecido el Jurado en España, la delincuencia en que 

* éste ha venido 4 entender, fué mayor que lo ha sido des- 
pués de su funcionamiento. 

No atribuiremos el mayor ndmero en la época primera 
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l.." d.. II deficiencias en los í i l"u l iur -a  uc derecho, ni la dismi- 
nución en la segunda & las excelencias del Jurado; pero 
no podrá menos de convenirse en que el proceder de Bste 
no ha gar al r ) de la criminalidad de una 
maner ral. Y ha sucedido esto de modo 
alarmante con respecto á cierta clase de delitos, tales 
como el de homicidio, seg-iin generalmente se afirma. 
Prueba de ello es que en 1886 se cometieron 846 delitos 
de la clase indicada, y en 1896, 909; en 1887, 882, y en 
1897, 890; en 1888, 938, y en 1898, 915. Total en el pri- 
mer perfodo, 2.665; total en el segundo espacio de tiem- 
po, 2.714; diferencia en contra del segundo, 49. ¿Puede 
alarmar esta diferencia, que, repartida en tres años, co- 
rresponde á poco miis de 16 cada uno? ¿,Puede atribuirse 
4 esa impunidad á que se supone dan lugar los fallos del 
Jurado? Cegado por la pasión debe estar el que asf lo 
quiera sostener. Esa peqiieña diferencia se explica, sin ne. 
cesidad de esfuerzos por la influencia que ejercen en la cri- 
minalidad causas tales como la dureza de costumbres de 
los que venian de la guerra que en dicha época sostenfa- 
mos en Ultramar, el fácil y frecuente uso de armas, y el 
abuso de las bebidas alcohólicas. 

Si se comparan las cifras correspondientes á los años 
96, 97 y 98, se verá que tampoco la diferencia de unos á 
otros es de importancia, pues si bien aumenta desde 1897 
al 98 en 25 casos, también habia. descendido en 19 des- 
de 1896 4 1897. 

La proporción de procesados absueltos y condenados , 

por los expresados delitos de homicidio en los aaos india 
cados, fué la que 4 continuación se consigna: 



En el anterior estado se observa que en el periodo de 
1896 á 98, en que entendió el Jurado en los juicios moti- 
vados por el delito de homicidio, las absoluciones excedic- 
ron en cerca de un 11 por 100 á las que pronunciaron los 
Tribunales de derecho desde 1886 á 1888; pero semejante 
diferencia no es bastante por si sola para desacreditar una 
institución ni para producir alarma por considerar quc no 
se halla garantizada la administración de justicia. 

No es un 11 por 100 de aumento en los veredictos de 
inculpabilidad, motivo para proclamar que el Jurado deja 
impunes el mayor número de los delitos de homicidio; el 
motivo, la razón del aumento de fallos en el sentido do la 
nbsolución, se ha de buscar en otras causas que, 6 niies. 
tro entender, no sólo no alarman á la opinión pública, 
sino que Tan de aouerdo con ella, El Jurado, como Tribu- 
nal salido del pueblo, representa genuiuuiiiente las iCeas 
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de éste, sus tendencias, y si con arreglo á las mismas obra, 
no ha de ser motivo para censurarle, sino para que el le- 
gislador fije la atención en sus manifestaciones y deduzca 
si éstas se hallan fundadas en motivo racional que exija 
algtín cambio en la legislación. Nuestro pueblo es gene- 
roso y mira con repugnancia quc so castigue de una ma- 
nera extremada el homicidio cuando es hijo del arrebato, 
de la pasión, que en muchos casos hace que la acción lle- 
gue á donde el pensamiento no quiso alcanzar; la aprecia- 
ción de las circunstancias atenuantes y su influencia en la 
determinación de la pena, tal y como nuestro Código las 
regula, no satisface en muchos casos 4 la justicia, y el JU- 
rado, que conoce el alcance de sus contestaciones 4 las 
preguntas del veredicto, si entiende que la pena es exce- 
siva no se atreve á contribuir á que se imponga, y se re- 
suelve por la benignidad. Esto se ha observado en todos 
los paises donde funciona la institución, y esto no es un 
defecto del Jurado, es una manifestación de la opinión pii- 
blica, que debe ser atendida, para que la legislación se re- 
forme y se ponga de acuerdo con aquélla en todo lo que sea 
justo y esté conforme con los verdaderos principios, porque 
si no lo está, debe procurarse modificarla y encauzarla poy 
los verdaderos derroteros. 

E n  nuestro país se deja sentir de una manera ostensible 
la necesidad de la reforma de la legislación penal, para in- 
dividualizar en lo posible el delito por medio de la amplia 
facultad en la imposición de la pena, y entendemos que, 
si no en todos los casos, porque no consideramos impecable 
al Jurado, en muchos los veredictos de inculpabilidad en 
los delitos de homicidio obedecen 4 la repugnancia que 
los juradoa sienten 4 que se imponga una pena que juzgan 
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exagerada. Ser4 e intrusión de los Jueces popula- 
res en un terreno que no es el suyo; pero intrusión inevi- 
table, y que, si es justa, debe ser atendida en bien de la , 

misma justicia. 
Evidente demostraci6n de que el Jurado no deja desam- 

parados los intereses de la justicia, son los resultados que 
su intervención ha dado en los procesos motivados por los 
delitos que demuestran e6 los agentes verdadera perver- 
sidad moral y cuya comisión alarma de una manera dolo- 
rosa & la Sociedad. El delito de parricidio, que apenas si 
hay casos en que pueda explicarse, ha sido reprimido se- 
veramente, y el repugnante asesinato, el que cometen elos 
omes malos que matan los omes á traicion, de manera 
que non se pueden dellos guardar», como decia nuestra 
veneranda ley de Partida, ha sido justamente castigado. 

No diremos que tan graves delitos fueran mirados con 
indiferencia por los Tribunales de derecho, porque, según 
demuestran los resiimenes que insertamos, no fueron esca- 
sas las sentencias condenatorias que en su tiempo dicta- 
ron; pero justo será observar que el Jurado ha conde- 
nado 6 declarado la culpabilidad en mayor niímero de ca- 
sos que aquéllos, pues en todos los años, salvo en el 
de 1898 comparado con el de 1888 y 8610 en lo referente 
4 los delitos de parricidio,. la proporción de condenados 
fu6 superior en las causas en que intervino el Jurado que 
en aquellas en que entendió en su tiempo el Tribunal de 
derecho. 
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mejante imputación. El Tribunal popular no tiene inter- 
vención alguna en la redacción de las preguntas del vere- 
dicto; Bstas se han de formular por el Presidente de la 
Sección de derecho con arreglo á las conclusiones defini- 
tivas de la acusación y de la defensa, y si algunas resul- 
tan de las priiebas, al mismo Presidente correspoiide adi- 
cionarlas, nunca al Jurado (arts. 70 y 75 de la ley); éste 
dnicamente puede solicitar aclaración de palabras 6 con- 
ceptos dudosos, y cuando hubiese lugar á modificar 6 com- 
pletar las preguntas, no se procederá á hacerlo sino en 
presencia de las partes (art. 52). Si resulta, pues, duro un 
veredicto, esta cualidad procederá originariamente de las 
partes acusadoras 6 del Presidente del Tribunal, de éste 
en contados casos y nunca en lo esencial, porque la facul- 
tad de formular preguntas no alcanza á proponer la cid- 
pabilidad del procesado por un delito más grave que el 
que hubiese sido objeto de la acusacion. La función del 
Jurado se limita á contestar afirmativa 6 negativamente 
las preguntas del veredicto que se le somete; la precaución 
deben, pues, guardarla las partes que en el juicio figuran, 
para que las consecuencias de éste resulten arregladas á 

justicia y no den lugar á una iniquidad. 
Pero semejante temor no debe existir; la condición hu- 

mana se inclina á la benignidad, y de tal manera, que si 
ve un exceso en sentido contrario, se decide á neutrali- 
zarlo, excediéndose acaso en mayor proporción el Jurado, 
como se tiene observado en los paises donde desde hace 
tiempo est6 implantado; cuando se le solicita en sentido 
de extremado rigor, opta por declarar la inculpabilidad, 
hace uso de sus pieziz nzensonges. 

En España la acusación se sostiene, salvo contados ca- 
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809, por el Ministerio fiscal, y Qste es, por regla general, 
imparoíal, oomo Ia Iey 6 quien representa, y no son de te- 
mer excesos de su parte. 

No puede tampoco llamarse riguroso en extremo un 
Tribunal que absuelve en más del 25 por 100 de los casos. 

iEs severo el Jurado en loa delitos contra la propiedad? 

opinión comunmente admitida, que el Jurado se 
muestra excesivamente severo en los delitos contra la 
propiedad, y por ello conviene examinar si así verdade- 
ramente ocurre y, en su caso, 10s motivos que para e110 

lan existir. 
a estadística de que nos venim 

sultado que se consigna en los adjuntos nes refe- 
rentes á los delitos de robo 15 incendio, qu 1s únicos 
de la claee indicada cuyo conocimiento corresponde al 
Tribunal del Jurado: 

os valie ndo ofrt 
resúme. 
e son la 
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Del primero de los precedentes estados resulta, ante 

todo, que no son sólo los Tribunales en que interviene el 
elemento popular los que se muestran severos con los res- 
ponsables del delito de robo, porque también lo fueron los 
de derecho; el tanto por ciento de sentencias condenatorias 
viene á ser casi el mismo en ambos, pues apenas llega á 

1 por 100 de aumento en los años 96 al 98, en que fun- 
cionaba el Jurado. 

Comparadas las sentencias dictadas por los Tribunales 
de derecho en los tres años que en el estado se compren- 
den, se observa que lo mismo Bstoci que el Jurado han 
condenado en mayor número de casos que cuando se ha 
tratado de delitos de homicidio, pues mientras que aqué- 
llos, como se nota en el estado correspondiente, llegaron á 

absolver hasta el 38,30 por 100 de los procesados, en los 
de robo no alcanzó esta cifra al 30 por 100. 

¿Que explicación puede tener semejante particularidad? 
E n  nuestro sentir, no tiene otra que la naturaleza espe- 
cial del delito de robo. Es éste de los m88 graves que se 
cometen, por la alarma y temor que producen. Desde el 
delito de robo acompañado de homicidio que pena el ar- 
ticulo 516 del Código hasta el que se realiza en lugar no 
habitado que se compreride en el art. 525, todos ellos van 
acompañados de violencias en las personas 6 de fuerza 
ejercida sobre las cosas como elementos esenciales, actos 
que repugnan h la Sociedad, y que los ciudadanos se ha- 
llan dispuestos no 8610 á reprimir severamente, sino tam- 
bién, y esto es muy importante, á contribuir á su descu- 
brimiento con voluntad decidida. Asi se observa que 
cuando se trata de un delito de homicidio, sobre todo si 
ha ocurrido en rSía y con atenuantes, apenas se encuentra 
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quién se preste 4 declarar, siendo no pocos 10s dispuestos 
hasta 4 proporcionar al culpable la fuga y quiz4 la impu- 
nidad; mientras que cuando tiene lugar un delito de robo, 
todo el mundo sale contra el ladrón y demuestra su deseo 
de que sea castigado, prestando para ello gustoso su con- 
curso. De aquí e1 que no deba extrafíar que los veredictos, 
cuando se trata de delitos de robo, sean de culpabilidad 
en número muy superior al de los que resultan de incul- 
pabilidad. 

Es también motivo que impide la modificación en sen- 
tido favorable de la penalidad que se aplica para el delito 
de robo, la condición especial de esta transgresi6n; por- 
que asi como en los delitos contra las personas se concibe 
fácilmente la concurrencia de circunstancias atenuantes, 
es dificil que esto suceda cuando de delitos contra la pro- 
piedad se trata: en el delito de robo, fuera de las circuns- 
tancias señaladas en el ntím. 1.0 del art. 9.0 del Código 
penal, en relación con el núm. 3.0 del art. 8.0 del propio 
cuerpo legal, y de las comprendidas en los apartados 2.0 

y 6.0 de aquel articulo, 6 sean las que se basan en la 
edad y en haberse cometido el hecho en estado de em- 
briaguez, y en algún raro caso la de haber obrado por es- 
timulos poderosos que hayan producido arrebato y obce- 
cación, no tienen aplicación las demás. La limitación del 
elemento intencional, la de haber precedido provocación 
6 amenaza de parte del ofendido, y la vindicación de las 
ofensas, no caben en el delito de robo. 

No es, pues, dureza 6 excesiva severidad lo que de- 
muestra el Jurado al juzgar los delitos de robo; procede se. 
giln exige la peculiar condición de dichos delitos, y los vere. 
dictos, lejos de ser injustos, se hallan arreglados Ajusticia. 



- 66 - 
Si al Tribunal popular se sometieran otros delitos con- 

tra la propiedad de menos trascendencia en el orden mo- 
ral y legal, como los de hurto y estafa, indudablemente 
variaría la proporción entre los veredictos de culpabilidad 
y los que la niegan, pudiendo asegurarse que éstos red 
caerían en mayor n6mero que actualmente cuando de de- 
litos de robo se trata. 
- En cuanto al delito de incendio, el número de las ab- 
soluciones, como puede verse en el resumen, es mayor que 
el de las condenas, lo mismo en los fallos que se dictaron 
por el Tribunal de derecho, que en los que se pronuncia- 
ron por el del Jurado, y la explicación de esta diferencia 
con respecto 4 los delitos de robo, estriba en la dificul- 
tad de la prueba cuando de aquéllos se trata. El delito de 
incendio es odioso de por si: para su comisión se busca la 
oscuiidad de la noche 6 la soledad del despoblado; y los 
medios de que el criminal se vale permiten que, cuando el 
crimen se manifiesta, aquél se halle ya en punto lejano, 
procurando su impunidad. El que coloca el petardo con la 
mecha, que lentamente arde; el que deposita la materia 
combustible en medio del sembrado 6 del bosque, dis- 
puesta para que el incendio se produzca después de largo 
rato, tiene tiempo suficiente para alejarse del sitio en que 
el estrago se realiza, dificultando con ello la prueba de su 
criminalidad, y dedicándose entre tanto á preparar los me- 
dios de defensa que impidan al Tribunal declarar su cul- 
pabilidad. 

Es, pues, necesario convenir en que el Jurado no pro- 
cede con excesiva severidad, ni mucho menos con injusti- 
cia, cuando interviene en procesos motivados por delitos 
contra la propiedad, sino que siguiendo una conducta aná- 
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loga á la que observaron los Tribunales de derecho, de- 
clara más fácilmente que en otros delitos la culpabilidad 
de los responsables de los de robo, lo cual es debido á la 
gravedad moral y social de los actos, á la índole de los 
mismos, que no admite tan variadas modificaciones de la 
responsabilidad en el sentido de la atenuación, y á las 
mayores facilidades que para su descubrimíento se ofrecen 
por los que tienen conocimiento de ellos. 

* 1 IV 

Redacción de las preguntas del veredicto. 

La jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo 
en más de un recurso, ha venido á demostrar la necesidad 
de que tanto los Presidentes de las Secciones de derecho 
al formular las preguntas que haya de contestar el Jurado, 
como los representantes del Ministerio fiscal que asisten á 
los juicios, redoblen su celo oonsultando las disposiciones de 
la ley y teniendo presente la naturaleza de los hechos, 

, á fin de que las preguntas se redacten en forma que per- 
mita aplicar debidamente el derecho, y obtener sentencia, 
no sólo de acuerdo con la justicia, sino también con el re- 
sultado del juicio. 

En ningiin caso puede descuidarse tan importante de- 
ber? siempre el Presidente del Tribunal ha de poner el 
mayor cuidado y el más deIicado esmero en la redacción 
de las preguntas; y el Fiscal ha de tener fija su atención 
en tan trascendental acto, procurando por los medios que 
la ley le concede en su articulo 77, que aquéllas conten- 
gan todos los elementos de hecho, tanto materiales como 

8 
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morales, que permitan hacer en derecho las calificaciones 
correspondientes, é imponer en su caso 9. los culpables las 
pcnas que con arreglo al Código procedan, y si no fueran 
atendidas sus reclamaciones, cuidar& de consignar la co- 
rrespondiente protesta, á fin de utilizar el oportuno recurso 
de casación. 

Hemejante deber es más imperioso cuando se trata de 
casos de codelincuencia y se haya de hacer aplicación de 
los preceptos consignados en los números 1.0 (í 3.0 del ar- 
ticulo 13 del Código penal. En las ocasiones en que esto 
sucede, es de absoluta necesidad que se consignen en el 
veredicto todos los elementos que demuestren el concurso 
de voluntad y de acción, y el nexo que á ambos una, en 
términos que la conjunción en la responsabilidad resulte 
de modo indudable. Por ejemplo, cuando de un delito de 
homicidio se trate, no basta que se pregunte al Jurado si 
las distintas personas que causaron violencias en la del 
ofendido le produjeron esta 6 la otra lesión; es preciso, en 
el caso de que todas no sean mortales, que se le interro- 
gue especialmente acerca de aquellos hechos que deter- 
minen 6 pongan de manifiesto el concierto para obtener 
el resultado producido; es de necesidad que el Jurado de- 
clare en términos que permitan determinar la voluntad 
del agente para hacerle responsable de todala acción, por 
más que materialmente no haya ejecutado ésta por com- 
pleto. 

Conviene tener presente que los Magistrados que for- 
man parte del Tribunal del Jurado, no pueden hacer apre- 
ciación alguna de hecho; que esto se halla reservado ex- 
clusivamente al Tribunal popular, y que no cabe, por lo 
mismo, que en los considerandos de la sentencia hagan 
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dichas apreciaciones, según comúnmente se ~erificaba, 
cuando de elementos morales se trataba, por los Tribuna- 
les de derecho, y como asf algunos continúan haciéndolo 
en las causas que son de su competencia. En los juicios 
en que interviene el Jurado, éste juzga acerca del hecho, 
y como tal ha de considerarse caalquier elemento moral 6 
mateiial, en cuanto haya de ser estimado como objeto, 
como uno de los términos del juicio del Tribunal. 

Por no tenerlo asi presente, por no comprender en las 
preguntas formuladas esos elementos morales, de los cua- 
les pudiera deducirse el concurso de voluntad, necesario 
para la debida aplicación de los preceptos legales relati- 
vos 4 la codelincuencia, se han casado sentencias acerta- 
damente por el Tribunal Supremo, considerando en una 
de ellas como autor de una falta al que la Audiencia habla 
condenado como responsable de delito de asesinato. Este 
mismo motivo sirvió de fundamento para no dar Iugar á 
un recurso interpuesto por el Ministerio fiscal contra sen- 
tencia en que se declaró que uno de varios acusados del 
delito de homicidio 5610 era responsable del de lesiones, 
por no resultar del veredicto que el procesado hubiera 
causado la que originó la muerte del agredido ni elemen- 
tos de hecE istrati~os del concurso de voluntad. 

Si atentamente se estudia la jurispriidencia establecida 
por el más alto Tribunal de la Nación, se observará que 
la deficiencia de las preguntas que se someten al Jurado 
ha dado lugar á que se casen sentencias que, con base de 
hecho más explicita, hubieran subsistido. 

Es indudablemente un progreso la tendencia á indivi- 
dualizar el delito por medio de la distinción en la penali- 
dad; pero esto no supone la anulación de la codelincuen- 
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cia, basada en  curso de voluntad y de acción, que 
tan conforme 1 buenos bias que proclamó la 
escuela clásica v uuu se arniuuina perfectamente con la 
doctrii ntenciói or que 
no pur tndo en ,os hu- 

interviene. 
las indicadas razones, esta Fiscalía no ha cesi 

recomendar á los funcionarios del Ministerio público que 
cuando se formulen las preguntas que han de ser some- 
tidas al Jurado, no descuiden el cumplimiento de la im- 
portante misión que en este punto están llamados á cum- 
plir, ni abandonen la intervención que en dicho periodo 
del juicio les concede la ley, utilizando los recursos que 
sean procedentes para evitar semejantes deficiencias; y 
aun exponi6ndose á incurrir en repeticiones, insiste hoy 
en este punto, movida por las observaciones indicadas y 
la enseñanza que encierra la acertada doctrina que en sus 
-fallos ha proclamado este Supremo Tribunal. 

Observaciones acerca de algunas reforma6 que pudieran introducirse 

\, en la Ley del Jurado. 

\ ' E1 Jurado, como todas las instituciones en su origen, 
pues ninguna nace en estado de perfección, es susceptible 
de ulteriores reformas que le adapten á las condiciones 
del país en que ha de funcionar, y le mejoren para que su 
ejercicio responda á las necesidades de la justicia de la 
que ha de ser órgano. Por eso en todos los paises donde se 
ha implantado, y muy. espeaialmente en aquellos en que 



ha aparecido en la época moderna y no cuenta con gran 
abolengo, es objeto de reformas su organización y modo 
de funcionar, respetando el principio de la institución; la 
soberania popular y el derecho de los ciudadanos en los 
pueblos libres á intervenir en la administración de jus. 
ticia. 

No es sólo en Espafía donde se han observado deficien. 
cias, defectos, extravios y hasta abusos en el modo de furi- 
cionar el Tribunal popular; mas no por ello se ha pensado 
en suprimirlo, sino en remediar los males y aumentar el 
nilimero de facilidades para que la institución prodiisca 
resultados beneficiosos á la administración de justicia. 

Los defectos que en nuestro país ofrece, son los mismos 
observados en otras naciones; las dificultades que se no- 
tan en su funcionamiento, anéilogas á las que ha presenta- 
do y presenta en otras partes, y por ello los medios á que 
ha de acudirse para corregir los primeros y obviar las se- 
gundas no pueden ser distintos de los utilizados en otros 
pueblos. 

Para remediar los inconvenientes del procedimiento in- 
quisitivo puramente escrito, se apeló con gran acierto y 
unánime aplauso al sistema acusatorio, se implantó el jai- 
cio oral y se emancipó el criterio de los Tribunales, hasta 
entonces encerrado en los estrechos moldes de la prueba 
tasada. &Por qué con respecto al Jurado no se ha de em- 
ple,ar la misma conducta, introduciendo en la ley que re- 
gula su ejercicio todas aquellas reformas que faciliten su 
funcionamiento, en ve5 de pedir su supresión, como por 
algunos se hace? 

No es la ley que regula las funciones del Jurado en 
EapaiIa de lns que han desconocido los principios funda- 
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mentales de la institución y dejado GO L G U G ~  en cuenta el 
desarri 1 la misma ha recibido países donde 
con mi ro se la estudia, y por 10, sólo en su 
parte no esencial debe, por ahora al menos, ser objeto de 
reforma. 

Si el derecho de juzgar es un atributo de la soberanía, 
y en ésta tiene participación el pueblo, no cabe en buenos 
principios que la composición del Jurado se verifique de 
tal manera, que en 61 puedan dejar de tener representa- 
ción todas las clases sociales. Si á este extremo se llegara, 
el Tribunal podria convertirse en representacidn de cla- 
ses determinadas, y de popular que es en la esencia, pasa- 
ria á convertirse en privilegio de los favorecidos de la for- 
tuna 6 de los que por los medios de que habian podido 
disponer 6 por circunstancias excepcionales hubieran ad- 
quirido una instrucción superior. 

La composición del Tribunal popular, tal y como la 
tiene regulada la ley vigente, es susceptible de escasa mo- 
dificación si no se quiere atacar la institución en sus pro- 
pios fundamentos. 

Conforme á los vigentes preceptos legales, tienen repre- 
sentación en las primeraa listas de jurados todos los ciu- 
dadanos á quienep puede suponerse aptitud bastante para 
apreciar los hechos y la culpabilidad de los acusados, 
aquilatándose sus condiciones en las segundas, que for- 
man con atribuciones discrecionales las Juntas de distrito 
6 partido, lo que garantiza que el sorteo, que  irv ve de base 
á las ultimadas, se verifique entre personas en favor de 
cuya competencia concurren grandes probabilidades. 

Lo iínico que se necesita para que el Tribunal del JU- 
rado se constituya con personas aptas, y no desgraciados 
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desheredados de la fortuna 6 de todo apoyo, 6 acaso, en al- 
gunas ocasiones, de gentes mal intencionadas y dispuestas 
al cohecho, de lo que algunos Fiscales se lamentan, es que 
la ley y demás disposiciones dictadas para su ejecucibn sean 
estrictamente cumplidas; que impere el derecho, y no el 
capricho y el favoritismo. La regeneracihn de las costum- 
bres, el respeto de todos á la ley, es lo que en Españx ha 
de mejorar la condición del Jurado, lo mismo que la de 
otras instituciones, que si dejan de cumplir sus fines, no 
es porque la ley, al constituirlas, no se haya ajustado á 

los más puros principios del derecho. 
Si las Juntas municipales no cumplen con su deber al 

formar las primeras listas de jurados, búsquense los me- 
dios para corregirlas, para compelerlas á que lo realicen, 
y si aun asi no se obtienen buenos resultados, modifiqiiese 
la ley encomendando las funciones de aquéllas á otras de 
partido, presididas por el Juez de instrucción, el cual, por 
su respetabilidad y el prestigio de su cargo, haria que la 
ley se guardara. 

Con esta reforma no seria imposible, ni siquiera difícil, 
lograr que fueran incluidos en dichas listas todos los que 
en ellas deben figurar. 

Por más que el cumplimiento del deber no se apetezca; 
por más que una comodidad mal entendida y un egofsmo 
tan perjudicial al bien público haga solicitar á muchos, en 
forma más 6 menos oficiosa, la exclusión de las listas, las 
peticiones disminuirian muy pronto si tropezaran con la 
imparcialidad y serenidad de un funcionario que las re- 
chazara, que no es tan pesada carga ni ejercicio tan peli- 
groso el desempeíío del cargo de jurado. Y si las listas se 
formaran debidamcntc, si se las depurara como la ley de- 
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-sea, no sería tan peligroso para la justicia el derecho de 
recusación sin oausa al constituir el Tribunal (derecho del 
que no debe privarse B las partes), porque siempre ha- 
brian de quedar personas dignas h las que no alcanzara la 
recusación, ya por no haberse utilizado contra ellas, ya 
por ser sus nombres los que quedaran como dltimos en la 
urna. 

No toda clase de asuntos criminales se han de encomen- 
dar al Jurado; éste, como representación de la opinión 
piiblica, sólo debe conocer de los delitos que sensiblemen- 
te afecten á ésta por su gravedad, por su importancia y 
de los que fácilmente pueda juzgarse en las sesiones del 
juicio sin exposición al error. El ciudadano no pnede estar 
constantemente convertido en Juez sin desatender otros 
deberes, y por ello la Nación delega sus atribuciones en 
funcionarios á quienes de un modo permanente asigna tal 
misión. Tampoco, sin exponer 8. grave peligro la justicia, 
cabe que se someta al Jurado el conocimiento de ciertos 
delitos. 

Por esta razón, bueno fuera pensar si seria conveniente 
la modificación del art: 4.0 de la ley que estableció el 
juicio por jurados, atendiendo para señalar los delitos re- 
servados á su conocimiento, en primer lugar, á la grave- 
dad de los hechos que los originen, y en segundo, á la na- 
turaleza de los mismos. 

Respecto á lo primero, puede servir de guia lo que se 
propone en Italia, donde, salvo los delitos de naturaleza 
especial que se someten siempre al conocimiento del Jura- 
do, trata de limitarse el conocimiento de éste 4 aquellos 
que se castiguen por el Código con pena cuyo mínimum 
pase de diez años, 

5 
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Y en cuanto á lo segundo, hay que atender á la opinión 

alaramente decidida, 6 por lo menos inclinada en favor de 
la idea de que al Jurado no se deben someter aquellas in- 
fracciones cuya naturaIeza y prueba han de resultar del 

- examen y apreciación de cuestiones tócnicas que exijan 
meditación y detenido estudio, 6 que sean de condición 
técnico-jurídica. 

El peligro de que el Jurado obre influído por las conse- 
cuencias que sus actos han de producir en la determina- 
ción del delito, y más aiin en la fijación de la pena, pre- 
ocupa tanto á los j~risconsultos de todos los paises, que 
en alguno se propone que no se formule escrito de conclu- 
siones de la acusación, y no falta quien sostenga que éste 
debe tenerse reservado, y sólo comunicarse á la defensa. 
¡Vanas precauciones! E l  Jurado tendrá siempre conoci- 
miento más ó menos aproximado de la trascendencia de 
eus resoluciones; si no lo tiene, procurará adquirirlo, y 
nunca faltará quien le entere de la finalidad de sus actos. 
La razón humana se determina, mejor que por abstraccio- 
nes, por un fin más 6 menos concreto, pero fin al cabo, y 
el conocimiento de este fin al juzgar es garantía de acierto, 
por la mayor conciencia que supone en la formación del 
juicio. El  remedio al peligro no está ni debe buscarse en 
la ignorancia del alcance del juicio, sino en la naturaleza 
de los hechos, y en su acertada calificación y represión en 
la ley penal. Cuando el Jurado considere el hecho censu- 
rable, cuando lo estime justamente comprendido en la ley 
penal, nada importa que conozca la penalidad que ss soli- 
cite para el acusado. Podrá alguna vez dejarse llevar de la 
piedad, de la conmiseración, 6 en otras ocasiones, con cen- 
surables móviles, faltar á sus deberes; pero todo esto tam- 

S 
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biEn cabe que lo hagan los Jueces de dereoho, porque ni 
la piedad ni la delinouenoia estan vinouladas en el Jurado. 

Castiguese severamente al que delinca; sométasele, si 
es preciso, á un Tribunal que sea de distinta provincia, y 
prescfndase de buscar remedios que no pueden encon- 
trarse. 

La propensión á admitir el Jurado circuntancins ate. 
nuantes y aun eximentes en cierta clase de delitos, se ex- 
plica por la f nuestra legislación pe- 
nal, que la 1 l a  para determinados 
casos. El Jurado que sabe el alcance de sus afirmaciones, 
repugna que la represión sea extremada y tiende á modi- 
ficarla en sentido favorable al reo, áfirmando, por más que 
no resulten probados, hechos que clen lugar á la aprecia- 
ción de circunstancias que mitiguen el rigor de la ley. Si 
no tuviera esta facultad, los veredictos de iuculpabilidad, 
en ciertos casos, serian indudablemente más numerosos. 
. Antes de terminar estas ligeras indicaciones, hijas de la 
observaciún, y de las que V. E. podrá hacer el mPrito que 
juzgue oportuno cuando de la reforma de la Ley del Jura- 
do se trate, creo conveniente llamar su ilustrada atención 
reepecto de la necesidad de que se procure conceder á los 
jurados la consideración personal que exige la importan- 
cia de sus funciones. En todas las Audiencias debería se- 
fíalarse un local en el que pudieran reunirse los jurados 
antes de procederse á la constitución del Tribunal, evitán- 
dose el que estuviesen por los pasillos 6 antesalas, mez- 
clados con los testigos, el pbblico y acaso con los procesa- 
dos, en desprestigio de la seriedad del cargo, y expuestos 
á sugestiones, recomendaciones, y quizás á amenazas y co. 
acciones, 
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También á los jurados se les debería anticipar antes de 

la salida de sus domicilios la cantidad necesaria para los 
gastos de viaje, abonándoseles, después de cumplida su mi- 
sión, el resto de las dietas que les correspondan. Preciso 
es que asi se haga desde luego, si no se quiere que el ju- 
rado que carezca de fortuna deje de dar cumplimiento á 
su deber no acudiendo al Tribunal, 6 se exponga á priva- , 

ciones que pongan en peligro su independencia 6 inte- 
gridad. 

Es verdaderamente lamentable y debe á toda costa evi- 
tarse que se reproduzca, el tristísimo espect6culo ofreci- 
do en más de una ocasión, según refieren algunos Fiscales, 
de que los jurados, por no haber percibido las dietas á 

causa de no existir fondos, hayan tenido que implorar la 
caridad pública para poder regresar á sus hogares, y algu- 
na vez hayan sido víctimas de despiadados usureros que 
á cuenta de aquéllas les han anticipado fondos, exigiéndo- 
les un interés de 30 por 100. 



C~DIGO PENAL 
- 

i 
- '1 Distinción entre el delito de h u ~ t o  y el de estafa definido par el nám. 6.O 

9 del art. 548 del Código penal. 

El significado gramatical de las palabras que emplea 1 el n6m 1.0 del art. 530 del Código penal para determinar 
los que son reos de delito de hurto, ha dado lugar á dudas 
y vacilaciones en la práctica y 9, confusioncs de dicho pre- 
cepto con el contenido en el núm. 5.0 del art. 548 del pro- 
pio cuerpo legal, suscitándose discusión en determinados 
casos, por sostener unos que el hecho revestía los caracte- 
res de delito de hurto, cuando otros opinaban que merecia 
la calificación de estafa. 

Alegaban los primeros, que hay casos en que, entre- 
gando el dueño sus cosas 4 otra persona, podía ésta come- 
ter el delito de hurto, y afirmaban los segundos, que siem- 
pre que voluntariamente entregue sus bienes muebles 
el propietario al que dispone de ellos en su provecho y en 
perjuicio de aquél, se da lugar 4 la defraudación 6 estafa. 

De creer es, que si se hubiera atendido más al pensa- 
miento de la ley que al sentido material de sus palabras, 
la cuestión hubiera sido resuelta fhcilmente; pero no se 
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ha necno asi, y preciso ha sido que la jurisprudencia haya 
venido 4 fijar el sentido y alcance de los dos preceptos de 
19 ley penal que quedan citados. 

Examinado detenidamente el texto del núm. 5.0 del ar- 
--,u10 548 del Código penal, se observa que en él se pena 
la contravención B lo pactado, la falta de cumplimiento de 
determinados contratos, que da lugar á la defraudación, 
no al hurto; porque éste exige siempre el lucro indebido, 
tomando las cosas sin la voluntad de su dueño, y en aque- 
lla se obtiene el lucro doIoso, habiendo entregado el duelio 
de una manera voluntaria las cosas objeto del perjuicio 

causado. 
En tesis general puede por ello sentarse, que el delito 

de estafa comprendido en el núm. 5.0 del art. 548 del C6- 
digo penal exige siempre la existencia previa de un con- 
trato por virtud del que se haya entregado la cosa, y que 
el delito de hurto, sea cualquiera el medio que se emplee 
para cometerle, entre los que exige la naturaleza peculiar 
del mismo 6 enumera el art. 530 del Código penal, es 
ajeno por completo á la existencia de contrato. 

¿Pero es la falta de cumplimiento de cualquier contrato 
lo que da lugar al delito definido por el expresado núme- 
ro 5.0 del art. 548 del Código? Ciertamente que no. En 
todos aquellos contratos en que el efecto mueble 6 el di- 
nero pasa en pleno dominio al que lo recibe, en que la 
obligación consiste en devolver otro tanto de lo que se en- 
trega 6 su importe, no nace el delito, y los medios para 
hacerla cumplir no se han de buscar en el Código penal, 
sino en el civil. El que recibe dinero en prbstamo, en 
mutuo, si no devuelve otro tanto al vencimiento de la obli- 
gación, podrá compelérsele á que lo haga, embargándole 
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y vendiéndole sus bienes; pero si no los tiene, no por ellc 
habrá cometido delito, no por ello sufrirá pena de las com- 
prendidas en el Código penal, porque éste no establece la 
prisión ni otra sanción por deudas. 

Los contratos cuya falta de cumplimiento da lugar 6 
sanción penal, con arreglo á lo prevenido en el tantas ve- 
ces citado número, son aquellos en que la cosa pasa al 
deudor, no para que disponga y use libremente de ella, 
sino para que la dé el destino prevenido por el acreedor 6 
la custodie; ejemplo de lo primero es la comisión, en la que 
el co sta no puede iitilizarse de los géneros que re- 
cibe itente, sino darles el destino por éste previsto, 
y también el comodato, en el que el comodatario puede 
usar de la cosa, pero no disponer de la misma; y demostra- 
ción de lo segundo son los contratos de depósito y prenda. 
E n  todas estas convenciones, el dominio no se pierde por el 
acreedor: éste lo conserva; lo único que cede es el uso en 
algún caso, y en el mayor niimero la tenencia de la cosa. 

Si, pues, por su culpa, voluntariamente cometija, el 
deudor no devuelve la cosa recibida 6 niega que se le 
haya entregado, comete una defraudaci611, un grave abuso 
de confianza no un hurto, sino un delito de estafa com- 
prendido en el núm. 5.0 del art. 548 del Código penal. 

Pero hay casos, y es en los que ha surgido la duda, en 
que parece involucrada la existencia del contrato con la 
realización del hecho, como, por ejemplo: un dependiente 
de una casa de comercio se apropia un paquete que su 
principal le ha encargado lleve á casa de un parroquiano; 
un criado se queda con un billete de banco que su amo le 
ha ordenado cambie; un conductor de tren sustrae un equi- 
paje cuya custodia tiene á SU cargo por razón de su destino. 
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Pues en todos estos casos, y muchos otros que pudieran 
formularse, no ha mediado contrato determinado entre el 
dueño y el criado, entre el dependiente y el comerciante, 
entre el conductor y el viajero; no existió más que un 
contrato de servicios, y dentro de la generalidad del mis- 
mo ha obrado el delincuente; las cosas no salieron del po- 
der del dueño; virtualmente quedaron en él, aunque ma- 
terialmente y de una manera accidental pasaron á manos 
del delincuente, y por ello, al utilizarlas éste, comete una 
snstracción, las toma sin la voluntad de aquél, contra la 
voluntad del mismo; incurre en el delito de hurto defini- 
do en el art. 530, núm. 1.0, %el Código penal. 

La cuestión no es de hoy, es ya antigua, como puede 

O 
bservarse por las sentencias que, resolviendo competen- 

cias entre las Salas segunda y cuarta de la Audiencia de 
esta Corte, dictó el Tribunal Supremo en 28 y 11 de Di- 
ciembre de 1862. E l  hecho que motivó la primera consis- 
tió en haber una sirviente desaparecido con las ropas que 
sus amos le dieron para que las lavase; y el que di6 lugar 
á la segunda lo originó el haberse apropiado un criado el 
importe de un billete de banco que su dueño le entregó 
para que lo cambiara, La Sala segunda de la Audiencia de 
esta Corte, á petición del Fiscal, entendió que los hechos 
presentaban el carácter de delito de hurto y requirió de in- 
hibición á la cuarta, que entonces funcionaba en el mismo 
Tribunal en asuntos correccionales, y como ésta entendiera 
que los hechos merecían la calificación de delito de esta- 
fa, se sometió la cuestión á la resolución del Tribunal Su- 
premo, que la decidió B. favor de la Sala segunda, fundán- 
dose en que los criados domésticos no reciben por tftulo 
de depósito, comisión 6 administración, ni por otro que 



- 7a - 
produzca obligación de entregarlos 6 devolverlos en el 
sentido especial limitado y voluntario del párrafo 1.0, ar- 
tículo 452 del Código penal (el de 1850), los objetos de 
que se hacen cargo para cumplir las órdenes é instruc- 
ciones de sus amos; que cuando cumplen esas órdenes 6 
instrucciones proceden siempre dentro del círculo de la 
obligación que desde un principio se impusieron, obliga- 
ción general que comprende, por su naturaleza, la de co- 
rresponder á la necesaria y absoluta confianza que en ellos 
depositan los amos al encomendarles los efectos de la 
casa, ya para su custodia, ya para los demás actos propios 
del servicio doméstico; y que si bien en el párrafo 1.0 del 
artículo 437 de dicho Código, al hacerse la calificación de 
los reos de hurto, se usa de la palabra toman, es, sin em- 
bargo, lo cierto, atendido el contexto del mismo artículo 
y comparado con el del 452, que la ley, prescindiendo de 
meros accidentes de forma, y teniendo únicamente en 
cuenta la índole de las acciones punibles, estima que el 
criado doméstico, en el acto de apropiarse los efectos mue- 
bles que se le hayan confiado por razón de su servicio, los 
toma positivamente en el sentido y espíritu de la ley 
para las consecuencias de la culpabilidad. 

Es de notar que el párrafo 1.0 del art. 437 del Código 
penal de 1850 ee ha transcrito en el de igual número del 
articulo 530 del vigente de 1870, y que el núm. 1.0 del 
artículo 452 del primero de dichos Códigos pasó al núme- 
ro 5.0 del 548 del segundo, adicionando á éste el último 
inciso, 6 sea el que dice ó negasen 7zaberla recibido, que se 
tomó del núm. 2.0 del art. 437 de aquel cuerpo legal. 

Con posterioridad, la Sala de Casación en lo criminal 
del mencionado Tribunal Supremo ha declarado, en sen- 
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tencia de 30 de Junio de 1890, que el empleado de ferro- 
carriles que sustrae un objeto 6 bulto del equipaje de via- 
jeros, cuya custodia le está encomendada por razón de su 
cargo, comete delito de hurto y no de estafa; que la pri- 
mera calificación merecen también los hechos realizados 
por un mozo de un carro de mudanza, que se apoderó de 
un objeto de los que trasladaba (sentencia de 19 de Ene- 
ro de 1888), y el ejecutado por un maestro de un molino 
aceitero, que se apropió del aceite que elaboraba (senten- 
cia de 26 de Marzo de 1893). 

Y iíltimamente, tan elevado Tribunal, en recurso inter- 
puesto por el Ministerio fiscal, ha establecido la doctrina, 
en sentencia de 16 de Mayo de 1900, de que al apropiarse 
maliciosamente un criado de las cosas que su amo le en- 
trega, destinadas general 6 especificamente á las conve- 
niencias de su servicio, 6 con objeto de que se cumpla, no 
se limita á quebrantar alguno de los títulos de derecho á 

que se refiere el núm. 5.0 del art. 548 del Código penal, 
sino que, en rigor, toma entonces para sí 6, lo que es igual, 
quita á su dueño y pone en su propio poder, lo que no le 
pertenece ni le fué dado por ninguno de aquellos titulos, 
y que en tal caso, aun cuando la apariencia de los hechos 
reveIa 10s elementos del delito de estafa indicado, como 
á la vez concurren los que señala el n6m. 1.0 del art. 530 
del Código penal, deben aquéllos ser calificados de hurto, 
que por sil cualidad de doméstico en este caso se eleva al 
más grave que determina el niirn. 2.0 del art. 533. 

Queda, por lo dicho, establecida y fijada la jurispruden- 
cia en tan importante materia, y resueltas las dudas refe- 
rentes á la aplicación de los arts. 530, n6m. 1.0, y 548, 
niimero 5.0, del citado C6digo penal. 

10 
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Conveniencia de la reforma del núm. 6.O do1 art. 531 del C6digo penal. 

' .  
Cualquiera que pase la vista por algún ejemplar de la 

Estadistica de la Administración de justicia en lo crimi- 
nal, que publica anualmente el Ministerio de Gracia y 
Justicia, quedara desagradablemente impresionado a1 ob- 
servar el considerable número de delitos de robo y hurto, 
es decir, de los que mhs marcada y sensiblemente atacan 
B la propiedad y producen alarma; y si el lector es un e s -  
tranjero poco conocedor de lo que en nuestro pais ocurre, 
el temor se ha de apoderar de él y ha de adquirir el conven- 
cimiento de que no es exagerado el juicio que eD otras na- 
ciones se tiene de que en la nuestra los bandidos son innu- 
merables, y que la propiedad se halla constantemente ex- 
puesta á la rapiíía de millares de gentes desalmadas. 

En la referida publicación, correspondiente al año 1896, 
aparece que durante dicho año se cometieron 1.134 deli- 
tos de robo y 6.807 de hurto; total, 7.941 delitos contra la 
propiedad por sustracción de cosa mueble; fueron decla- 
radas procesadas por el primer delito, 1.923 personas, y 
por el segundo, 9.713; 11.636 al todo: de las que fueron 
condenadas por los Tribunales de Justicia, 8.679, y absuel- 
tas, 2.957. 

En el año de 1897, los delitos de robo fueron 1.051; 
los de hurto, 6.722: 7.773 entre ambos; que dieron lugar á 

1.893 procesamientos por los primeros y 9.663 por los se- 
gundos; total, 11.556 procesados, de los que fueron conde- 
nados 8.713 y absueltos 2.843. 
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Y en los doce meses de 1898, se realizaron 1.230 robos 

y 6.829 hurtos, 8.053 en junto, que ocasionaron el proce- 
samiento de 11.489 individuos, sobre los que recayó sen- 
tencia condenatoria en 8.507 casos y absolutoria en 2.924. 

Resulta de lo expuesto que en la Nación española se 
procesa todos los años á un námero aproximado de 11.500 
personas, por los delitos de robo y hurto, y que resultan 
responsables de tales delitos, y por ello condenados, más 
de 8.500 individuos. 

Y sin embargo, si se examinan detenidamente los he- 
chos que dan lugar á tan gran número de condenas, podrá 
observarse que no acusan un estado de perversidad en las 
costumbres del pais, ni un desprecio tan considerable á 

los principios que sirven de base á Ia propiedad. 
Esas cifras que tan triste idea pueden hacer formar de 

nuestro pais, encierran, si, hechos vituperables, ataques á 

la propiedad revestidos de caracteres de suma gravedad, 
hechos de fuerza execrables, pero también muchos de ellos 
se hallan generados, sobre todo, cuando de hurtos se tra- 
ta, por la miseria, por la falta de jornales, por los rigo- 
res de un invierno crudo, que hacen que el desgraciado 
padre de familia acuda al monte cercano, que acaso en otro 
tiempo fué de propios del pueblo, para recoger un haz de 
leña á fin de calentar su mísero hogar y animar los ate- 
ridos miembros de sus hijos. 

31 mayor número de 10s Fiscales viene en este año, 
como en los anteriores, señalando dichas circunstancias 
como motivo y causa de los delitos contra la propiedad, y 
principalmente de los de hurto. 

La sustracción de un pan, e1 apoderamiento de un haz 
de leña, tasado acaso en cinco céntimos, 6 de una hortaliza, 
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que quizá valia menos, porque de todo conocemos caaos, 
originan, si no millares, cientos de procesos que acaban 
arruinando al que quizá s610 tiene una mala casa para 
vivir 6 una miserable caballería para ayudar su trabajo, 
y conduciendo á una cárcel para mezclar entre criminales 
al que tal vez no es más que un desgraciado. 

Y apena el considerar que hoy estamos en completo re- 
troceso con respecto á épocas que ya van quedando aleja. 
das. Nuestra legislación es actualmente más dura que lo 
era en 1848: en esta época, en que dejkbamos nuestras 
antiguas Leyes recopiladas, 6 más bien, el libre arbitrio de 
nuestros Tribunales en la aplicación de las mismas, se pu- 
blicó el Código penal, debido á la meditación y estudios 
de nuestros más esclarecidos jurisconsultos, y en él se es- 
cribieron los dos siguientes articulas en el libro 111, 6 sea 
el de las faltas: 

nArt. 476. El que, hallándose necesitado, hurtare co- 
mestibles con que puedan él y su familia alimentarse dos 
días á lo más, será castigado con el arresto de cinco á 

quince días. 2 

~ A r t .  481. Elqiie entrare en monte ajeno y, sin talar ár- 
boles, cortare ramaje 6 hiciere leña, causando daño que ex- 
ceda de dos duros y no pase de veinticinco, será castigado 
con una multa desde la mitad al duplo del daño causado. B 

Quizá los autores del primero de los artículos transcri- 
tos turieron presente al redactarle la máxima de derecho 
natural, de que en caso de extrema necesidad renace la pri- 
mitiva comunidad de bienes, y si no se atrevieron á pro- 
clamarla en absoluto, no dieron al acto la importancia y 
categoría de delito, sino la más rebajada de falta, penán- 
dolo con la benignidad propia de éstas. 



- 77 - 
En el segundo articulo también se estableció una san- 

ción love para el que, sin talar árboles, cortase ramaje 6 
Mciere lefia. 

En la reforma de 1850 desapareció el art. 476, no que. 
dando manifestación alguna del mismo en nuestras Leyes, 
pues en el Código de 1870 nada se consignó que fuera 
análogo, ni siquiera parecido. 

Este iiltimo Cúdigo, como es bien sabido, redujo á la 
condición de faltas los hurtos por valor menor de 10 pese- 
tas, 6 de 20 siendo de sustancias alimenticias, frutos 6 le- 
ñas, no siendo los responsables dos 6 m8s veces reinci- 
dentes; pero en la reforma de 17 de Julio de 1876, creyendo 
el legislador la propiedad abandonada por la ley sustan- 
tiva, cuando lo que en realidad sucedia era que por los en- 
cargados de aplicarla se incurria en censurables omisio- 
nes, se convirtió la falta en delito. 

Las corrientes de las ideas han variado, y hoy la opi- 
nión general y poco menos que unánime se ha pronuncia- 
do por el restablecimiento de las disposiciones del Código 
de 1870, habiéndose formulado en proyectos que, desgra- 
ciadamente, no llegaron fi ser aprobados por las Cftmaras. 

Esta reforma se impone, y si existiera el escriípulo 
científico de que el hurto reune las condiciones de delito, 
cualquiera que sea su cuantia, lo cual no pasa de ser un 
rigorismo de principios poco adaptable á la prftctica, mo- 
difiquese el Código, dando gran extensión á la penalidad, 
y de este modo cabrfa que semejante delito pudiera casti- 
garse hasta con tres días de privación de libertad, como 
hace el Código italiano. 

Mas si así se hace, no se olvide de reformar la ley ad. 
jetira y la de organización de Tribunales, para que laa 
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penas de corta extensión puedan aplicarse por medio de 
un procedimiento sencillo y de tramitación breve, que 
evite gastos á las partes y al Estado, y molestias 6 aqué. 
llas, lográndose con ello la represión pronta y adecuada 
para transgresiones de poca importancia. 

Penalidad para el uso de armas ~ i n  licencia. 

La mayorfa de los Fiscales de las Audiencias consigr~an 
en sus Memorias, qne uno de los motivos que mas influye 
en el gran niimero de delitos contra las personas que se 
cometen en las demarcaciones de sus respectivas Audien- 
cias, es el fácil uso de armas, especialmente las cortas de 
fuego, y todos ellos proponen que se dicten disposiciones 
que cuando menos dificulten la adquisición de aquéllas, 
en particular por los adolescentes. 

Conveniente seria por ello que se adoptaran en el or- 
den administrativo las disposiciones oportunas que re- 
gularizaran la fabricación de armas, y sobre todo la ex- 
pendición de las mismas; pero aparte de estas medidas 
puramente de policía, entiendo que es llegado el caso de 
que se adopten otras en la esfera del Derecho penal; que 
se incluya en el Código una figura de delito, repri- 
miendo por medio de la correspondiente sanción, el uso 
de armas sin Ia correspondiente autorización. La tran- 
quilidad y aun la seguridad de los ciudadanos se alar- 
ma por el conocimiento de que las armas cortas y de 
fuego, y especialmente las que por su carácter y mortife. 
ros efectos se pueden calificar de insidiosas, se hallan en 
poder de gentes de malos antecedentes, de malvados, 6 
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do jóvenes que, excitados unas veces por la bebida y lle- 
vados otras do alardes propios de la edad juvenil y de 
nuestras tradicionales costumbres, creyendo demostrar va- 
lor, fácilmente las utilizan contra personas pacificas 6 
salen 4 relucir en reyertas entre los mismos que sin nin- 
guna necesidad las llevan y aun las exhiben en público 
en fiestas y romerías donde tantas gentes se reunen. 

Para limitar semejante abuso y precaver sus lamenta- 
bles efectos, dictaron nuestras Leyes recopiladas severas 
disposiciones, como puede observarse leyendo las del ti- 
tulo 19, libro 12 de la Novfsima Recopilación, y especial- 
mente las 15 y 19, que castigaban el uso de srmas con 
pena hasta de seis años de presidio; pero estas sanciones 
excesivas cayeron sin duda en desuso 6 se modificaron 
en su aplicación de una manera benigna por los Tribu- 
nales de Justicia, que como es sabido, templaron en la 
práctica el rigor que dominaba en nuestra antigua legis- 
lación, dada en tiempos en que se tenia un concepto del 
Derecho penal poco en armonia con los principios en que 
el mismo debe basarse y que fueron comenzados á pro- 
clamar por los ilustres filántropos, más que jurisconsul- 
tos, del último tercio del siglo XTIII. 

Inspirado el Código penal de 1832 en las nuevas má- 
ximas, no por ello consideró como acto sujeto á la legis- 
lación administrativa y de policia la exhibición de armas 
prohibidas, sino qile estimó el acto como adecuado para 
la sanción penal común, y le reprimió en su art. 359 con 
la pena de cuatro dias á dos meses de arresto. 

Abrogado dicho cuerpo legal, sus disposiciones vinie- 
ron á ser reemplazadas, en lo que se refiere al exprcsnao 
particular, por el art. 150 del Reglamento de policía do 
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Madrid de 20 de Febrero de 1824, que impuso al que 
usare armas no prohibidas, no estando autorizado, 100 du- 
cados de multa y treinta dias de prisibn; disposición que 
hizo extensiva á las provincias el art. 111 del Reglamen- 
to de policia para las mismas, que se dictó en 24 del mis- 
mo mes y año. Sin duda la referida sanción debió descui- 
darse en su aplicación, pues la Real orden de 14 de Julio 
de 1844 prohibió en su art. 1.0 el uso de armas sin licencia, 
y en el 3.O impuso á los contraventores las expresadas pe- 
nas de multa de 100 ducados y treinta dfas de prisión; 
prescripción que fué recordada por la Real orden de 14 
de Julio de 1846. 

Tal era la penalidad vigente cuando se publicó el C6- 
digo penal de 1848, en el que no se estableció sanción al- 
guna para el uso de armas sin licencia, limitándose á con- 
siderar como agravante en su art. 10, circunstancia 22, 
el ejecutar el hecho haciendo uso de armas prohibidas por 
los reglamentos. 

El Códigomodificado en 1850 admitió la misma circuns- 
tancia de agravación; el de 1870 prescindió de ella, si 
biencastigó como falta, con la insignificantepena de multa 
de 5 á 25 pesetas (art. 591, núm. 3.0). el uso de armas 
sin licancia, y en los Códigos que se dieron para Cuba y 
Filipinas reapareció la expresada agravante. 

Las legislaciones penales de los paises extranjeros no 
han dejado de consignar entre sus dispo8iciones sanción 
penal para el uso indebido de armas; asf es que el Código 
penal de Francia castiga al que lleve armas prohibidas 
con multa de 16 á 200 francos (art. 314); el de Bélgica, 
con la misma pena de multa de 26 á 200francos (art. 317); 
el de Méjico, con la de 10 & 100 pesos (art. 948); el de 



Italia, en su art. 464 impone al que fuera de su casa lleva 
armas sin licencia, arresto hasta un mes 6 multa de 200 
liras; si el arma es pistola 6 revólver, hasta cuatro mescs 

resto, y si es insidiosa, de un mes á un año de la 
a pena, aumentando un tercio más la penalidad (ar- 

tic1110 465) si el arma se lleva en punto donde haya con- 
curso de gente; y el Código de Venezuela establece pena- 
lidad análoga, si bien limitdndola en su extensión, como 
puede verse examinando su art. 473. 

Por razón de garantir la tranquilidad piiblica, y por 
presunción de que se intenten cometer actos reprobados 
por las leyes, pena el art. 528 de nuestro Código al 
que se le ocupan ganzúas ii otros instrumentos destina- 
dos especialmente para ejecutar el delito de robo, si no 
diese descargo suficiente sobre su adquisición 6 conserva- 
ción. ¿Por qué no se establece una sanción análoga para 
el que lleve armas sin licencia, ya que racionalmente, 
y mientras otra cosa no resulte, existe la presunción de 
que se llevan para daiíar? No es razón el alegar que las 
armas se llevan para la defensa, porque afortunadamente 
no se halla nuestro país en tan lamentable estado de aban- 
dono que sea preciso hasta para salir de casa ir comple- 
tamente armados como si nos encontráramos en el centro 
de Africa, y lo que se logra con semejante licencia, pues 
la pena con que se castiga la transgresión no puede pro- 
ducir resultados saludables, es que los malhechores y las 

ligeras sean las que vayan siempre armados, con 
peligro constante para los ciudsdanos pactficos que con- 
ftan en la protección que les debe dispensar la ley y ca- 
recen de medios de defensa contra los que puedan sin 
razón acometerles. 

11 
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)r lo demhs, la ley reconoce la iiegitimidad del acto 

de usar armas sin licencia, supuesto que le pena; pero aomo 
lo hace de una manera deficiente, es preciso, para que 
produzca resultados eficaces, que sea la sanción mayor. 

La necesidad de la reforma en el indicado sentido l a  
proclaman todos los que se lamentan de ese extraordina- 
rio nfimero de delitos contra las personas que desgracia- 
damente se cometen en nuestro pais y que tanto nos des- 
acreditan á los ojos naciones civilizadas, y V. E., 
que tanto se preocu a seguridad de los ciudadanos 
honrados y por el buen nombre de nuestra patria, no duda 
que harh de estas ligeras indicaciones el mérito que me. 
jor estime en su superior ilustración, para que e n  la re- 
forma del Código penal 6 por medio de una disposición le. 
gislativa especial, se pene con más gravedad que hoy lo 
e ~ t á  el uso sin autorización de las armas, agravando la 
penalidad en 10s casos enque el uso se realice en romerias 
6 puntos donde haya concurso de gentes. 



Negocios civiles. 
- 

% htervenci15n dei Ministerio fiscal en el r e c u i  de casación 

\ en materia civil. 

Esta Fiscalfa no ha limitado su intervención en el año 
judicial que ha terminado á los negocios criminales; ha te- 
nido que hacerlo en varios asuntos, cumpliendo con el de- 
ber que le impone, de una manera general, el art. 838 de 
la ley sobre organización del Poder judicial y, de modo 
especial, las leyes que regulan el procedimiento 6 la mate- 
ria objeto del litigio. 

Entre ellos merecen especial mención dos reoursos, uno 
de queja y otro de casación por infracción de ley, que fue- 
ron interpuestos por el Ministerio fiscal en cumplimiento 
de la facultad que le concede el art. 1715 (le la ley de En- 
juiciamiento civil y en los que, al dictar resolución la 
Sala 1.5 del Tribunal Siipwmo, de acuerdo con lo solicitado 
por el Fiscal, estableció doctrinas de verdadera importan- 
cia, en materia de procedimientos en el uno, y en derecho 
civil en el otro. 

.C Motivó el primero la denegaci6n de la admisión de un 
recurso de casación por quebrantamiento de forma que ante 
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nn Juzgado de primera instancia interpuso una de las psr- 
tes contra la sentencia dictada en un jaicio de desahoio, 
El Snez fundaba su resolución en qoe la parte recurrente 
no habia cumplido con Po3 requisitos que exige el artfcu- 
lo 1750 de la Ley de Enjuiciamiento civil en reIaci6n 
con el 1696 del propio CQdigo de procedimientos, y la 
Sala de lo civil del Tribunal Supreme, dando lugar al ro-  
curvso de queja interpuesto por el Ministerio fiscal, resol. 
vi6 por auto de 8 de Julio iiltimo, %que en los juicios ver- 
bales, por cuyas regIas han de sustanciarse los de desa 
Lucio ante los Juzgados municipales, deben los deman- 
dados alegar en un mismo acto las excepciones, así dila- 
torias como perentorias, que opongan á la demanda; por lo 
cual, en armonía con lo dispuesto para el de menor cuan- 
tía y para el ordinario, cuando juntamente se alegan unas 
y otras excepciones, deben los Jueces municipales resolver 
sobre las que ante los mismos se expusieran a l  dictar sen- 
tencia definitiva y no antes; siguiéndose de ello que, sin 
necesidad de p e d í  reposición, ni de apelar ni de formular 
protesta alguna contra la extemporánea resoluci6n que se 
hubiere dado á las esoepciones dilatorias propuestas por 
los demandados, se hallan éstos en condiciones de interpo- 
ner el recurso de casación por quebrantamiento de forma 
si apelasen de la sentencia definitiva y mantuvieren en se- 
gunda instancia las mismas excepciones que se hubieren 
desestimado en la primera, y que por tales razones proce- 
dia el recurso de queja formulado por el Ministerio fiscal 
contra el auto que denegó 4 Doña T. L1. la admisión del 
recurso de casación por ella interpuesto, dado que, segilin 
se afirma en el escrito interponiéndolo, sin que lo con- 
tradiga el atito recurrido, mantuvo en segunda instancia 
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las excepciones dilatorias por cuya desestimación lo inter- 
puso >. 

En el segundo de los indicados recursos 4 sea el de ca- 
sación por infracción de ley, se resuelve una cuestión de 
verdadera trascendencia, no solamente para fijar el alcan- 
ce de las disposicioues de carácter civil que se refieren al 
disfrute por el marido de los bienes parafernales apor- 
tados por la mujer al matrimonio, sino principalmente por 
declarar que mientras no se pronuncie sentencia de divor- 
cio y quede ésta firme, no puede ejercitar la mujer accio- 
nes contra su marido para lanzarle del domicilio conyugal, 
por más que 6ste se halle constituído en una casa de la 
propiedad de aquélla que no tenga el concepto de dotal. 

La doctrina sentada en la sentencia recurrida era poco 
adecuada para conservar la armonfa que debe reinar en 
la sociedad conyugal y podfa dar lugar á que la arrtoridad 
del marido fuera desconocida cuando aun se halle szc71 jtc- 
dice la cuestión referente á la procedencia del divorcio in- 
tentado, y por ello el Ministerio fiscal, no a610 en cum- 
plimiento del deber impuesto por la ley para aquel caso 
concreto, sino también por consideración al interés social, 
interpuso el recurso. 

Los hechos que le sirvieron de base, son en sintesis los 
siguientes: 

Doña G. E. y D. M. T. contrajeron matrimonio, estable. 
ciendo el domicilio conyugal en una casa de la propiedad 
de la primera que formaba parte de sus bienes paraferna- 
les, cuya administracidn no habfa entregado al aegundo. 
Entablada por Doña G. demanda de divorcio, acudió, des- 
pués de admitida, al Juzgado de primera instancia de A. 
solicitando su depósito provisional, que se constituyó por 
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dicho Juzgado, continuando el marido en el domicilio con- 
yugal. 

Proponiéndose la esposa depositada establecerse en la 
referida casa, citó de conciliación á su marido para que la 
desalojase y dejase expedita, con la advertencia de que 
si no lo verificaba en el termino de un mes, instaría el 
desahucio. Transcurrido el referido término, promovió 
Doña G. el anunciado juicio, al que la sentencia recurrida, 
revocando la de primera instancia, declaró haber lugar, 
fundándose exclusivamente en lo prevenido en los artiou- 
los 1564 y 1565, nbm. 3.0, de la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

El  recurso se interpuso por considerar que en la senten- 
cia habían sido infringidos los preceptos legales conteni- 
dos en los arts. 56, 57, 68 y 73, tít. 4.0, libro 1.0 del Có- 
digo civil, á que se refiere el art. 12 del mismo, que deter 
minan las relaciones entre los cónyuges y los efectos civi 
les de la demanda y sentencia de divorcio, así como la doc- 
trina legal constantemente admitida, de acuerdo con la 
naturaleza de los bienes parafernales, de que los frutos de 
éstos están sujetos al levantamiento de las cargas del ma- 
trimonio; doctrina explícitamente reconocida en el articu- 
lo 1385 del Código civil y de aplicación á Cataluña, segbn 
sentencias de 25 de Noviembre de 1864, 3 Junio del 65, 
23 de Abril del 66 y 9 de Junio del 83. Asimismo se consi- 
deró infringido por errónea interpretación el art. 1565, 
núm. 3.0, de la Ley de Enjuiciamiento civil, al aplicarlo 
suponiendo que el marido ocupaba la casa simplemente en 
precario, sin pagar merced. 

Por sentencia de 6 de Julio del corriente año la Sala 
de lo civil del Tribunal Supremo declaró haber lugar al 
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recurso, por los fundamentos que se consignan en el con- 
siderando que á la letra di K Considerando que la Au- 
diencia de B., al dar lu desahucio reclamado por 
Dofía G .  E. contra su r n ~  . M. T. B., para obligarle 
& abandonar la casa en q :ónyuges tenian su domi- 
cilio antes de salir de ellh v u l a  aer depositada, con motivo 
de haber entablado deme divorcio, que está en tra- 
mitación, fundándose en vro~ietaria de la referida 

casa y en citado ma- 
rido para alguno de 
administración en los bienes de su mujer, comete la in- 
fracción de las mismas disposiciones legaIes que invoca 
en apoyo de Ia sentencia, por ser notoriamente inaplica- 
b l e ~  & un caso como el actual, y en relación con ella, los 
demás que se alegan en el recurso; porque las demandas 
de divorci 3ducen el efecto de quitar el carácter de 
domicilio conyugal á aquel donde el marido sigue vivien- 
do, y por esto es por lo que la mujer sale del mismo á oa- 
lidad de depositada; porque la circunstancia de que el 
domicilio radique en casa de la propiedad de ésta, absolu- 
tamente en nada altera las condiciones de 'dicho domici- 
lio; porque dado el estado de derecho subsistente entre los 
cónyuges, mientras se ventila la cuestión de derecho es 
inadmisible el supuesto de que el marido se halle colocado 
en ninguna de las situacioues á que se refiere la ley de 
Enjuiciamiento para que pueda instarse y prosperar la 
demanda de desahucio sólo por tener establecido su do- 
micilio en casa propia de su mujer, siendo así que éste es 
el único legal para todos los efectos jurídicos; y, por ú1- 
timo, porque una demanda de desahucio es inadecuada, 
dada su finalidad especial, para discutir y resolver con 
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Los principios de justicia universal que las legislaciones 

modernas van admitiendo en sus Códigos, tienden á im- 
plantar en el Derecho internacional privado la máxima de 
que las cientencias dictadas en nn país han de poder ser 
ejecutadas en otro. A1 principio proclamado ie mu- 
cho tiempo por todos los paises, de que la nía no 
puede traspasar los limites de una nación, ello las 
decisiones de los Tribunales sólo dentro de ella han de 
tener efecto, y las dictadas por los del otro lado de sus 
frontera8 no pueden atravesar éstas sin afectar á la sobe- 
rania, se va oponiendo el expansivo y propio de la moder- 
na civilización, que permite, sin abdicar de los derechos 
del Estado, que se dé á la cosa juzgada e! acatamiento 
que se merece, para que no se diga que la verdad deja de 
serlo al cruzar una frontera. En  Italia, donde tantos pro- 
gresos hacen las ciencias juridicas, se ha proclamado tan 
hermoso principio, consignándose en el art. 10 de las dis- 
posiciones que preceden al Código cjvil, adoptando, como 
dice Pierantoni, un sistema complet~ ie se sacrifica 
el interés y egoísmo nacional á la ju niversal. 

No ha dado, por cierto, la PC'ación espaHola muestras de 
intransigencia en la materia referente al cumplimiento de 
las sentencias dictadas por los Tribunales de otros paises, 



pues lejos de encerrarse en el prii le que la sobera- 
nía no puede traspasar los limites del territorio, reconoce 
que en las Convenciones internacionales pueda estipular- 

. se acerca del particular; que, caso de no hacerlo, se atien- 
da 4 la reciprocidad, y que si en el país de origen no se 
niega por jurisprudencia el cumplimiento de las senten- 
cias dictadas por loa Tribunales españoles, las ejecutorias 
procedentes de aquél tendrán fuerza en España si reunen 
los requisitos que marca el art. 954 de la Ley de Enjui- 
ciamiento civil, en el que se excluyen, por respeto al prin- 
cipio lex rei sitcz, las ejecutorias dictadas en virtud del 
ejercicio de una acción real. 

Por la proximidad de territorio, por las muchas rela- 
ciones comerciales é industriales, y hasta por los víncu- 
los de familia que con f!recuencia se establecen entre es- 
pañoles, franceses y belgas, no es extraño que su j a n  cues- 
tiones acerca del cumplimiento en España de sentencias 
dictadas por los Tribunales de Francia 6 de Bélgica. 

Entre estas dos iIltimas naciones y España no existe 
tratado que regule la materia, y por ello no cabe que se 
aplique, cuando de ejecución de sentencias dictadas por 
los Tribunales de aquéllos se trate, el art. 951 de la cita- 
da Ley de Enjuiciamiento civil. 

No puede sostenerse que, respecto de BBlgica, exista Ia 
convención en el tratado de 4 de Mayo de 1878, porque 
éste-no se refirió más que al comercio y á la navegación, 
concediendo, respecto de dichos particulares, en su artícu- 
lo 1.0, 4 los espafioles en Bélgica y á los belgas en Espa- 
ña, el goce recíproco en cuanto á sus personas 6 á sus 
bienes, del trato de nación miis favorecida; pero sin que 
nada expresara en cuanto al cumplimiento de las sen- 

la 
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tencias dictadas por los Tribunales de dichas naciones. 
Ha sido, pues, preciso, cuando se ha tratado de resolver 

si debía 6 no darse cumplimiento en EspaEa á sentencias 
as por los Tribunales de Francia 6 Bélgica, obser. 
en ambos paises se ejecntaban las pronunciadas por 

los Tribunales españoles, á fin de deducir si correspondia 
aplicar el art. 952 de la Ley citada de Enjuiciamiento civil: 
si debía observarse el principio de reciprocidad. 

Para ello necesario ha sido el examinar la legisiación 
vigente en Francia y en Bélgica en materia de ejecución 

itencias estranje~as. 
pecto de la primera nación, el art. 546 de su Código 

de procedimientos civiles dispone que las sentencias dic- 
tadas por los Tribunales extranjeros y los actos recibidos 
por ante los oficiales extranjeros, no se ejecutarán en 
Francia sino en el modo y casos previstos en los arts. 2123 
y 2128 del Código civil. 

Previene el 23, en lo que al a su~ to  atañe, que no 
puede resultaL ~ l p ~ t x a  de las sentencias dictadas en país 
extra] asta que hayan sido declaradas ejecutorias 
por ui nal francés, sin perjuicio de lo que en contra- 
rio se pueda disponer en las leyes políticas 6 en los trata- 
rlos; y e1 2128 expresa, que los contratos otorgados en 
país extranjero no llevan hipoteca sobre los bienes de 
Francia, si contra este principio no se dispone otra cosa 
en las leyes políticas 6 en los tratados. 

La expresión en los casos, ampliada en el artículo cita- 
do 546 del Código de procedimientos, parece limitar la 
referencia á los arts. 2123 y 2128 del Código civil, y por 
tanto, á las sentencias dictadas en pata extranjero, de las 
que pueda resultar hipoteca; pero generalizando y exten- 

ljero hi 
i Tribu: 
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diendo la disposición, como lo hacen los tratadistas de De. 
recho internacional, á toda clase de sentencias dictadas por 
tos Tribunales extranjeros, resulta que se establece la re- 

isión en el fondo, porque otra cosa no rescripción 

e que las sentencias han de ser declarr :utorias por 

un Tribunal francés, lo que equivale 4 ~c i i~~aadr  la ejecu- 
ción, ya que hay necesidad de un nuevo juicio para con- 
trastar el sustanciado en el pais del que Ia sentencia 
procede. 

Laurent, en su obra Principios de Derec120 ci 
al tratar de la cosa juzgada, asi lo entiende, y los tratadis- 
tas de Derecho internacional, Fiore y Asser, consignan 
que Francia admite la revisión del asunto en el fondo. 

Además, la jurisprudencia francesa ha sancionado la 
aplicación del art. 121 de la Ordenanza de 15 de Enero 
de 1629, con arreglo á la que (los fallos dictados en los 
reinos y soberanias extranjeros, por cualquier causa que 
sea, no llevarán ninguna hipoteca ni ejecución en nuestro 
reino (Francia), y no obstante esas sentencias, los france- 
ses contra los que sean dictadas podrán debatir sus dere- 
chos ante nuestros oficiales D. 

Resulta de lo expuesto que la legislación francesa no 
admite el principio de reciprocidad en materia de ejecu- 
ción de sentencias dictadas por los ,Tribunales extranjeros, 
sino que, por el contrario, las somete á revisión, y por 
euo, con arreglo á nuestra Ley de procedimientos civile~, 
no pueden cumplimentarse en Espaiia los fallos dictados 
por los Tribunales franceses. 

En cuanto á las sentencias procedentes de los Tribu- 
nales de Bélgica, sucede lo mismo. 

Sabido es que la legislación comiín beIga es esencial- 
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uieille la misma que la francesa. Bélgica fué unida á 1. L ~ U -  

cia en 1668 por el tratado de Aquisgrán, y si bien es cierto 
que formó parte de Austria desde 1713 hasta 1794, en 
esta iiltima fecha volvió á incorporarse á Francia, y de 
ella formó parte hasta que se desmembró de la misma 
en 1814. 

E n  tan largo tiempo de dominación francesa, natural 
fué que adoptara las disposiciones por las que se regfa el 
pueblo dominador, y muy especialmeiite los Códigos que 
Napoíeón dictó en época en que Bélgica formaba parte 
del territorio francés. Asi se explica quc el Código civil 
y e1 de procedimientos que el Emperador dictó para sus 
dominios, arraigaran con tal intensidad, que aun hoy, con 
leves modificaciones, rigen entre los belgas. 

Se aplican, pues, actualmente en Bélgica lo mismo qiie 
en Francia, los arts. 546 del Código de procedimientos ci- 
viles y los 2123 y 2128 del Código civil, por más que el 
primero de los dos últimos, 6 sea el 2123, desapareció del 
Código civil belga desde la publicación de la Ley Ilipote- 
caria de 16 de Diciembre de 1851, que con otros lo de- 
rogó, y también rigen los principios del art. 121 de la Or- 
denanza de 15 de Enero de 1629, que si bien, como sos- 
tiene Fmlix, no se publicó en Bélgica, fué adoptado como 
Icgislación emanada del país conquistador, y por lo mismo 
impuesta al anexionado. 

No modificó semejante estado de cosas el decreto de 9 
de Septiembre de 1814, dado por el Soberano de las Pro- 
~ inc ias  unidas de los Países Bajos, porque semejante dis- 
posición legal no tuvo mbs objeto que igualar á Francia 
con las demás naciones, hacer extensivo á ésta el art. 121 
de la Ordenanza de 1629, que como es natural no regfa 
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antes de la separncióu, porque eutoucos no cra Bélgica 
pais extranjero con respecto á Francia, y viceversa. Con 
razón dico Lanrent al comentar dicho decreto, que sus dis. 
posiciones eran inútiles para lo porvenir, 4 partir de la 
separación de Bélgica de Fraricia, puesto que no hicie- 
ron m6s que consagrar la regla establecida por el Código 
de procedimiento. En cuanto & las sentencias dictadas 
antes de la separación, no emanaban de una jnrisdiccióu 
extranjera, porque los belgas fueron franceses hasta la 
caída del Imperio. 

Y si alguna duda cupiera, quedaría desvanecida por 
la legislación dictada con posterioridad; al Código de proce- 
dimientos francés vigente en Bélgica, se adicionó la Ley de 
25 de Marzo de 1875, la cual determina en sus artfcu- 
los 8.0, 9.0 y 10.0 las atribuciones de los Tribunales de 
primera instancia, entre las que comprende, en el iíltimo 
de lbs citados artículos, el conocimiento de las decisiones 
dictadas por los Jueces extranjeros en materia civil. y co- 
mercial, estableciendo la excepción de que, si existiese 
entre Bélgica y el pais de donde la decisión proceda un 
tratado sobre la base de la reciprocidad, se limitar& su 
examen á los cinco extremos que numera. 

Constituyó, pues, una regla general y una excepcibn: 
la primera, 6 sea la revisión para las sentencias proce- 
dentes de paises con los que no se hubieren celebrado tra- 
tados; la segunda, para aquellos entre los que esistieran 
convenciones respecto del particular. Para España rige la 
regla, porque, como queda consignado, no existe tratado. 

Be deduce de todo lo dicho, que Francia y Bélgica se 
hallan en la misma situación en lo referente al cumpli- 
miento en Espaira de Ins sentencias dictadas por sus 
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Tribunales. Asi lo habia resuelto el Tribunal Supi 
3n varias ocasiones; pero quedando adn alguna duda, la 
iesvanecieron los autos dictados por la Sala de lo ci- 
vil de tan elevado Tribunal, en 26 de Enero de 1899 
y 16 de Abril del mismo año, que pueden considerarse 
oomo la iíltima palabra en la materia. Recayó la primera 
I 5n en una reclamación para que se diera cumpli- 
mieriw 6 un laudo arbitral pronunciado en Bruselas, que 
el Tribunal de primera instancia de ( ipital había 
mandado cumplir, y la Sala declaró qi abía lugar á 

otorgar el cumplimiento de la referida sentencia arbitral, 
fundándose en que entre España y Bélgica no hay tratado 
que regule la materia; que el art. 10 de la Ley de 25 de 
Marzo de 1875, que ha venido á formar parte del Código 
do procedimiento civil belga, determinando una de las 
atribuciones de los Tribunales de primera instancia, esta- 
blece que conocerán de las decisiones dictadas por'los 
Jueces extranjeros en materia civil y comercial, añadiendo 
que si existe en Bélgica y el país de donde la decisión pro- 
ceda un tratado sobre la base de reciprocidad, se limitará 
el examen 4 los cinco extremos concernientes á si la de- 
cisión contiene algo contrario al orden 6 derecho público 
belga, á si es ejecutoria, si es auténtica, si ha respetado 
los derechos de la defensa y si el Tribunal extranjero es 
el iínico competente por razón de la nacionalidad; y que 
el claro precepto indicado de la legislación vigente en 
Bélgica demuestra que en dicha nación se someten á re- 
visión limitada, aun habiendo tratados, las sentencias ex. 
tranjeras, y absoluta, cuando no los hay, como ocurre 
con España, 6 lo que es igual, que no se ejecutan, por lo 
que procedía que el Tribunal Supremo, usando el sistema 
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de rei blecido, no diera fuerza al fallo 
para su ejecución se presentaba. 

El segundo de los citados autos rechazb el cumpli- 
miento de una sentencia dictada por el Tribunal de apc- 
lación de Pau, fundado en la consideración de que, sobre 
no existir con Francia tratado sobre la materia, ni haber 
acreditado la representación de la parte recurrente que 
en dicha Repdblica se acatan las decisiones de los Tribu- 
nales espafioles sin someterlas al juicio de revisión, la le- 
gislación positiva de dicho pais, como es de ver por el ar- 
ticulo 546 de su Código de procedimientos en relación 
con el 2123 del civil, no da fuerza ejecutoria á las senten- 
cias de los Tribunales extranjeros. 

La doctrina expuesta por Laurent, de que los árbitros 
no son verdaderos jueces; que no ejercen una función que 
les haya sido delegada por el Poder soberano; que son 
personas particulares y privadas, que reciben su misión de 
la voluntad de las partes, y que por ello sus decisiones 
deben ser cumplidas, aun cuando se dicten en paises es- 
tranjeros, porque los que nombran árbitros para dirimir 
sus diferencias se someten á su decisión de una manera 
absoluta, y, por consiguiente, no limitan su confianza al 
territorio del Estado en que los árbitros son designados, 
ha dado lugar á que en Espafia se haya solicitado el cum- 
plimiento de algún laudo pronunciado en Bélgica, como 
sucedió en el caso de que queda hecho mérito. 

Peto la doctrina del eminente publicista belga, que se- 
duce por la gran autoridad de su autor y por la brillante 
manera como se halla expuesta, no es verdaderameute 
sólida si detenidamente se examina, teniendo presentes 
los principios que rigen en la materia. 
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ofesor de la Universidad de Roma, que 

ya queda mc lo,,dice 4 este propósito que el Tribu. 
nal arbitral As que una rueda de la organización 
jlidicial; que la iínica diferencia que existe entre los ár 
bitros y los Jueces permanentes consiste en qiie el Sobe. 
rano nombra éstos, y permite que las partes J interesados 
nombren aquéllos, pero con ciertas condiciones. Asf es 
que la sentencia arbitral es un verdadero acto de jurisdic- 
ción. 

Es, pues, el Poder piiblico el que reconoce y autoriza 
el laudo, y por ello reune las condiciones esenciales de la 
sentencia, y ha de seguir las mismas reglas que para ésta 
se exigen, 4 fin de que pueda dársele ciimplimiento en 
país distinto de aquel en que fué dictado. 

Pero si, aun prescindiendo de estas consideraciones, se 
estimara la sentencia arbitral 6 laudo como un manda- 
to, se le diera la naturaleza de un mero contrato, tam. 
poco en España podria dársele cumplimiento si procediera 
de Bélgica, y lo mismo de otras naciones, aun de aquellas 
en que se diera cumplimiento 4 las sentencias de los Tri- 
bunales españoles, porque, como con gran sabiduria se 
consigna en el auto mencionado de 26 de Enero de 1899, 
si el fallo de que se trataba, una sentencia arbitral, dejara 
de estimarse cual sentencia firme y ejecutoria, atribuyén- 
dole, como dictada por hrbitros, mero carácter convencio- 
nal, careceria entonces el Tribunal Supremo de facultades 
para decretar su cumplimiento, puesto que la sección 2.", 
titulo 8.0, libro 11 de la Ley de Enjuiciamiento civil s610 
somete al Supremo la decisión de si han de cumplirse Iaa 

.  sentencia^ dictadas por los Tribunales extranjeros. 
Es, pues, doctrina establecida en Espajia, que las sen- 



tencias dictauüs puf los Tribunales 'de Francia 9 de Bél- 
gica no pueden tener en ella cumplimiento. 

: Conveniente seria que las 'resoluciones 'que el primer 
'Tribiinal de la .Nación dicta en tan importante materia 
como la que se deja mencionada, se en la Ga- 
ceta, como ya se ha propuesto en MEMORIA anterior por 
esta Fiscalfa, con lo cual se lograria que se tuviera cono- 
cimiento de ellas, y se evitarian perjuicios á las personas 
interesadas, .ai~viéndol& de guia para el ejercicio de sus 
derechos. 

p i~ * -, _ .-..-_-A 

-. -.-___/-- * *- 

Llega el momento de dar por cumplido el deber que la 
ley me impone de formular la presente EXPOSIOI~X. En 
ella he tratado principalmente de no omitir observación 
alguna de las relativas á las dificultades que se ofrecen á 

la buena marcha de la administración de justicia á juicio 
de los Fiscales de las Audiencias, cuyos informes, como 
resultado, no s610 de su práctica cerca de los Tribunales, 
sino del conocimiento de la localidad y costumbres de 
cada comarca, considero dignos de que sean conocidos 
de T. E., tanto por si creyera oportuno acudir al remedio 
de las que desde luego pudieran tenerlo, como por si esti- 
mara dignas dichas observaciones de ser tenidas en cuenta 
en la reforma de las Leyes de organización de Tribuna- 
les y Enjuiciamiento, á que viene prestando tan decidida 
atención. 

Si esta consideración puede dispensarme de haber en- 
trado en determinados detalles, el detenerme en otras 
deducidas de los referidos datos, sobre ser innecesario al 

1s 



dirigirme á persona de tan reoonocida ilustraoión, me im- 
pediria obtoner para este trabajo la benevoienoia de que 
tanto neoesita y que s610 me es posible esperar á tftulo de 
una relativa y posible brevedad, de la nunca desmentida 
bondad de V. E. 

Nadrid 16 de Septiembre de 1901. 
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CIRCULAR TELEGRÁFICA 
f " 

/ El Real Decreto de 1.O de los corrientes, que suspende temporal- 
mente las garantías constitucionales, dispone en su art. 2.O se apli- 
que la  ley de Orden público de 23 de Abril de 1870, salvo lo dis- 
puesto en el tít. 4: de dicha ley con relaci6n al procedimiento en 
las causas crimiiiales, y ordena continúe rigikndose por las leyes 
y disposiciones vigentes, tanto en los procesos en que conozca la  
jurisdicci6n ordinaria, como en los sometidos á las especiales de 
Guerra y Marina. 

Mieiitras no llegue el caso de declaracibn de estado de guerra 
previsto en la  expresada ley de Orden público y en 10s puntos en 
que hoy de hecho no exista, para formar V. S. su criterio en las 
cuestiones de competencia, en asuntos que se refieren 9, procesos 
motivados por los delitos contra l a  forma de gobierno 6 rebelión, 
se scrvirá V. S. tener presente las disposiciones comprendidas en 
la ley de Enjuiciamiento criminal en su tit. 2.O, libro 1.0; arts. 181 
y 243 del C6digo penal, y el núm. 3 . O  del art. 7.O del Cildigo de Jus- 
ticia Militar, en relaci6n con el art. Y37 del propio cuerpo legal. 

Del recibo de l a  presente circular se servira V. S. darme aviso, 
participhndome a l  propio tiempo quedar enterado de lo que en ella 
se previene. 

&Noviembre 1900.-Josd Dten Maeuso. 
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CIRCULAR 
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Cumplidos mis deberes de cortesia con todos los representan- 
tes del Ministerio fiscal por circular telegráfica.que les dirigí el 
mismo día en que me posesion6 del alto cargo á que me Ilama- 
ron, más que los propios meritos, las  bondades de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.) y de su Gobierno, hubiera prolongado mi silen- 
cio 6, 6 lo sumo, hubieralo roto nada más que para recabar el 
exacto curriplimiento de las sabias instrucciones de mis anteceso- 
res, si apremios del interes público y de la  recta observancia de 
las  leyes no fueran superiores al embarazo natural que me produ- 
cen la  importancia de l a  misi6n que me está confiada y la  escasez 
de mis medios personales. 

Los ilustrados representantes del Ministerio fiscal tendrán se- 
guramente en cuenta estas manifestaciones, á que me obligan, de  
una parte, los requerimientos del deber, y de otra, los dictados de 
una modestia sincera para prestarme su sabio concurso con la 
lealtad, el celo y la  diligencia en ese oficio acostumbrados. 

Tres cuestiones, por ser de actualidad inmediata la primera, y 
responder á necesidades imperiosas de todo momento las otras 
dos, demandan la  atenci6n del Ministerio público; y acerca de 
ellas, para mantener l a  unidad de criterio que debe presidir en los 
representantes de la  Ley, establezco en esta circular las  que me 
han de servir y servirán á V. S. como reglas de conducta. 

1 

11 : Uno de los m&s importantes fundamentos de nuestro régimen 
político es el censo electoral; su revisión afecta por modo directo 
á la médula del sistema. 

Comenzaron en el mes anterior las  operaciones de revisión. 
Escasa parte concede en ellas a l  Ministerio fiscal l a  ley de 26 de 
Junio de 1890; pues únicamente interviene (art. 15; en el trámite 
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de apelacibn de las resoluciones de la Junta provincial del Censo 
ante las Audiencias territoriales. Pero en ese momento puede y 
debe el Ministerio fiscal cooperar eficazmente para que se garan- 
tice l a  verdad del derecho de sufragio. 

El art. 1.O de la  ley vigente determina quiénes son los electo- 
res, y el 2.O quiénes están privados de serlo; lo mismo cuando se 
trate de cualquiera de ambas disposiciones que de apreciar los me- 
dios de prueba utilizados por las partes, el Fiscal prescindirá, B 
ser posible, de ritualismos meramente formularios, y mantendr& 
un sentido amplio y un criterio favorable al reconocimiento del 
derecho; pues es preferible que se otorgue á quien tal vez no le co- 
rresponde, que negarlo al que le pertenece. 

No desconozco el trabajo abrumador que hoy agobia a l  Minis- 
terio fiscal: pero confío en el celo de sus funcionarios, y espero 
que den la preferencia que merecen 8, estas apelaciones y que es- 
timen de obligación inexcusable la asistencia á estrados en el día 
de la vista, y que no acudan 8. ella por cumplir, sino por demos- 
trar c l a  ley nadie les iguala ni aventaja, y servir 
la ley y á la pasi6u de partido es funci6n adecuada 

tan 
Luego de la  revisión del censo queda al Fiscal algo muy inte- 

resante que realizar en pro del derecho de sufragio. 
La ley, en su tít. 6.O, cap. 1.O, enumera los delitos que pueden 

cometerse en materia electoral y las penas correspondientes it 
cada infracción, y define y gradúa las  falsedades (arts. 85 y 86) 
cometidas por los modos señalados en el art. 311 del C6digo penal, 
y califica (art. 87) los documentos oficiales para los efectos de la 
sanci6n y la responsabilidad de los funcionarios pablicos (art. (8) 
y la de los particulares (art. 89). Los Sres. Fiscales no pueden ex- 
cusarse de ejercitar la accibn penal, interponiendo la  querella 
oportuna cuando tengan noticia de que se haynn cometido algunos 
de los delitos previstos en las disposiciones de la  ley citada. De 
igual manera, y por lo que contribuye 9. desmoralizar y corrom- 
per el ejercicio del derecho y á viciar el régimen, el soborno de 
los electores por medio del dinero 6 dádivas semejantes, ha de  
cuida* el Ministerio fiscal de no omitir diligencia ni rigor contra 
aquellos que, validos de su poderío y bienestar, emplean el so- 
brante de sus medios en amenguar el respeto que se merecen la5 
desigualdades sociales, irreparables ante la raz6n y el derecho, 
contribuyendo á crear una odiosa desigualdad política, incompati- 
ble con la letra y el espíritu de nuestras leyes y de la actual orga- 
nizaci6n del Estado. 

14 



!7j Vivimos bajo un regimen liberal amplísimo, y á mayor libertad 
corresponde mayor disciplina social; y esta es imposible si gober - 
nantes y gobernados no subordinan todos sus actos a l  curnpli- 
miento de la ley. 

El centinela avanzado de los m8s altos intereses sociales, el 
fiel guardador de la  ley, quien ha de velar porque todos la obser- 
ven p respeten, es el Ministerio fiscal, cuyas funciones afectan de 
igual modo á la economía del derecho, a l  prestigio de la autoridad 
y al orden público. Tiene el Fiscal para cumplir su misión medios 
sobrados, recursos stiiicieiites y la necesaria independencia, y ade- 
más una garantia de valor considerable para que el Bxito acom- 
pañe á todos sus actos. 

Por l a  virtud de las  ideas B incontrastable imperio de la reali- 
dad, todos los Gobiernos que se han  sucedido en el espacio de 
treinta años, han respetado como suprema legalidad definitiva 
nuestro Código penal, probando de esta manera que la  Sociedad y 
el Estado, los poderes y los ciudadanos, estitn perfectamente am- 
parados en las disposiciones de aquella ley, inspirada en las m i s  
preciadas conquistas de la  libertad y el derecho. Si el Ministerio 
fiscal, con el celo y diligencia que le son comunes, avalora y utili- 
za esta sumisión que han prestado al Código vigente Gobiernos de 
los más opuestos partidos, tendrá por adelantado la seguridad de 
que cuanto llaga por el fiel cumpliiniento de la ley penal común 
merecerá el respeto de todos los ciudadanos. 

Es verdad que en Bl se notan vacíos y deficiencias no imputa- 
bles á aquella obra gloriosa, de ra ra  perfección y mérito singu- 
lar, sino 6 l a  acción del tiempo, á la incesante evoluci6n del pen- 
samiento humano, á losnuevos hechos sociales y nuevos acciden- 
tes de la vida, que implican en todos los órdenes del derecho ne- 
cesarias transformaciones, y, á las veces, por haber variado la  
esencia de las cosas, radicales mudanzas. 

r Así, de igual manera que en la ley civil se  echan de menos sa- 
bias previsiones para concertar vinculos jurídicos, derechos y 
obligaciones que ha de amparar el contrato del trabajo, en la ley 
penal no hay sanción adecuada para impedir los daños, perturba- 

r ciones y trastornos 4 que dan margen en la  vida moderna la  co- 
dicia desordenada de las grandes ernpresas 6 poderosas entidades 
financieras, frente al  interBs individual, 6 las demasías de este in- 
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teres individual, que á la sombra de la asociación legal, 6 por con- 
f2 i 6 maquinaciones illcitas, busca la satisfacci6n B sue 
al >n métodos que atentan á l a  libertad del trabajo y á la 
propieaaa en cualquiera de sus varias formas, que es lo mismo 
que atentar contra lo m& fundamental del orden público. 

) Pero no sucede lo mismo con relación á problemas y dificulta- 
des que á lo mejor suscita, como cuestiones graves, l a  agitacihn 
política, en la cual tanta parte toman las pasiones de secta 6 de 
partido. Porque en ese Código penal están previstos los delitos que 
se cometen por Ministros eclesiásticos que ejecuten actos 6 hagan 
declaraciones que comprometan la paz del Estado, 6 se opusieren 
B la observancia de sus leyes (art. 144), 6 provocasen su inobser- 
vancia. 

En ese Código está prevista l a  responsabilidad de 10s funciona- 
rios públicos que, abusando de su cargo, comprometiesen la  digni- 
dad 6 los intereses del Estado (art. 149). 

En ese Código están previstos los delitos que se  cometan contra 
laConstituci6n y con ocasión del ejercicio de los derechos indivi- 
duales por la Constitución garantizados (tit. 2.O). 

Y no quedará sin sanciún ningún hecho justiciable & que dé 
origen la reuniún ilegal, l a  asociación ilícita, l a  libertad de la  
prensa, del libro, de la cátedra y del púlpito, si se observan fiel- 
mente los preceptos del Cddigo penal (cap. 2 . O  del tít. ? O, y articu- 
los 278 y 279 del cap. 7.O del tft. 3.O del libro 2.O). 

Y esto conviene hoy recordarlo, no al Ministerio piiblico, que 
lo tiene bien sabido, sino mediante la acción Ascal, á determinados 
funcionarios públicos, individuos y corporaciones, que confunden 
dos cosas, si no enteramente opuestas, perfectamente distintas: el 
derecho, siempre digno de respeto, y el interés, no siempre licito 
y en ocasiones poco respetable y atendible. 

Y la  misma distincibn que entre el derecho y el interés precisa 
establecer entre las ideas y los actos. 

Ya no es posible habla, LS legales é ilegales: todas laa 
ideas y todos los partidos t .echo al amparo de la ley. 

'Negar esto sería ir cont,, ,, 8,.,s fundamental del régimen im- 
perante. 

Pero en nuestro C6digo penal, inspirado, como la  Constituci6n 
que le di6 origen, en el más escrupuloso respeto á la conciencia y 
á la libertad del ciudadano, están bien determinados los actos 
puiiibles que, particulares 6 funcioiiarios, pueden cometer en 
el ejercicio 6 con ocasi6n del ejercicio de los derechos indivi- 
duales. 
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nsura, la por apasionadas que sean, mientras no 
comprometan la paz pública, mientras no provoquen la inobser- 
vancia de las leyes, mientras no ataquen la  Constitución del Es- 
tado y cuanto por l a  misma est& declarado inviolable, son perfec- 
tamente lícitas. Lo que no puede tolerarse, porque la ley penal no 
lo consiente, es  que altas jerarquías, funcionarios públicos, ni en- 
tidades ni corporaciones que, s i  no son parte del Estado en cuan- 
to á la función, reciben de 81 auxilio, sueldo 6 personalidad, 
pretendan, para los actos abusivos que realizan, igual respeto y 
legalidad que para las  ideas en que se inspiran, pues para lograr 
pretensi6n semejante fuera menester que antes se  desprendieran 
de aquella jerarquía, titulo 6 personalidad que hace á sus actos 
distintos de los realizados por cualquier ciudadano. 

Esta diferencia entre l a  legalidad de las ideas y l a  legalidad de 
los actos, y la niayor 6 menor gravedad de éstos según quien los 
realiza, es sencillísima en el derecho penal. Y en cuanto á este 
Último aspecto, no puede desconocerse l a  importancia del acto se- 
gún el autor, porque en el derecho penal sustantivo y adjetivo 
:onstituye casos de excepcibn. 

La agresi6n contra un particular no constituye el mismo delito 
que Ia agresión contra l a  Autoridad 6 sus agentes. 

La injuria A un particular, dirigida á una Autoridad, hace va- 
r iarel  nombre del delito y de la  pena. 

Y si el autor de un delito es un funcionario público, un Obispo, 
un Gobernador, un Magistrado, según sea, as í  el procedimiento es 
distinto ciel ordinario, y distinto el Tribunal que ha de conocer del 
iieclio justiciable. 

De todas estas consideraciones se deduce una regla fundamen- 
tal para l a  observancia de las leyes; y es que 9. ella vienen más 
obligados los que están más alto, no s61o porque de lo alto viene el 
ejemplo, sino además porque en favor de esas jerarquias superio- 
res establece la  ley penal garantías de respeto, de lionor y defensa, 
que no son comunes á los demás ciudadanos. También es conve- 
niente que en todo lo que se refiere a l  ejercicio de los derechos in- 
dividuales, no se  confunda el ejercicio del derecho con la  injusta 
pretensi6n de amparar 6. su sombra intereses y fines contrarios á 

,la dignidad del Estado, á l a  dignidad del Poder público y á l a  con- 
~en ienc ia  social. 
' El derecho de asociaci6n, acomodado á los preceptos de la  ley ' que le regula, no es licito convertirlo en seguro de industrias que 

defrautan al Fisco y rompen el equilibrio de las leyes naturales 
de la libertad del trabajo y del tráfico, ni menosaprovecharlo para 
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constituir centros de propaga1 conspiracióii contra los Pa- 
deres del Estado y sus institueiuii~s. 

El Ministerio Racal, respondiendo d. sus flnes, debe prornover 
~?I/Bctiva inrestigaci6n sobre la legalidad de laconstituci6n y funcio- 

namiento de las asociaciones de todo género, puesto que la  ley no 
e x c l u y ~  ninguna, y pedir l a  d i de cuar 
de ella a l  exigir la responsabi que Iiayz 
la infringieron. 

De igual manera debe proceder sin ning6n linaje de a- 
ciones contra todos aquellos que, desernpeiíando cargc I 6 
funci6n oficial, promuevan la desobediencia & las leyes is- 
posiciones del Poder ejecutivo, ya lo hagan de palabra 6 por medio 
de la  imprenta; y si los autores de semejantes transgresiones, por 
la jerarquía 6 el cargo que tuvieren, han de ser juzgados por el 
Tribunal Supremo, los Sres. Fiscales del lugar en que el hecho 
s e  realice lo pondran inmediatamente en mi conocimiento. 

S610 de esta manera, y procurando que todos se mantengan den- 
tro del más escrupuloso respeto, se fortalecerd. la disciolina so- 
cial, sin la cual es imposible la paz, el honor,  los 
pueblos. 

isoluci6n 
lidad en 

itas s'e 1it 
rii incurr 

3llen fue 
,ido los q 

consider 
pfiblicc 

y á las d! 

' , <  ,- 111 
-----. - 

S6brio quiero ser al  llamar la atención de V. S. sobre las oues- 
tiones que sirven de asunto 9. la última parte de esta ci or- 
que ni mis deberes, ni las pruebas que tengo de las  bril m- 
diciones que enaltecen a l  Ministerio fiscal, permiten qu, ,.,, ,,,da 
que autorice á dudar de la  inteligencia é ilustracion de los repre- 
sentantes de la  ley. Pero es bien insistir en saludables apereibi- 
mientos de doctriaa y de conducta, que si no son necesarios para  
la disciplina del Ministerio Rscal, tendrán eficacia para asegurarle 
l a  confianza de la  opinión pública y del Gobierno de S. M. (Q. D.G.). 

Jamás se encarecerá bastante l a  importancia de la leyes ad- 
jetivas; de su exactc roso cumplimiento pende más que de 
ninguna otra garan iterés de la  justicia. Todos los dere- 
chosconsigiiados en uuL.atituci6n y en las leyes sustantivas se- 
r&n un sarcasmo cruel si no tienen su amparo y natural desenvol- 
vimiento e a  las  leyes procesales, 6 si éstasse aplican con irritante 
desigualdad, 6 se dejan incumplidas por negligencia inexcusable. 
Hechos justiciables que alarman la conciencia pública 6 escanda- 
lizan l a  opinión, y no se persiguen por temor 6 recelo de que pue- 
dan entorpecer l a s  pesquis&< judiciaieé iiifluencins' extfailas á lb 
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administracibn de justicia; sumarios instruidos muclio tiempo des- 
pues de ocurridos los delitos 6 de que estos fueron denunciados; 
sumarios proseguidos con lentitud inexplicable, embrollados con 
diligencias innecesarias, terminados luego sin auto de procesa- 
miento, 6 sobreseídos a l  fin porque en la  instrucción no se depuran 
heclios que tienen su momento adecuado para esclarecerlos en el 
juicio oral; retiradas de acusaci6n por falta de prueba, cuando Iia 
debido contarse con la  necesaria para pedir la  apertura del juicio, 
y sería inicuo Iiaberlo pedido sin disponer de esos elementos; pri- 
siones preventivas, acordadas sin causa bastante, 6 libertad provi- 
sional denegada en mucllos casos por arbitrios que la ley faculta, 
pero que son incompatibles con el respeto debidoá la personalidad 
humana, 6 con las seguridades que el reo, por su educación, su es- 
tado y su propio interés, ofrece de presentarse al  Juez luego que 
para ello se le requiera, serían cosasque, de existir y tolerarse, lia- 
rían m&s daño á la Administraci6n de justicia y á la  dignidad de 
un pueblo, que el error, l a  torpeza 6 deficiencia de las  leyes. 

Afortunadamente para Espaíia, sus leyes de enjuiciar no pue- 
den ser más sabias y acertadas: la opini6ii ai;i lo cree, y ojalá que 
hubiera juzgado siempre de igual modo la forma de aplicarlas, 
al  estimar la  independencia de los Tribunales y la  idoneidad del 
Ministerio fiscal. Y en la  confianza de que este me prestará su de- 
cidido y valioso concurso, me permito recordarle sus deberes y 
atribuciones, señalados en el art .  838 de la  Ley orgánica del Poder 
judicial; entre otros, los de velar por el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, ordenanzas y disposiciones de carácter obligatorio 
que se refieran 4 la Administración de justicia y reclamar su ob- 
servancia; promover las correcciones disciplinarias e11 los casos 
que procedan; cuidar de la  ejecuci6n de las sentencias en los plei- 
tos y causas en que hayan sido parte, á cuyo efecto tendrán el de- 
reclio y el deber de visitar los establecimientos penales, para ins- 
peccionar si las sentencias se cumplen en la forma que fueron dic- 
tadas; poner en conocimiento del Tribunal Supremo y del Gobier- 
no los abusos é irregularidades que notaren en los Juzgados o Tri- 
bunales, cuando no alcancen de otro modo su remedio; investigar 
con especial diligencia las detenciones arbitrarias que se cometan, 
J procurar su castigo; excitar las visitas de inspección, á que se re- 
fieren los arts. 583 y E86, conforme & lo dispuesto en el '715 de la 
misma Ley. 

Tampoco, por mal entendido compaiíerismo, ni por razones de 
una supuesta solidaridad, ni por motivos segundos de cualquier 
@rden que sean, puede el Ministerio Rscal dejar de cumplir los al- 
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tos deberes que l a  Sociedaci a; en su coiisecuencia, de- 
ber& V. S. poner singular empatiu aii afirmar l a  personalidad de1 
Fiscal, cuidando de que la opini6n se percate y se d6 por noti 
cada de que, por nada ni por nadie, quien tiene la misión de exie 
la estricta observaci6n de las leyes y el ericargo de representar 
Gobierno de S. M. (Q. D. G.) en sus relaciones con l a  administra- 
cr6n de justicia, desatiende la vigilancia debida, ni otorga su be- 
nevolencia & transgresiones 6 abusos de ninguna clase, que pue- 
dan perjudil boto 6 et cualquier interes legitimo. 
Llamo la a t  le V. S. importancia que tienen en 
niateria crii 3 procep )lecidos en los arts. 202, 197 
y 198 de la Ley de Enjaiciamiento criminal, pues el legislador, 
respondiendo & exigencias del progreso jurldico, puso en el exacto 
cumplimientode los términos tan decidido empeiio, que no bas- 
tándole las  disposiciones generales de la jurisdicción disciplina- 
ria, orden6 las expresamente señaladas en los arts. 198,199 y 200, 
que si hasta ahora no hubieran evitado dilaciones injustificadas, 

' ser& preciso que, en 10 sucesivo, las hagan imposibles. 
Deber& V. S. recordar & sus delegados lo dispuesto en el art. 3.4 

de l a  ley de Enjuiciamiento criminal, y proceder, en  su  caso, con- 
forme & lo preceptuado en el a r t  325 de l a  misma ley. Igualmente 
cuii S., de que sea fielmente cumplido lo que establece el a r -  
 tic^ e la ley de Enjuiciamiento criminal. La ley por una 
par,,, , ,, ~ t r a  el espíritu que informa la legislaci6n procesal, no 
permiten que el sumario permanezca en secreto sino el tiempo de- 
terminado, salvo los casos en que la reserva sea de necesidad ab- 
soluta. 

El Ministerio fiscal debe ejercitar en este, como en otros puntos, 
una vigilancia constante en favor de los derechos del procesado. 

También cuidar8 V. S. del cumplimiento de los arts. 5i0, 5?8 
y 537 de la ley procesal, para quela prisión provisional se efeclúe 
s610 en los casos de necesidad y en la forma menos gravosa 8 la 
persona y representación del inculpado, y que sólo dure mientras 
subsistan los motivos que la hicieron necesaria. 

El Ministerio fiscal debe exigir del Juez instructor, utilizando 
los~ecursos  que las leyes ponen en su mano, que en los autos de 
procesamiento y de prisión haga constar el cargo esencial y los 
principales motivos de la resoluci6n que priva de libertad a l  pro- 
cesado; y no habr& de prestar su asentimiento & f6rmulas vagas, 
incompatibles con l a  ley y con el derecho del inculpado conocer 
los fundamentos de aquella resolucibn; derecho sagrado, del cual 
rtl Minísterio público debe ser el m6s decidido custodio. 
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Y en tan buen camino, y con el noble propósito de investigar 

siempre la procedencia del auto de procesamiento y de prisibn, el 
Ministe 1 extrerr :elo, cua @ate de procesos 
contra nientos y mioncs prc S y la prensa, 8, 

fin de q nguna ocasion se dé lugar a ia sospeclia de que la 
Administración de justic~a se lial vicio de i de par- 
tido, ni se trate de explicar por ti a influeo ~bresei- 
mientos y absoluciones que pone io & dichi 30s des- 
pues de haber producido en las personas y en las cosas daños irre- 
parables. 

Como regla general de conducta, bastará que el Ministerio fis- 
cal no vea en el procesado y en su digno defensor adversarios á 
quienes hay que vencer. 

Al Ministerio fiscal incumbe más alta misibn: fuera dc toda lu- 
cha de escuela y extraño á todo pugilato de ainor propio. debe 
cuidarse s610 de hacer oir el lenguaje sereno de la razbn 
ley, que es contrario 8, todo linaje de odios y apasionamien 

Determinado mi criterio en estas materias, sblo nie reata ax- 
presar á V. S. la confianza que ponjo en su ilustrada cooperacibn 
y en la de los dignos funcionarios que están á sus 6rdenes, y mi 
sincero deseo de que me ofrezcan ocasiones frecuentes de aplauso, 
y de especial recomendación al  Gobiernc L. (Q.  D. G.) por 
actos de celo, abnegación é inteligencia q Ministerio fiscal 
son ordinarios. Sírvase V. S. darme cuenta de quedar enterado de 
la presente circular. 

Dios guarde 8. V. S. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1901.- 
Juan Mantilla.-Sr. Fiscal de la Audiencia de ... 

y de la 
tos. 
-4- -.. 



CIRCULAR - 

El crdclito adquirido por los industriales y comerciantes con su 
inteligencia y laboriosidad tiene su representación en  las  marcas 
debidamente registradas, con arreglo B lo previsto en el  Real De- 
creto de 20 de Noviembro de 1850 y disposiciones posteriores que 
han fijado su alcance para su mejor aplicación, y por ello es fre- 
cuente que personas no bien avenidas con l a  moral ni con el de- 
recho, deseosas de obtener por la venta de sus productos un lucro, 
en perjuicio de quien tiene acreditada labondad de los suyos, y no 
pocas veces del público en general, que toma por bueno lo que en 
realidad no tiene la condición de tal, usurpen dichas marcas, ya  
falsificándolas en el sentido genuino de la palabra, ya imitándolas 
de manera que el comprador, y aun el comercio, se confundan, 
porque fiados en l a  buena fe que debe guardarse en todos los actos 
industriales y mercantiles, no hayan liecho un minucioso examen 
y hasta cotejo entre l a  marca legitima y la contralieclia. 

El Real Decreto citado de 20 de Noviembre de 1850, que es l a  
legislación fundamental en l a  materia, establece las  reglas para 
l a  concesión de l as  marcas de fábrica, que mas adelante, por la 
Real Orden de 29 de Septiembre de 1880, se hicieron extensivas á 
las del comercio, y la publicación de aquél vino B hacer posible l a  
aplicacibn de las disposiciones que el Código penal de 1848 y el 
reiormr 
pudiera 
.. .. 

rdo de 1850 Iiabian dictado para r e ~ r i m i r  los abusos que 
n conieterse por la usurpación de los mencionados dis- 

IllltlVOS..' 
Los arts. 211 y 44G del primero de diclios cuerpos legales, que 

pasaron á ser los 217 y 457 del segundo, constituyeron la legisla- 
ci6n penal aplicable desde la fecha del mencionado Real Decreto, 
y son los que fueron trasladados 4 los arts. 291 y 552 del C6digo 
penal vigente de 1870, con ligeraampliacidn en el primero y modi- 
ficación cn ambos de la penalidad, 

15 
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A pesar de ello, hubo quien trató de sostener que el derecho á 

usar una marca no podía extenderse hasta prohibir el de utilizar 
una parecida. 

La cuestióii Ilegó hasta el Tribunal Supi6emo por medio de re- 
cursos, no solamente en lo criminal, sino también en materia ci- 
vil, y el inús alto Tribunal de' la  Nación, con la  sabiilurla que le es 
peculiar, declaró en su sentencia de 29 de Marzo de 1876, que co- 
mete el delito de falsificación de marca, previsto y penado en el 
articulo29i del Código penal, el que utiliza una que, aunque tenga 
diferencia4 con la  que legitimamenle usa un industrial 6 comer- 
ciante, son aquéllas insignificantes, y las que, naturalmente, re- 
sultan en toda marca 6 dibujo con el que se Iia intentado imitar un 
original; de suerte que no serían conocidas por el público consu- 
midor, pudiendo tan sólo distinguirlas los peritos impresores y 
grabadores si las examinan con detención; y en la de 2 de J ~ n i o  
del mismo alio, que la falsificación penada en el citado art .  291 
del Código penal no puede menos de entenderse cometida cuando 
se imita una marca que, á lu siinplc vista, puede confundirse con 
la  legítima, por más que tenga diferencias más 6 menos per- 
ceptibles. 

La jurisprudencia en materia civil proclamó la misma doctri- 
na, como puede comprobarse por varias sentencias, entre otras, 
l a  de 5 de Mayo de 1857, en la que se consignó que laf marcas di? 
fábrica y de comercio constituyen una propiedad tan legítima y 
respetable como las demás que el derecho reconoce, y que la ley 
no consiente el uso de dichas marcas con indicaciones capaces de 
engaliar al comprador sobre la  naturaleza del producto, ni el imi- 
tarlas de tal suerte, que paeda aquel incurrir en erluivocación 6 
error, confundiéndolas con las verdader.1~: la de 14 de Diciembre 
del misnio año, en la  que, además de afirmarse identica doctrina, 
se resuelve que, conforine 6 l a  letra y espíritu del Real Decreto de 
20 de Noviembre de 180,  l a  iinitación ó semejanza fraudulenta 
es  tan contraria 4 dereclio como l a  usurpaci61i absoluta y com- 
pleta de l a  marca 6 del titulo industrial, y la de 12 de Junio de 1893 
que se refiere al mismo particular. 

Fundada en tan sana doctrina, tan conforme con los principios 
generales de derecho, que no permiten que los actos que uno rea- 
liza perjudiquen á otros, ya la  jurisprudeocia en materia crimi- 
nal había resuelto, en sentencia de 15 de  Enero de 1879, que el 
acto de continuar utilizando un fabricante una marca de fhbrica 
para cuyo uso habla sido autorizado otro, después de requerido 
por djte para que dejára de liacerlo, si no constituye el delito de 
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falsificación, da  lugar indudablemente a l  de defraudación de l a  
propiedad industrial, previsto y penado en  el art. 552 del Código 
penal. 

Pero l a  resoluci6n en que m8s claramente aparece consignada 
la doctrina, es la comprendida en l a  sentencia de 12 de Diciembra 
de 1890, en l a  que se sienta que defrauda l a  propiedad industrial, 
incurriendo en l a  sanción del citado art. 552 del Código penal, el 
que artificiosamente procura y logra expender manufacturasde un 
mismo género, contenidas en envases similares á los usados por 
una flbrica acreditada, porque induce á error sobre su proceden. 
cia, bondad y elaboración, y establece un medio ilegítimo de con- 
currencia engañando á los adcluirentes del productor; y que así 
procedió el que imitó por medio do una caja los distintivos de otra, 
cuya marca y dibujo eran de l a  propiedad de una razón social, por 
tener el correspondiente certificado. 

Es, pues, indudable que la garantía que concede el certificado 
. de propiedad de marca industrial ó de comercio, adquirido con 

arreglo á lo que dispone el  Real Decreto de 20 de Noviembre de 
1850, no comprende solamente l a  facultad de usar exclusivamente 
l a  marca registrada, pudiendo impedir su reproducci6n exacta de 
tal manera que sea difícil aun á las personas experimentadas dis- 
tinguir la usurpada de l a  legitima, sino que extiende sus efectos á 
prohibir l a  imitación 6 semejanza fraudulenta que pueda dar lugar 
á equivocación ó error, confundiendo l a  marca usurpada con la 
verdadera. 

Mas l a  sanción establecida por el Código penal vigente es dis- 
tinta para uno y otro caso. En el primero es evidente que se incu- 
r re  en el delito de falsificación, comprendido en el art. 291 de di- 
cho Código, cuyos contraventores deben ser castigados con l a  
pena que el mismo establece; y para cuando ocurre lo segundo, la 
sanción ha de buscarse en el art. 552 del propio cuerpo legal 

Esta es l a  doctrina ajustada á la ley y l a  que por el Tribunal 
Supremo h a  sido proclaniada en las sentencias que quedan men- 
cionadas, y los funcionarios del Ministerio fiscal deberln tenerla 
presente a l  formular sus escritos de conclusiones y a l  sostener 
éstos en el acto del juicio. Y es  de verdadera necesidad y de reco- 
nocida trascendencia que los representantes del hlinisterio pú- 
blico fijen su atención, cuando de la calificaci6n de los lieclios pu- 
n i b l e ~  se trate, en l a  naturaleza de Bstos, para determinar con 
acierto el concepto legal que los mismos merezcan, pues si se de- 
ciden por el delito definido en el art. 291, la penalidad que iia de 
eolicitarse es la comprendida dentro de la de presidio correccional 



en sus grados mlnimo y medio, y el conocimiento del asunto co- 
rresponderá a l  Tribunal del Jurado, conforme a lo establecido por 
el art. 4.O, ndm. Lo, de l a  ley que regula las  funciones del mismo, 
y si se resuelve por el delito & que se  reíiere el art .  592, la pena- 
lidad no puede exceder de arresto mayor en sus grados miniino y 
medio y multa del tanto a l  triplo del importe del perjuicio irro- 
gado, y en este caso, el conocimiento del juicio corresponder& a l  
Tribunal de derecho. 

En el celo é ilustración de los Sres. Fiscales y de sus auxiliares 
confía esta Fiscalía para el acertado desempeño de la referida fun- 
ción, esperando que en la materia que motiva esta circular han  
de proceder con detenido estudio a l  formular el escrito de conclu- 
siones, no olvidando el aforismo jurídico de que, en lo criminal, 
debe ampliarse lo favorable y restringirse lo adverso al  reo, y que 
una caliílcación que resulte exagerada cuando el asunto haya de 

$someterse al Tribnnal del Jurado, puede traer como consecuencia 
l a  impunidad; porque dado el medio limitado de funcionar de di- 
cho organismo, si entiende que la petición es extremada, se ha de 
decidir por l a  negaciún de la culpabilidad, ya  que en  sus facul- 
tades no cabe el modificarla. 

Como regla de prudencia, deben tener en cuenta los Fiscales 
que tanto la ley de Enjuiciamiento criminal -como la del Jurado, 
que se h a  de completar por aqu6llas en todo lo que expresamente 
no disponga, permiten formular las conclusiones en forma alter- 
nativa. 
J En suma: los Fiscales de las Audiencias deberán tener presente 

para formular sus conclusiones, en los procesos sobre usurpaciún 
de marcas industriales y de comercio, lassiguientes instruccíones: 

Primera. Cuando se trate de imitación servil ó de copia idén- 
tica de l a  marca legitima, calificarán los Iiechoc: como constituti- 
vos del delito de falsificación, comprendido en el art .  291 del Có- 
digo penal. 

Segunda. Har&n la misma calificación ouando la imitación de 
la marca no se haya hecho de una manera completa, pero si de 
modo que, aunque tenga difereiicias la usurpada con la Iegltima, 
no sean estas de las  que puedan ser conocidas á simple vista por 
el público, sino que para ello se necesite detenido examen 6 peri- 
cia en  el grabado 6 arte de imprimir. 

Tercera. En el caso de que l a  imitación se realice dolosamente, 
en terminos que dé lugar á equivocación 6 error, por más que en- 
tre la marca usurpada y l a  legitima existan diferencias, deber&n 
calificar los Iieclios como constitutivos del delito de defraudación 
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de la propiedad industrial, definido y penado en el art. 652 del C6- 
digo penal. 

Cuarta. Si la naturaleza de los hechos asf lo aconsejaran, for- 
mular&n las  conclusiones en forma alternativa, comprendiendo 
los dos expresados delitos. d 

Del conocimiento de esta circular se servir& darme cuenta. 
Madrid 20 de Mayo de 1901.-Juan Montil1a.-Sr. Fiscal de l a  

Audiencia de... 
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// Contestando este Centro B consulta formulada por el Fiscal de vilona. - 
la Audiencia de Vitoria, se le manifestó que l a  pesca del cangrejo drts. $08, 
de río, sin licencia 6 con infracci6n de las Ordenanzas aprobadas ;"jd,: 2:"; 
por Real Decreto de 3 de Mayo de 1834, constituye, según los ca- i;,.C6dis0 Po. 

sos, las faltas previstas y castigadas en los artículos 608, núme- 
ros 1.O y 3.O, y 615, núm. 2.O, del Código penal. 

27 de Septiembre de 1900. 

/jl Por conducto del Fiscal de l a  Audiencia de Gerona, se  comu: Gerona. 
'0'. 

nic6 a l  municipal de Figueras, que se había resuelto desistir del Art. 6x1 del 

:" recurso de casaci6n por infracción de ley preparado por dicho fun- C6digo penal. 

ss en el 1 
trio, den 
.nniao ,Ir 

libro 3 . O  
tro de lo 
r l  nnrn. . 

cionario en cierto juicio de faltas, en atención & que, aun prescin- 
diendo de si el principio acusatorio que informa l a  Ley de Enjui- 
ciamiento criminal, es 6 no extensivo 9.10s juicios de faltas con- 

r forme a l  precepto contenido en el art .  620 del C6digo penal, en l a  
r aplicaci6n de las penas señalad proceden los Tri- 

- bunales según su prudente arbi 1s limites de cada 
una, atendiendo á las c i r c ~ n s t t t ~ . ~ . ~ ~  ,a,,, y que, por consi- 
guiente, no existe prescripci6n legal que en esta parte pueda ci- 
tarse como infringida, toda vez que l a  eficacia de las circunstan- 
cias atenuantes 6 agravantes en los juicios de faltas, depende del 
prudente arbitrio de los Tribunales, según tiene declarado este Su- 
premo Tribunal en sentencia de 17 de Octubre de 1891, entre otras; 
por lo que no puede desconocerse la facultad del Juez sentenciador 
para imponer en el caso actual l a  pena que dentro de los limites 
respectivos ha  estimado procedente. 

16 de Octubre de IWM. 



Contrariiccibn 
entre Ins coctes- 
tnciones del re-  
redicto. 

Desistió esta Fiscalía de un recurso de casación interpuesto por 
el Fiscal de la  Audiencia de Palma, que entendía se habían que- 
brantado las formas del juicio en cierta causa de homicidio, 
porque negada la culpabilidad del procesado no podían producir 
efecto alguno las contradicciones que se observaban en las contes- 
taciones:dadas:á algunas de las  preguntas del veredicto, según tiene 
declarado este Supremo Tribunal en reiteradas ocasiones. 

17 de Octubre de 1900. 

Sevilla. Preparado recurso de casación por el Fiscal de la Audiencia de 
Art,s.& y 8-10 Sevilla, contra resoluci6n dictada en un incidente de ejecución de 

,?llii:a%;,t:, sentencia, en causa por defraudación de la  propiedad literaria, a l  
minal. desistirse del mismo se manifestó a dicho Fiscal que, con arreglo & 

10 prevenido en los artículos 848 y 849 de la  ley de Enjuiciamiento 
1 criminal, el recnrso de casaci6n por infracción de ley sólo procede 

contra los autos que taxativamente determina el primero de los 
citados artículos, entre los que no figura la resolución recurrida, 6 
contra las sentencias definitivas que ponen termino a l  juicio cri- 
minal resolviendo sobre la  delincuencia de los reos é imponiendo 
l a  pena correspondiente a l  delito y sus circunstancias. 

19 de Octnbre de 1900. 

C&ceres. A consulta del Fiscal de l a  Audiencia de Cáceres, se contestó 
- 

Art. 69 de la 
por este Centro, que el art. 69 de la  ley que estableció el juicio por 

I.CY del ~umdo.  Jurados no es  aplicable á los procesos en cuya resoluci6n no in- 
terviene el Tribunal popular, pues el precepto que contiene es pe- 
culiar del procedimiento en que ejerce sus funciones dicho Tribu- 
nal y para un tr9mite en el mismo establecido, y no cabe se le dé, 
por interpretación extensiva, mayor alcance del que la ley le dió. 

27 de Noviembre de 19W. 

~ogrofio. La Audiencia provincial de Logroño, en causa seguida por el 
~~t~ -9.0, .&. delito de homicidio, dictó sentencia condenatoria contra dos pro- 

:$: &)& ;$ cesados, apreciando en favor de ambos la circunstancia atenuante 
digo penai. de haber procedido en vindicación próxima de una ofensa grave. 

El Fiscal de aquella ~ud i enc i a ,  con un celo que Ie honra, pre- 
" par6 recurso de casación por iniracción de ley, fundado en la  de- 

. - 
r . 
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claración del veredicto de haberse cruzado primeramente entre 
procesados y víctima algunas frases desagradables, lo cual excluía 
la necesidad de vindicar las ofensas del interfecto; y además, por- 

mravante de que la Sección de derecho no había estimado la a, 
abuso de superioridad, 9.% del art. 10, por considerarla incom- 
patible con la circunstancia de atenuación anteriormente men- 
cionada. 

La Fiscalía decidió no interponer el recurso, manifestándolo 
así al Fiscal recurrente en comunicación motivaaa, fundándose 
en que la Sala sentenciadora tuvo en cuenta, para apreciar en fa- 
vor de ambos procesados la  circlinstancia 5.% del art. 9.O, que el 
Tribunal popular declaró en las contestaciones dadas á las pre- 
guntas 7.%, B.& y del veredicto, que aquéllos acometieron al  in- 
terfecto despuds de haber sido agredidos por éste; pues el hecho de 
dar un putietazo y de arrojar una piedra es constitutivo, por lo 
menos, de una grave ofensa, que coloca á 1os:que la sufren en el 
caso de vindicarla inmediatamente. Es cierto que en este caso, uno 
de los procesados, menor de diez y ocho años, dirigió á su contrin- 
cante algunas palabras en tono provocador, y que el otro intervino 
también en la cuesti6n; pero tales circunstancias no pueden justífi- 
car las agresiones del interfecto hasta el punto de despojarlas de 
su carácter gravemente ofensivo. 

1 En cuanto al abuso de superioridad, es claro que generalmente 
dos personas tienen m8s fuerza que una sola; pero para que tal 
circunstancia pueda estimarse como agravante del delito, se ne- 
cesita probar el concierto previo de los agresores que suman y 
combinan sus fuerzas de un modo consciente para dominar y de- 
bilitar las del adversario, y este Centro no encontró en el veredicto 
elementos de hecho que permitieran alegar la hipótesis indicada. 

14 de Diciembre de 1900. 

-Ir * * 

-1 Consultó el Fiscal de la Audiencia de Oviedo, qué gestión debe- Ovledo. - '4 ría intentar el Ministerio píblico contra los autos en que se acor- A*, 4.0 <lo la  
dara la suspensión indefinida de un procedimiento criminal hasta %$,22:2: 
que se resolviera una supuesta cuestión prejudicial de carácter 
civil; contestándosele, de acuordo con sus indicaciones, que el 
art. 818 de la ley de Enjuiciamiento criminal no autoriza el re- 
curso de casación contra los autos á que se refiere el art. 4.O, pá- 
rrafo 1.O, de la indicada ley procesal, conforme á cuyo precepto 
es potestativo en el Tribunal fijar 6 no el plazo de la suspensión, 
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que no Iiabr8 de exceder de dos meses, para plantear la cuestión 
prejudicial ante el Juez 6 Tribunal competente. 

El Ministerio público debe, por lo tanto, vigilar por el estricto 
cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 2.O del precitado ar- 
tlculo 4.O, solicitando que se alce la suspensión y continúe el pro- 
cedimiento, tan luego como transcurrido el termino de dos meses 
no haya acreditado el interesado que le utilizó para los fines ex- 
presados. 

14 de Diciembre de 1900. 

Huelve, - 
Att.  475 

rsfo l.', del 
igo penal. 

n causa seguida por injurias proferidas contra un funcionario 
y&- público constituído en autoridad, se ofreció al Fiscal de la Audien- 
L6- 

cia de Huelva la duda de si debería oponerse en el acto del juicio 
8. que los testigos de la defensa contestasen 4 preguntas que tuvie- 
sen por objeto el probar la verdad de las imputaciones tenidas por 
injuriosas; y de si procedería el recurso de casación por infracción 
de ley contra la sentencia absolutoria que se fundase en la demos- 
tración de los heclios imputados. 

fi La Fiscalía contestó que el p&rrafo 3.O del art. 659 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, niega expresamente la procedencia de 
recurso alguno contra los autos en que se admita la prueba pro- 
puesta por las partes, y por consiguiente, en el caso particular que 
originaba la consulta, sería ineficaz la protesta que formulara el 
Ministerio público, cuando en el acto del juicio oral depusieran los 
testigos de la defensa en el sentido de corroborar las imputaciones 
del supuesto injuriador, mucho mas si se tiene en cuenta que la 
calidad de empleados públicos de los ofendidos hace pertinente, 
con arreglo al párrafo 1.O dtl art. 475 del Código penal, la pr4ctica 
de la prueba que tienda á demostrar la exactitud de las imputa- 
ciones, debiendo interpretarse tal disposición legal con la posible 
amplitud, según doctrina del Tribunal Supremo, que en repetidas 
sentencias, entre otras las de 4 de Junio y 18 de Septiembre de 
1868, tiene declarado que el art. 475 no distingue entre los emplea- 
dos que tengan carácter de autoridad y los que carezcan del mis- 
mo, porque comprende & todos ellos. 

26 de Diciembre de 1603. 



3 A l a  consulta formulada en tal sentido por el Fiscal de la Au- sevilis. - 1 diencia, se contestb diciendo que para resolverla con acierto era  Tribnnelaom- 
preciso partir de los terminos en que se halla concebido el art. 303 ~~~~" 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, que a l  encomendar & los ~$~d~~.~d", 
Jueces de instrucción la  formación de los sumarios por toda clase ~ , ; ~ : ~ ~ g ~ ~ f  
de delitos, establece la  excepci6n respecto á las causas reservadas les de los Tribu- 

nales pro1 ~ncia-  
espeeialmenle por la ley orgánica &determinados Tribunales. les ~oiitencioso- 

Esta ley y la adicional á la misma, en los arts. 276, 281 y 281 de n"ini3traLi'os' 

l a  primera, y 4 .O de la  segunda, establecen una competencia espe- 
cial para conocer de las causas por delitos cometidos por todos los 
funcionarios del Ministerio Fiscal á que las  mismas se refleren, 
sin comprender á ninguno de los que en Tribunales especiales ejer- 
cen funciones an&logas; circunstancia digna de ser notada, pues 
diclios preceptos demuestran que el legislador tuvo en cuenta l a  
existencia de aquellos Tribunales a l  establecer esa competencia 
especial respecto á las  instruidas contra determinados individuos 
que forman parte de los mismos, como los Jueces eclesiásticos, 
Audiencia de la Rota, Conseieros de Estado y Ministros del Tribu- 
nal de Cuentas. 
&-La ley de 22 de Junio de 1891 sobre ejercicio de la  jurisdicción 
Contencioso-administrativa, a l  ocuparse de la  organizacion de sus 
Tribunales dispuso que á los funcionarios encargados de represen- 
tar á l a  Administración del Estado en los asuntos de que conozca 
el Tribunal de lo Contencioso-administrativo, fuera aplicable lo 
dispuesto en el art. 11 de la  ley orgánica del Tribunal de Cuentas, 
conforme á cuyo precepto los expresados funcionarios forman 
parte del Ministerio fiscal del Reino y tienen la misma categoria, 
distintivos y consideraciones que los de los demás Tribunales Su- 
premos; prescripción que no hizo extensiva á los que en los Tribu- 
nales provinciales ejercen análogas funciones, y que, por lo tanto, 
no forman parte del Ministerio fiscal del Reino, ni tienen la cate- 
goría, distintivos ni consideraciones otorgados á los de los Tribu- 
nales ordinarios de su grado. 

Atendiendo á esos preceptos legales no puede admitirse que 10s 
Abogados del Estado que ejercen el cargo de Fiscales de los Tri- 
bunalesprovinciales Contencioso-adtninistrativos esten en tal con- 
cepto sometidos & un Tribunal excepcional, ni aun interpretando 
extensivamente el texto del citado artículo 303 de la ley procesal. 

En su calidad de funcionarios administrativos, conforme a l  ar- 
ticulo 89 del Reglamento orgánico del Cuerpo, cuando prestan ser- 
vicio en un centro administrativo, distinto de la  Dirección gene. 
ral  de lo Contencioso, tienen la consideración de Jefes de Sección,. 



y según el art. 55, en los actos oficiales á que concurran con IosJe- 
fes de las dependencias de Hacienda ocupan el mismo lugar y son 
considerados como estos; y pues la ley no fija competencia espe- 
cial por razón de funciones administrativas y únicamente someto 
á Tribunal excepcional á las Autoridades de este ramo, carácter 
de que no disfrutan los funcionarios de que se trata, tampoco en 
tal concepto se liallan comprendidos en la  excepción consignada 
en el tantas veces citado art. 303 de la  Ley de Enjuiciamiento cri- 
minal. 

24 de Bnero de 1901. 

* 

/ ,  Contestando á consulta del Fiscal de la Audiencia, se le mani- 
Sevilla. - //"festó que los Abogados del Estado no estaban comprendidos en- 

A r t  419 dcl 
c6dIso tre los en~pleados á que se refiere el art. 415 del Cbdigo penal, por- 

que diclio precepto legal, antarior á la creación de los cargos de 
que se trata, se refiere taxativamente en primer termino á los 
Jueces y funcionarios del Ministerio fiscal, entre los que, como se 
dijo contestando la  anterior consulta, no pueden reputarse com- 
prendidos los Abogados del Estado, aun zuando les esten enco- 
mendadas las funciones de Fiscales de los Tribunales provinciales 
Contencioso administrativos, y en segundo termino á los Jefes mi- 
litares, gubernativos y económicos de una provincia 6 distrito, ca- 
rácter de que tampoco gozan los individuos del referido Cuerpo de 
Abogados del Estado. 

 si, pues, si alguna responsabilidad alcanzare á los funciona- 
rios de esta clase que llevaran á cabo los hechos á que se refiere 
el art. 415 del Código penal, no podría ser otre que la gubernativa, 
exigible ante sus Jefes, 6 l a  en que hubieren incurrido conforme 
á otras prescripciones del propio cuerpo legal, en el caso de que 
del co~ jun to  de hechos y circunstancias resultare indicada. 

24 de Enero de 1901. 

El Fiscal de dicha Audiencia preparó recurso de casación por 
Ldrlda. 

- infracción de ley contra una sentencia que estimó conlprendidas 
Art~:4%3 y602 

delC6dleopooa~, en el pkrrafo 1.O del art. 602 del Cbdigo penal ciertas lesiones que 
hicieron precisa l a  asistencia facultativa durante quince dlas. 

Este Centro acordó no interponer el lecurso, y a l  poner tal re. 
solución en conocimiento del Fiscal recurrente, le manifest6 que 
la declaraciún, contenida en la  sentencia recurrida, de que las le- 



sionesliubiesen curado antes de seis dias si e1 perjudicado no'hd- 
biese ocultado el suceso durante veintisiete horas, circunstancia 
no imputable a l  agresor, impedla considerar el heclio como delito, 
definido en el art. 433 del Código, y SI s6lo como uiia mera falta; 

2ü de Febrero de 1801. 

1 1 L Al formular el desistimiento del recurso preparado por el Fis- Pam~lona. - 
cal de la Audiencia de Pamplona contra sentencia dictada en Art.R.',r1.~4', 

d e  L C6digo pe- 
causa por lesiones, se dijo a l  expresado funcionario que, dados nal. 

los concisos términos en que aparecía redactado el Resultando que 
describla el heclio, y l a  afirmación contenida en el primero de los 
Considerandos, de qlie no 9610 el procesado obró en propia defensa, 
sino de que tuvo necesidad de valerse del cuchillo, no podría pros- 
perar el recurso; muclio m&s teniendo en cuenta que la  sentencia 
no contenía indicación alguna de que el reo tuviera á mano otro 
r~iedio que le perniitiera repeler l a  agresión de que fu6 objeto. 

25 de Febrero de 1901. 

Contestando este Centro á consulta formulada por el Fiscal de Cbdiz. - - 
dicha Audiencia respecto á la aplicación del Real Decreto de in- Real Decreto 

de intluito de 7 dulto de 7 de Febrero del corriente año, se le manifestó que des- Febrero .COI. 

pues de dictada la Real Orden-Circular de 13 del mismo mes, no 
podía ser aplicada la gracia estando pendientes los procesos á que 
se refiere l a  instrucción 2.% de la  mencionada Circular, mientras 
el procesado no se allanare á que se le concediera el perdón, y por 
lo niismo habrá necesidad de esperar á que los interesados solici- 
ten la  aplicación de la Real gracia de indulto. 

23 de Marzo de 1901. 

Confirmada por el Tribunal Supremo la sentencia que coiiden6 Segovia. - 
á un individuo á l a  última pena, y conmutada esta posteriormente Cumplimiento 

de eunden t .  Pe. por la de cadena perpetua, surgi6 la duda a l  Fiscal de la Audien- ,ha, ,,, de,,, 

cia de Segovia acerca de si debía computarse á dicho rematado el "zcB,ade, 
tiempo de cumplimiento de la condena desde que se  declaró no ha- :;;J;~;B',,;;: 
ber lugar a l  recurso de casacibn admitido de derecho, 6 desde que de La do muerto. 

se dictó el Real Decreto de indulto, para poder dar  aplicación á )o 
dispuesto en la ley de 17 de Enero del presente a50 sobre abono 



de l a  prisión preventiva, y se le manifestó que la  pena de cadena 
perpetua por l a  que se conmut6 la  de muerte. habría de cumplirse 
en las mismas condiciones que s i  hubierc puesta en la  seii- 
tencia. 

8 de Hayo de 1901. 

s sido im 

Barcelona. ,' ' - Levantada la suspensión de las  garantías constitucionaIes en - 
,,clitosderebe. esa provincia, vuelven los Tribunales ordinarios á recobrar l a  

sedición. plenitud de sus funciones, y lionor suyo es demostrar que pasados 
,/ ( los momentos de trastorno material del orden público, en que es 

/ '  ' preciso el empleo de la  fuerza para  reducir á l a  obediencia d los 
rebeldes 6 sediciosos, no necesitan del estado excepcional para 
que las leyes se lleven á su debido cumplimiento y se imponga á los 
responsables el condigno castigo. V. S. conoce perfectamente las 
disposiciones sabiamente establecidas en los capítulos 1 . O  y 2.O del 
titulo 3.O del lib. 2.O del Código penal, y las de los articulos 4.O y 5.O,  

de la Ley de 1.O de Enero de 1900, el primero de los cuales adicionó 

1 ,.i_ el 248 de dicho cuerpo legal, todos ellos destinados á la represión - de los delitos de rebelión y sedicibn, y por su examen comprenderá 
que la  Ley penal Iia querido perseguir y castigar, no sólo el Iiecho 
momentáneo, sino la ,organización, l a  confabulación, la asocia- 
ción y las publicaciones que han preparado su comisiún; aspira- 
ción perfectamente lógica, porque nada seria más cruel é injusto, 
que castigar á los meros instrumentos de un delito y no perseguir 
B los que con la predicaci611, l a  organización, el ejemplo y el di- 
nero, son los verdaderos responsables de la rebelión 6 la sedición. 

Y en esto se lia de fundar y á este fin debe encaminarse la con- 
; ducta de las Autoridades si se  Iia de llevar á cabo el propósito de 

l a  ley y se ha de redimir Cataluña de la amenaza que pesa sobre 
ella y que compromete á un tiempo la paz interior y el desarrollo 
de su  riqueza. Porque, en efecto, no Iiabria ejernplaridad casti- 
gando á los meros inslrumentos y dejando libres á los creadores y 
directores del movimiento, ni se conseguiría la defensa que se bus- 
ca, de la Sociedad, s i  restablecida la calma y apagado el tumulto 
de las calles, l a  represión se redujera á la prisión 6 castigo de 
unos cuantos criminales vulgares y quedasen impunes los que Ca- 
taluña entera conoce y señala como autores del movimiento y' 
causantes de tamaños males. Y la  gravedad aumentarla y Ilega- 
ría á su último extremo si pudiera creerse que eeas personas es- 
capan á l a  acción de la justicia por l a  posición social que ocupan 
6 las influencias de que disponen. 
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Para eso el Cbdigo penal, ademds de las disposicioiies que en 
su lib. 1.O y como de carácter general dicta para la determinación 
de los responsables, tanto por actos materiales de ejecución, como 
por induccibn ú otro concurso de voluntad, pena, no sólo al ejecu- 
tor del delito, sir stematización, la propaganda y 
la  preparaci6n d o, haciendo así ver que la rebe- 
liún y l a  sediciCn, y,L ,, y,v,., ..aturaleza, son delitos graduales 
y colectivos, cuya represiúii g castigo requiere y exige la persecu- 
ci6n de los delincuentes bajo todas las lorrrias y desenvolvimientos 
que van presentando. 

ley no se  entiend 1 manera, si no se aplica de este 
no se  lleva á sus LS consecuencias, habra sido in- 
iripleo de las g ra  idas que el Gobierno se  ha visto 

eii la precisiún de torriar y que el espiiitu público, alarrriado 6 iu- 
quieto, iio Iia creído desproporcionadas a l  mal que se trara de re- 
priiriir. 

A este electo, importa la perseverancia de los Tribunales ordi- 
iiarios eri l a  persecución de los expresados delitos. Si a l  cesar la 
accidn militar y restablecerse l a  normalidad hubiera de darse por 
teririiiiada la represión, poco 6 nada se  Iiubiera alcanzado. Es pre- 
ciso, por ello, que los Tribunales del fuero coniún, con constante 
decisidn y sin desinayos, continúen la  labor comenzada por los mi- 
litares, aprovecliando en beneficio de la  ley, las facilidadesque I r  
suspensión de garantías concedió á estos para el mejor esclareci- 
iiiieiito de los hechos y determinacidn de los culpables, y desarro- 
Ilantlo sobre esta base tan importante y que tan expedito les ha 
dejado el terreno, el ejercicio de sus funciones para lograr el tiu 
que la Sociedad espera lundadamente de su iiitervención. 

No olvide V. S. que la especial naturaleza de los delitos de re- 
/-;- . 

1 -beliún y sedición, 11a exigido que la  Ley penal, haciendo excepciúu 
del principio general, reprima en ambos la conspiración (arts. 2-49 
y 254 del C6digo penal) y en el primero la proposición, y que para 
a110 es preciso que los 'i'ribunales procedan con la  mayor discre- 
ción; pero sin vacilaciones, haciendo constar los elementos coiisti- 
tutivos de las expresadas transgrssiones, para la aplicación en su 
caso de lo prevenido en el art. 5." de la  citada Ley de 1." de Enero 
de I'JOO y del 15 de la de SO de Junio de 1887, que regulo el ejercicio 
del dereclio de asociación. 

. _ r Teniendo V. S. en cuenta estas consideraciones y las demás 
. que su reconocido celo le Iia de inspirar, ejercite l a  acción penal 

en todos aquellos casos en que tenga conocimiento de la coniisión 
$e dichos delitos Y no se hubiese procedido de oficio; coadyuve A 

12 



la investigación de los mismos interviniendo personal y activa- 
L jnstrucc 
e arregla 
lnes que ( 

mente, ya por sí, ya  por medio de sus auxiliares, en Ir :i6n 
de los sumarios, Iiaciendo las peticiones que consider, rdas 
A l a  Ley, y formule y sostenga en su día las conclusio 3sti- 
me procedentes en derecho. 

Asimismo cuidar& de dar cuenta á esta Fiscalía de l a  incoa- 
ción de los sumarios que en l a  circunscripci6n de esa Audiencia se 
instruyan, y cada oclio días, del estado y adelantos de los misnios; 
sin perjuicio de hacerlo en todas las ocasiones en que se presente 
en ellos novedad digna de ser conocida. . . 

Sírvase V. S. dar traslado de esta comunicación & los Fiscales 
de las Audiencias provinciales de Gerona, Lerida y Tarragona, & 
fin de que tengan present,e lo que en la misma se previene, en el 
caso de que en la  circunscripción en que ejercen sus funciones 
tuviese lugar alguno de los delitos á que se refiere. 

Dios guarde 6 V. S. muclios aíios.-Madrid 21 de Mayo de 1001. 
-J. Monti1la.-Sr. Fiscal de la Audiencia provincial de Bar- 
celona. 

nrirgos. .y! Deseoso el Fiscal de la Audiencia de Burgos de promover en la  
A , . ~  3, ,,&. esfera del derecho la  corrección del vicio de la blasiemia, que tan 

$ ~ , " C h ~ ~ 1 c 6 -  alarmante incremento viene obteniendo, singularmente en los 
grandes centros de población, solicitó y obtuvo la venia de esta 

I i 

Fiscalía para dirigir las instrucciones oportunas 4 los Fiscales 
municipales adscritos a l  territorio de aquella Audiencia. 

La proyectada Circular fue aprobada y aplaudido el celo del 
oonsultante sin reserva alguna, porque, á juicio de este Centro, es 
indudable que la blasfemia puede y debe ser castigada con la  san- 
cibn establecida en el núm. 2.O del art. 586 del Código penal, que 
considera como autores de falta & los que con exhibición de es- 
tampas 6 grabados 6 con otra clase de actos ofendieren la moral y 
las buenas costumbres, sin cometer delito. 

10 de Jiilio de 1901. 
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RESUMEN de los asuntos despachados desde l." de Jiilio de 1900 d 30 de Junio de 1901. 
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RESUMEN de los asuntos gubernativos en que lia intervenido la Fiscalía desde 1.' de J ~ ~ l i o  de 1900 

5 30 de Junio de 1901. 
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FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Causas pendientes en las Fiscaiías de las Audiencias en 30 de Junio de 1900. ingresadas desde esta fecha hasta 30 de Junio de 1901 

y pendientes de dsspacho en las mismas en 1.0 de Julio de 1901 . 

1 

AUDIENCIAS 

Madrid .............................. 
Albncete ............................ 
Barcelona ........................... 
Burgo8 .............................. 
Cdceres ............................. 
Coruna .............................. 
Granada ............................. 
L a s  P a l m a s  .......................... 
Oviedo .............................. 
P a l m a  .............................. 
Pamplona ........................... 
Sevilln ............................. 
Valencin ............................. 
Yalladoiid ........................... 
Zaragoza ............................ 
Alicante ............................. 
Alrnerin ............................. 
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